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C A P I T U L O V L 

Proposiciones de patológia en las cuales se funda 
el bien de la igualdad. 

Patológia es un término usado en medici
na, pero no en la moral, en que es igualmen
te necesario. Yo llamo patológia al estudio , al, 
conocimiento de las sensaciones, de los afectos, 
de las pasiones y de sus efectos sobre la felici
dad. La legislación, que hasta aqui solamente 
ha estado fundada en gran parte sobre el ter
reno movedizo de las preocupaciones y del 
instinto, debe, en fin, levantarse sobre la base 
sólida de las sensaciones y de la esperiencia. 
Convendria mucho tener un termómetro mo
ral que hiciese sensibles todos los grados de fe-



licidacl 6 de infelicidad , y aunque es-te es nn 
término de perfección á que es imposible lle
gar , siempre-es bueno tenerlo á la vista. Yo se 
que un exámen escrupuloso de lo mas, ó de lo 
menos -en materia de pena ó de placer, parece
rá desde luego una empresa minuciosa, y que 
se dirá que en los negocios humanos se debe 
obrar en grande, y contentarse con una apro
ximación vaga. Este es el lenguaje de la i n d i 
ferencia ó de la incapacidad: las sensaciones de 
los hombres son bastante regulares para poder 
«er el objeto de una ciencia y de un arte, y 
hasta entonces no se verán mas que ensayos, 
tentativas y esfuerzos irregulares y poco segui
dos. La medicina tiene por base algunos axio
mas de patología física: la moral es la medici
na del alma, la legislación es la parte práctica 
de ella , y debe tener por base algunos axiomas 
de patologia mental. 

Para juzgar del efecto de una porción de 
riqueza sobre la felicidad, conviene conside
rarla en tres estados diferentes. 

1. ° Cuando siempre ha estado en las ma
nos de los interesados. 

2.° Cuando acaba de salir de ellas. 
3. ° Cuando acaba de entrar en ellas. 

Observación general. Siempre que se habla 
de efecto de una porción de riqueza sobre la 
felicirlad, se prescinde de la sensibilidad par-
tic llar de los individuos, y de las circunstan-
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cias esteriores en que estos pueden hallarse. Las 
diferencias de carácter son inaveriguables, y la 
diversidad de las circunstaacias es tal, que nun
ca son kis mismas para dos individuos;.por lo 
que si no se empezára apartando estas dos con
sideraciones seria i-mposible hacer alguna pro
posición general; pero aunque eadá vina de 
estas pro-posiciones pueda hallarse falsa ó i n 
exacta en un cierto caso particular, nada pue
de inferirse de esto contria su exactitud espe
culativa 6 contra su utilidad práctica. Para jus
tificarlas basta ,, i.0 que se acerquen á la ver
dad mas que cualesquiera otras que se les pu
diera substituir; y 2.° que puedan con menos 
inconveniente que cualesquiera otras servir de 
base al legislador. 

1.° Pasemos ahora al primer caso. Se trata 
Je examinar el efecto de una porción de r i 
queza cuando siempre ha estado en las manos 
de los interesados. 

1. ° Cada porción de riqiieza tiene una por* 
cian correspondiente de felicidad. 

2. ° De dos individuos de bienes desiguales 
el que tiene mas riquezas tiene mas felicidack 

3. ° | £1 escedente en felicidad del mas rico 
no será tan grande como su escedente en KÍ** 
quezct, \,, •-. ' / ; . 

Por las mismas razones cuanto mayor 
es la desproporción entre las dos masas de r i 
queza j lauto es menos probable que ex ista una 
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desproporción igualmente grande entre las ma
sas correspondientes de felicidad. 

5.° Cuanto mas se acerque d la igualdad 
la proporción actual^ tanto mayor será la ma
sa total de felicidad. 

Lo que aquí se dice de la riqueza no se 
debe limitar al estado de aquellos que se llaman 
r/cost esta voz tiene una significación mas esten
dida t y comprende todo lo que sirve á la subsis-
tenciaj como asimismo á la abundancia. Solamen
te por abreviar se dice porción de riqueza, en 
vez de decir porción de la materia de la riqueza. 

He dicho que por cada porción de riqueza 
se tenia una cierta porción de felicidad; pero 
para hablar con exactitud deberia decirse uno 
cierta probabilidad ó contingencia de felicidad-, 
porque la eficacia de una causa de felicidad es 
siempre precaria; ó en otros términos, una cau
sa de felicidad no produce su efecto ordinario, 
n i el mismo efecto sobre todos los individuos. 
Aqui es donde se debe aplicar lo que hemos 
dicho de su sensibilidad particular, de su ca
rácter y de la variedad de las circunstancias 
en que se hallan. 

La segunda proposición se sigue de la pr i 
mera. Entre dos individuos, el que tiene mas 
riqueza tiene mas felicidad ^ ó mas probabili
dad ó contingencia de felicidad. Esta es una 
verdad de hecho, cuya prueba está en la espe-
ñencia de todo el mundo. Llamo al primero 
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que quiera dudar de d í a : le diré que dé al 
primera que se lo pida lo que tiene supérfluo, 
supuesto que este supérfluo según su sistema 
no. es en sus manos sino arena , sino una carga 
pesada, y nada mas. El maná del desierto se 
corrompía cuando se recogía mas de lo que 
podía consumirse:, si del mismo, modo la r i 
queza, pasado un cierto punto , fuera nula pa
ra la felicidad, nadie la querria,, y el deseo de 
acumular tendría un término conocido^ 

La tercera proposición será menos disputa
da. Supónganse por una parte mi l labradores 
que tienen de que vivir, y aun un pocode abun
dancia; y por otra parte un rey, ó por hacer 
abstracción de los cuidados del gobierno, un 
prí ncipe bien dotado, tan rico él solo como, to
dos estas labradores juntos. Digo que es proba
ble que la felicidad del príncipe es mayor que 
la felicidad media de cada uno, de los labrado
res; pero que no es igual á la suma total, de to
das estas pequeñas masas de felicidad, ó lo, que. 
viene á ser lo mismo, digo que la felicidad del 
príncipe no será mil veces mayor que la feli
cidad media de uno solo de los labradores, y $i 
la masa de su felicidad fuera diez y aun cinca 
veces mayor, esto sería mucho, Kl hombre que 
ha nacido en el seno de la opulencia no es tan 
sensible á ella como el que ha sido el autor de 
su fortuna. El placer de adquirir y no la satis
facción de poseer es lo que dá los mayores go 
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ees: el primero es un sentimiento vivo, agu
zado por los deseos, por las privaciones ante-
riores,que le lanzan hácia unos bienes desconoci
dos, y el otro es un sentimiento flojo, gastado 
por el hábito, que no está animado por los con
trastes, y que nada toma de la imaginación. 

2.° Pasemos al segundo caso y examinare
mos el efecto de una porción de riqueza, cuan
do vá á entrar por la primera vez en las manos 
de un nuevo poseedor. Nótese que debe pres-
cindirse de la esperanza y suponerse que este 
aumento de bienes sobreviene inopinadamente 
como un don de la casualidad. 

1. a proposición. Una porción de riqueza d 
fuerza de ser dividida puede reducirse al punto 
de no producir felicidad para alguno de los cO' 
particionarios. Esto es lo que sucederia, rigoro
samente hablando, si la porción de cada uno 
fuera menor que el valor de la mas pequeña 
moneda conocida; pero no es necesario llevar 
las cosas á este estremo para que la proposición 
sea verdadera. 

2. a Entre particionarios de fortunas igua^ 
Íes cuanto mas la distribución de una porción 
'de riqueza deje de subsistir esta igualdad, tan
to mayor será la masa total de felicidad. 

3. a Entre particionarios de bienes desigua
les , cuanto mas contribuy a la distribución á 
acercarlos d la igualdad, tftnto mayor será la 
masa total de la felicidad. £U : 



3.° Pasemos al tercer caso. Se trata de exa
minar el efecto de tina porción de riqueza que 
\ á á salir de las manos de los interesados. Se 
debe prescindir también de la esperanza y su
poner la pérdida inopinada, y una pérdida lo 
es casi siempre, porque todo hombre espera na
turalmente conservar lo que tiene. Esta espe
ranza está fundada en el curso ordinario de 
las cosas , porque tomando la masa total de los 
hombres, no solamente se conserva la riqueza 
adquirida, sino que se aumenta. La prueba de 
esto se halla en la diferencia entre la pobreza 
primitiva de cada sociedad y la riqueza actual. 

Primera proposición. £1 desfalco de una 
porción de riqueza producirá en la masa de 
felicidad de cada individuo un desfalco mayor 
ó menor en razón de la relación de la parte 
sustraida con la parte restante. 

Si se le quita la cuarta parte de sus bienes, 
se le quitará la cuarta parte de su felicidad, y 
así'en proporción (1) . 

Pero hay caso en que la proporción ya no 

( i ) Por aquí debe juzgarse del mal del juego fuerte, 
aunque las probabilidades ó contingencias en cuanto al di-
ncio sean iguales las contingencias: en cuanto á la felici
dad son siempre contrai-ías. Y o poseo mil reales: la trave
sía es dé quinientos: si pierdo, mis bienes se disminuyen en 
una mitad, y si gano, solamente se aumentan en un tercio. 
S u p o n g á m o s l a travesía es de pi^l reales: si gano, mi feli
cidad no se lia doblado con mis'Snencs: si pierdo queda des
truida mi felicidad, y yo quedo en la indigencia. 
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seria la misma. Si quitándome las tres cuartas 
partes de mis bienes se toca á mi necesario fí
sico, y quitándome la mitad queda intacto este 
necesario, el desfalco de la felicidad no será 
simplemente de la mitad, mas sino del doble del 
cuadruplo, del décuplo: no se sabe donde parar. 

Segunda proposición (esto supuesto). A bie
nes desiguales cuanto mayor sea el número de 
las personas en las cuales se reparte una p é r 
dida dada y tanto menor será el desfalco que 
resulte con la masa común de la felicidad* 

Tercera proposición. Llegando á un cierto 
punto, la repartición hace imperceptibles las 
cuotas de la pérdida. E l desfalco hecho á la 
masa de la felicidad viene d ser ninguno. 

Cuarta proposición. A bienes desiguales el 
desfalco en felicidad > producido por un des
falco en riqueza será tanto menor cuanto la 
distribución de la pérdida sea hecha de modo 
que los acerque en lo posible á la igualdad. (Se 
prescinde de los inconvenientes anexos á la vio
lación de la seguridad.) 

Los gobiernos, aprovechándose de los ade
lantos de la ciencia gubernativa, han favoreci
do de muchos modos los principios de la igual
dad en la repartición de las pérdidas. Asi esco
mo han puesto bajo la garantía de las leyes aque
llos establecimientos de seguros, aquellas com
pañías tan útiles en lié, cuales los socios escotan 
de antemauo para hacer frente á algunas pér-
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dictas posibles. El principio de la aseguración^ 
fundado sobre un cálculo de probabilidades, no 
es mas que el arte de distribuir las pérdidas en
tre un número bastante grande de asociados 
para hacerlas muy ligeras y casi nulas. 

El mismo espíritu ha dirijido á los pr ínci
pes cuando á costa del estado han indemniza
do á sus subditos de las pérdidas que han su
frido, ya por algunas calamidades públicas, ya 
por las devastaciones de la guerra. 

Nada mas sabio ni mejor entendido en este 
punto que la administración del gran Federi
co. Este es uno de los mas hermosos puntos de 
vista en que puede considerarse el arte social. 

Se han hecho algunos ensayos para indem
nizar á los particulares de las pérdidas causa
das por los delitos. Los ejemplos de este género 
todavía son muy raros. Sin embargo, este es un 
objeto que merece la atención de los legislado
res, porque es el medio de reducir á casi nada 
el mal de los delitos que atacan á la propiedad; 
pero este sistema debe ser modificado con m u 
cho cuidado para que no se haga perjudicial; 
no se debe favorecer la indolencia y la impru
dencia que descuidarían las precauciones con
tra los delitos con la seguridad de la indemni
zación, y aun deben temerse mas los fraudes y 
las connivencias secretas que supondrían deli
tos , y aun los harían cometer para usurpar la 
indemnización. La utilidad, pues, de este re-
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medio dependerá del modo de proporcionarlo; 
pero solamente una indiferencia criminal pue
de desechar un modo tan saludable por ahorrar
se el trabajo de evitar los inconvenientes de él. 

Los principios que hemos sentado pudie
ran igualmente servir para arreglar la distribu
ción de una pérdida entre muchas personas en
cargadas de una responsabilidad común. Si sus 
contribuciones respectivas siguen las cantidades 
proporcionadas de sus bienes, m estado relati
vo será el mismo que antes; pero si se quiere 
Aprovechar esta ocasión para acercarse á la igual
dad, es necesario adoptar una proporción dife
rente. Hácerlos contribuir á todos igualmente 
sin miramiento á la diferencia de sus bienes, se
ría un tercer plan no conforme ni con la igual
dad, ni aun con la seguridad. 

Para dar mas claridad á esta materia, voy á 
presentar un caso compuesto, en qqe se trata 
de decidir entre dos personas, una de las cuales 
pide un provecho á costa del otro. Se trata, pues, 
de determinar el efecto de una porción de r i 
queza que para pasar á las manos de un i n d i 
viduo en forma de ganancia, tiene que salir 
de las de otros en clase de pérdida. 

Primera proposición. Entre competidores 
de bienes iguales, debiendo perder el uno lo 
que gana el oíro, la providencia que dejaría la. 
suma mayor de felicidad sería la que favoreciese 
a l demandado con esclusion del demandante. 



1. ° ' Porque teniendo la suma que ha de 
pfcrderse mayor relación con los bienes mino
rados que la misma suma con los bienes au
mentados, la pérdidá de felicidad del uno se
ría mayor que la ganancia de felicidad del otro. 
En una palabra, por una providencia contra
ría W:violária la igualdad. (Véase la nota sobre 
el juegó: el caso es exáctamente semejante.) 

2. ® ' El que perdieáe sentiria uria pena de 
esperanza engañada; y el otro está únicamen
te en el caso de no ganar; y el mal negativo 
de no adquirir no eé •igbáV al mal positivo de 
perder, (Si fuera otrá-c&fea sintiendo cada íióm-' 
bre este hiál por todo% que no adquiriera, sien
do infinitas las causas dé'lá5 infelicidad, debería 
tenerse el hombr'e por sobradamente infeliz.) 

3. ° El hombre en^geríeral parece'mas sen
sible al dolor qué al placer, aun en causa igual 
á tal punto; por éjéttí|»to»;, qué tma pérdida 
que minorase en una cuarta parte-los bienes 
de un hombre, quitaría mas á su felicidad que 
le aumentaría acaso una ganancia doble (1). 

Secunda proposición. A biénes desiguales^ 
ú el que pierde fuese el riienos rico ̂  ^ l f^m de 
la pérdida se agravaría por esta deágualdad. 
— • N r 1 1 < i 1 ' ; ; , Í i ;. ¡:, L— f ^ j 

( i ) JVo se sigue de esto que la suma del mal seain^yor 
que la del bien; no solamente el mal es mas raro, sino que 
es accidental; no viene como el bien de causás ebnstantes 
y necé*ai'ias,vy hasta cierto punto podemos alejar e l mal y. 
atraer el; bien o Así es que en la naluraleía humana un sen-
timicnto de confianza en la felicidad, prevalece sobre el te
mor. Esto se prueba por lo que producen las liolciias. 
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Tercera proposición. Si el que pierde fue

ra el mas rico , el mal causado por la viola
ción de la seguridad seria compensado en 
parte por el bien proporcionado al progreso 
que se habría hecho hacia la igualdad. 

Con el auxilio de esjtas proposiciones que 
tienen hasta un cierto punto el carácter y la 
certeza de las proposiciones matemáticas, se 
podrá producir, en fin, un arte regular y cons
tante de indemnizaciones y de satisfacciones. 
Los legisladores han mostrado bastantes veces 
una disposición á seguir los consejos de la igual
dad, bajo el nombre áe equidad, al que se dé 
mas estension que al de justicia', pero esta idea 
de equidad, vaga y mal esplicada, ha producido 
mas una cosa de instinto que de cálculo. Sola
mente con mucha paciencia y con mucho mé» 
todo se puede conseguir reducir á proposicio
nes rigurosas una multitud incoherente de sen
timientos confusos. 

C A P I T U L O V I I . 
Z>e la segundad. 

Estamos ya en el objeto principal de las le
yes, que es el cuidado de la seguridad. Este bien 
inestimable, indicio distintivo déla civilización, 
es enteramente obra de las leyes. Sin leyes no 
hay seguridad, por consiguiente no hay abun
dancia, n i aun subsistencia cierta, y la única 
igualdad que puede existir en este caso es la 
igualdad de desgracia. 
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Para estimar debidamente este gran benefi

cio de la ley * basta considerar el estado de los 
salvajes; luchan frecuentemente con el hambre, 
que á veces acaba en pocos días con ranchos en
teros; la rivalidad de las subsistencias produce 
en ellos las guerras mas crueles; el hombre per
sigue al hombre como las bestias mas feroces 
para alimentarse de é l ; el temor de esta hoi^ 
rible calamidad impone entre ellos silencio á 
los sentimientos mas dulces de la naturaleza; la 
compasión se liga con la insensibilidad para 
dar la muerte á los viejos que ya no pueden 
«eguir la caza. 

Examínese también lo que pasa en aquellas 
épocas terribles en que las sociedades civiliza
das vuelven óasi al estado salvaje; esto es, cuan
do la crudeza de las guerras suspende en parte 
las leyes que hacen la seguridad. Todos los ins
tantes de la duración de la guerra son fecundos 
en calamidades, cada paso que ella da sobre el 
globo, cada movimiento que hace, disminuye 
y perece la masa existente de la riqueza , el 
fondo de la abundancia y de la subsistencia, 
las cabanas son derrotadas como los palacios, 
¿ y cuantas veces la rabia, ó aun el capricho de 
un momento no han entregado á la destrucción 
el producto lento de los afanes de un siglo? 

La ley sola ha hecho lo que todos los sen
timientos naturales no hubieran podido hacer: 
la ley sola puede crear una posesión fija y d u -
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rabie que merezca el nombre de propiedad: la 
ley sola puede acostumbrar á los hombres á do
blar la cerviz bajo el yugo de la previsión, du
ro , y pesado al principio, pero después dulce 
y agradable; ella solo puede animarles á un 
trabajo supérfluo en la actualidad, y deque so
lamente gozarán en lo venidero. El hombre 
económico tiene tantos enemigos como hay d i 
sipadores , ú hombres que quieren gozar sin 
tomarse el trabajo de producir. 

El trabajo es muy penoso para la pereza, 
y muy lento para la impaciencia: el artificio y 
la injusticia conspiran encubiertos para apro
piarse los frutos de el ^ y la insolencia y la au
dacia meditan arrebatarlos á fuerza abierta. 

Asi por todas partes la seguridad vacila; 
siempre amenazada, jamas tranquila, vive en 
medio de las emboscadas, y el legislador ne
cesita una vigilancia perseverante, «n poder 
siempre en acción para defenderla contra esta 
tropa de enemigos que se reproducen conti
nuamente. 

La ley no dice al hombre, trabaja y yo te 
recompensaré * sino que le dice, trabaja, y los 
frutos de tu trabajo recompensa natural y sufi
ciente, y que sin mi no pudieras disfrutar, yo 
te los aseguraré y el goce de ellos conteniendo 
la mano que quisiera quitártelos. Si la industria 
crea, la ley es la que conserva. Si en el primer 
momento se debe todo al trabajo, en el según-
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do, en todos los de después se debe todo á 
la ley. 

Para formarse una idea clara de toda la 
estension que debe darse al principio de la se
guridad , conviene considerar que el hombre 
no está como los animales limitado á lo pre
sente, seá para padecer , sea para gozar, sino 
que es susceptible de penas y de placer por 
anticipación, y que no bastarla ponerle a cu
bierto de una pérdida actual, sino que es ne
cesario asegurar sus posesiones en cuanto es 
posible contra las pérdidas futuras : es necesa
rio prolongar la idea de su segundad en toda 
la perspectiva que su imaginación es capaz de 
medir. 

Este presentimiento, que tiene una influen
cia tan marcada sobre la suerte del hombre, 
puede llamarse esperanza; esperanza de lo ve
nidero. Por elia tenemos la facultad de formar 
un plan general de conducta: por ella los ins
tantes sucesivos que componen la duración de 
la vida, no son como unos puntos aislados é 
independientes , sino que vienen á ser partes 
continuas de un todo. La esperanza es una ca
dena que une nuestra existencia presente á 
nuestra existencia futura, y pasa más allá de 
nosotros "hasta la generación que nos sucede. 
La sensibilidad del hombre se prolonga en to
dos los eslabones de esta cadena. 

El principio de la seguridad comprende la 
TOMO JT. 2 
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conservación de todas estas esperanzas, y pres
cribe que los acontecimientos, en cuanto de
penden de las leyes, sean conformes á las es
peranzas que estas han producido. 

Cualquiera golpe que se dá á este senti
miento produce un mal distinto, un mal es
pecial que llamaremos pena de esperanza en
gañada . 

Es preciso que las ideas de los jurisconsul
tos hayan sido bien confusas, pues nunca han 
puesto una atención particular á un sentimien
to tan fundamental en la vida humana: ape
nas se halla en su vocabulario esta palabra es
peranza: apenas podrá hallarse en sus obras 
un argumento fundado sobre este principio: le 
han seguido sin duda en muchos puntos, pero 
le han seguido mas por instinto que por razón, 
y si hubieran conocido su importancia no hu
bieran dejado de nombrarlo y espresarlo á par
te, en vez de dejarlo confundido en la multitud. 

C A P I T U L O V I I I . 
aSfÍBfl - i ^ ' u •v-.ívi'ii t . n i í , ¿ o w V . ui 

De la propiedad. 

Para conocer mejor el beneficio de la ley 
procuremos formarnos una idea clara de la 
propiedad : veremos que no l a y propiedad 
natural, y que ella es única nenie obra de ia 
ley. 
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La propiedad no es mas que una base de 

esperanza; la esperanza de sacar ciertos pro
vechos de la cosa que se posee en virtud de las 
relaciones que se tienen con ella. 

No hay imagen, no hay pinturas no hay 
rasgo visible que pueda espresar esta relación 
que constituye la propiedad; esto nace de que 
no es material, sino metafísica, y una pura 
concepción del entendimiento. 

Tener la cosa entre sus manos* gtiardarla, 
fabricarla, venderla, transformarla, emplearla, 
todas estas circunstancias físicas no dan de mu
cho una idea clara de la propiedad; porque 
una pieza que está en las Indias puede ser mia 
mientras el vestido que llevo puede no serlo, 
y el alimento que se ha incorporado en mi 
sustancia puede ser de otro á quien debo dar 
cuenta de él. 

La idea de la propiedad consiste en una 
esperanza fundada en la persuasión de poder 
sacar tai ó tal provecho de la cosa según la 
naturaleza del caso; pues ahora bien, esta es
peranza, esta persuasión tan solo pueden ser 
obra de la ley, pues yo no puedo contar con 
el goce de lo que miro como mió, sino sobre 
la promesa de la ley que me lo asegura. La ley 
sola es la que me permite olvidar mi flaqueza 
natural: por ella sola puedo cercar un terreno, 
y entregarme á los trabajos del cultivo con la 
esperanza lejana de la cosecha. 
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Pero se me dirá ¿qué es lo que sirvió de 

base á la ley para el principio de la operación 
cuando adaptó los objetos que prometió prote
ger bajo el nombre de propiedad? ¿En el esta
do primitivo no tenian los hombres una espe
ranza natural áe gozar de ciertas cosas, una 
esperanza que procedia de fuentes anteriores á 
la ley? 

S í , ha habido siempre desde el origen y 
habrá algunas circunstancias en las cuales 
un hombre podrá por sus propios medios 
asegurarse el goce de ciertas cosas; pero el 
catálogo de estos casos es bien corto. El sal
vaje que ha escondido su presa puede pro
meterse guardarla para si solo, mientras no 
sea descubierta aquella guarida , ó mieíitras 
vele su custodia y sea mas fuerte que sus r i 
vales, pero á esto se reduce todo, y jcuán 
precario y miserabie es este modo de poseer! 
Si suponemos la menor convención entre los 
salvajes para respetar reciprocamente Í̂ U bo-
t i n , ya tenemos la introducción de un pr in 
cipio , al que no puede darse otro nombre 
que el de ley. 

Podrá, pues, de tiempo en tiempo resul
tar de circunstancias puramente físicas una 
esperanza débil y momentánea, pero una es
peranza sólida y constante no puede resultar 
sino de la acción de la ley. Lo que no era mas 
que un hilo en el estado natural, se ha hecho 
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un cable, por decirlo asi, mediante la inter
vención de la sociedad. 

La propiedad y la ley han nacido juntas, y 
morirán juntas. Antes de las leyes no hubo 
propiedad , quítense las leyes , y desaparece 
toda propiedad. 

En materia de propiedad la seguridad con
siste en no recibir alguna sacudida, algún chcH 
que, alguna alteración en la esperanza que se 
ha fundado sobre las leyes de gobierno de tal 
ó tal porción de bien, y el legislador debe te
ner mucho respeto á estas esperanzas que él ha 
producido. Cuando no las contradice hace lo 
esencial para la felicidad de la sociedad; cuan
do las choca siempre produce una suma pro» 
porcionada de mal. 

CAPITULO IX . 
jj#f IA ;;!;•• ! ; ohn^rxtv-. 'vl ¿áí'iiA..hi¿h' n k j ci 

Respuesta á una objeción. 
atuuífi^J ngqittfíwi «pitisf» r-:?,yíQO ir-• i 

Pero tal vez las leyes de la propiedad son 
buenas para los que poseen, y opresivas para 
los que nada tienen, y acaso hacen mas infeliz 
al pobre de lo que lo seria sin ellas. 

Las leyes creando la propiedad han criado 
la riqueza; pero por lo que toca á la pobreza 
ella no es obra de las leyes, sino del estado 
primitivo de la especie humana: el hombre 
tpie solamente vive un dia de lo que en él ad-
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quiere, es puntualmente el hombre de la na-
turaleza, el salvaje. Confieso que el pobre nada 
tiene en la sociedad como no sea por un traba
jo penoso, pero en el estado natural ¿qué pue
de tener no siendo á costa de su sudor ? ¿ La 
caza no tiene sus fatigas, la pesca sus peligros 
y la guerra sus incertidumbres? Y si el hombre 
indica amar esta vida aventurera, si tiene un 
instinto codicioso de esta especie de peligros, 
si el salvaje goza con delicia de una ociosidad 
comprada á tanto precio, ¿se deberá inferir 
de esto que es mas feliz que nuestros cultiva
dores? no: el trabajo de estos es mas uniforme, 
pero su recompensa está mas asegurada; la 
suerte de la muger es mas dulce; la infancia y 
la vejez tienen mas recursos; la especie se mul
tiplica infinitamente mas, y esto solo basta pa
ra conocer de qué lado está la superioridad de 
la felicidad. Asi las leyes creando la riqueza son 
las bienhechoras de los que quedan en la po
breza natural; porque estos participan también 
mas ó menos de los placeres, de los provechos 
y de los socorros de una sociedad civilizada; 
su industria y su trabajo les coloca entre los 
candidatos de la fortuna; ¿y no tienen también 
sus placeres de adquisición? ¿la esperanza no 
acompaña á sus trabajos? ¿la seguridad que les 
da la ley es menos importante? Los que miran 
desde lo alto á las clases inferiores ven todos 
los objetos mas pequeños, pero mirando desde 
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!a base de la pirámide, la punta es la que des
aparece. Si lejos de estas comparaciones no 
piensa el hombre en hacerlas, nunca se ator
menta por lo imposible, de manera que bien 
considerado todo, la protección de las leyes 
puede contribuir tanto á la felicidad de la cho
za, como á la seguridad del palacio. 

Es muy estraño que un escritor tan juicio
so como Beccaria haya interpolado en una 
obra dictada por la mas sana filosofía una du 
da subversiva del orden social. E l derecho de 
propiedad, dice, es un derecho terrible, y que 
tal vez no es necesario. Es verdad que se han 
fundado sobre este derecho algunas leyes bár
baras y tiránicas, y que se ha hecho de él un 
abuso horrible, pero el derecho mismo solo 
presenta ideas de placer, de abundancia y de 
seguridad. Este derecho es el que ha domadó 
la aversión natural al trabajo, el que ha pues
to la tierra bajo el imperio del hombre, el que 
ha hecho cesar la vida errante de los pueblos, 
el que ha creado el amor de la patria y el de 
la posteridad. Gozar prontamente, gozar sin 
trabajo es el deseo universal de los hom
bres, y este deseo es terrible, pues armaria á 
todos los que no tienen nada contra todos lo» 
que tienen algo:, pero el derecho que reprime 
este deseo es el mas hermoso triunfo de la hu
manidad sobre ella misma, 

-ervsr tK*?. • rv^- r : :..ohÍ3aoqié> 
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CAPITULO X. 

Análisis de los males que resultan de los aten~ 
«3 - tados contra la propiedad. 

•í^ftdb' eí Hí bRbióíBl ¿I ¿ tfíná^ títtóhtfmD. sb'btiq 
Ya hemos visto que la subsistencia se afian

za en las leyes que aseguran á los trabajadores 
los productos de su trabajo; pero conviene 
analizar mas exactamente los males que pro
duce la violación de la propiedad, los cuales 
pueden reducirse á cuatro artículos. 

I.0 Mal de no posesión. Si la adquisición 
de una porción de riqueza es un bien, preciso 
es que la no posesión sea un mal, aunque mal 
negativo, y nada mas. Asi, aunque los hom
bres en el estado primitivo de pobreza no ha
brán podido sentir la privación especial de 
los bienes que no conocian, es claro que han 
tenido de menos toda la felicidad que resulta 
de ellos, y de que nosotros gozamos. 

La pérdida de una cantidad de bien, aun
que se ignorase siempre, no dejaria de ser 
una pédida. Si con calumnias quitas á mi ami
go la voluntad que tenia de legarme una ha
cienda que yo no esperaba, ¿por ventura no 
me causas perjuicio alguno? ¿en qué consiste 
este perjuicio? en el mal negativo de no po
seer lo que á no ser por tus calumnias hubie
ra poseido. 
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~ 2.° Pena de perder. Yo me imagino co
mo debiendo pertenecerme siempre todo lo 
que tengo actualmente y debo tener; hago de 
ello la base de mi esperanza, la esperanza de 
las personas qüe dependen de m í , y el apoyo 
ó cimiento de mi plan de vida. Cada parte de 
mi propiedad puede tener para mí , á mas de 
su valor intrínseco, un valor de afección co
mo herencia de mis antepasados, recompensa 
de mi trabajo, ó bien futuro de mis hijos. To
do me representa también aquella porción de 
mí mismo que he puesto en ello aquellos afa
nes, aquella industria, aquella economía que 
se disputa; los placeres presentes para estender
los á lo venidero. De este modo la propiedad 
se hace una parte de nuestro ser, y no se nos 
puede arrancar, sin despojarnos de las mas l i 
sonjeras esperanzas. 

3.° Temor de perder. A la pena que cau
sa la pérdida se añade la inquietud sobre lo que 
se posee, y también sobre lo que puede ad
quirirse, porque siendo materias perecederas 
los mas de los objetos que componen la sub
sistencia y la abundancia, las adquisiciones fu
turas son un suplemento necesario de las pose
siones presentes. 

Cuando la falta de seguridad llega á un 
cierto estremo, el temor de perder no permite 
gozar de Jo que se posee. El cuidado de con
servar nos condena á mil precauciones tristes 
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y penosas, siempre sujetas á desmentirse. Los 
tesoros desaparecen ó se entierran, e} goce se 
hace sombrío, furtivo, espantadizo y solitario, 
porque teme que si se muestra hará ver á la 
codicia la existencia de una presa. 

4.0 Amortización de la industria. Si deses
pero de asegurarme de los frutos de mi traba
jo , no pienso mas que en salir del dia, y no 
quiero tomarme cuidados que solamente deben 
aprovechar á mis enemigos: mas para trabajar 
no basta la voluntad , y se necesitan medios, 
porque mientras viene la cosecha es preciso 
subsistir, y una sola pérdida puede imposibi
litarme para obrar, sin haber apagado el espí
r i tu de industria, y sin haber paralizado mi 
voluntad misma. Asi los tres primeros de estos 
males afectan las facultades pasivas del hom
bre, pero el cuarto hiere sus facultades activas 
y amortigua y paraliza mas ó menos. Según re
sulta de este análisis, los dos primeros de estos 
males no pasan del individuo perjudicado; pero 
los dos últimos se propagan y ocupan en la 
sociedad un espacio indefinido. Un atentado 
con la propiedad de uno solo introduce la 
alarma entre todos los propietarios; este senti
miento se estiende de uno á otro, y el conta
gio puede al fin propagarse al cuerpo entero 
de la sociedad. 

Para que la industria se desarrolle y es
tienda,* es necesaria la unión de poder y de 
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voluntad; la voluntad depende de los fomen
tos, alicientes ó estímulos, y el poder de los 
medios. Estos medios son los que los econo-
miscas llaman capital productivo. Cuando se 
trata únicamente de un solo individuo, una 
sola pérdida puede aniquilar su capital pro
ductivo, sin que su espíritu de industria se 
eslinga^ ni aun se minore; cuando se trata de 
una nación, la aniquilación de su capital pro
ductivo es imposible; pero mucho tiempo an
tes de llegar á este término fatal puede el mal 
haber herido á la voluntad , y el espíritu de 
industria puede caer en un marasmo funesto 
en medio de todos los recursos que presente 
un suelo feraz y privilegiado. Sin embargo, 
son tantos los resortes que estimulan á la vo
luntad, que ella resiste á muchas pérdidas y á 
muchos motivos de desaliento. Una calamidad 
pasagera por grande que sea, no destruye el 
espíritu de industria, y se la ve renacer des
pués de guerras asoladoras que han empobre
cido el pais, como se ve á una encina robusta, 
mutilada por el huracán, reparar sus pérdidas 
en pocos años, y cubrirse de nuevas ramas. Para 
estinguir la industria no se necesita menos que 
la acción de una causa doméstica y permanen
te, como un gobierno tiránico, una mala le
gislación, una religión intolerante y bárbara 
que rechaza á los hombres, ó una superstición 
minuciosa que los embrutece. 
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Un primer acto de violencia produce des

de luego un cierto grado de aprensión; esto 
desanima á los espíritus tímidos; una segunda 
violencia que sucede bien pronto, produce ya 
una alarma mas considerable. Los mas pruden
tes empiezan ya á limitar sus empresas, y poco 
á poco abandonan una carrera incierta; y en 
proporción que estos atropellos se multiplican, 
y que el sistema de opresión toma un carácter 
mas habitual, se aumenta la dispersión: los 
que han huido no son reemplazados: los que 
han quedado caen en un estado de languidez, 
y de este modo, al cabo, el campo de la i n 
dustria batido por estas tempestades, puede lle
gar á hallarse desierto. 

La Asia menor, la Grecia, el Egipto, las 
costas de Africa, tan ricas en agricultura, en 
comercio y en población en la época florecien
te del imperio romano ¿qué han venido á ser 
bajo el despotismo absurdo del imperio turco? 
Los palacios han quedado reducidos á cabanas, 
y las ciudades á aldeas. Este gobierno odioso 
para todo hombre que piensa, nunca ha sabi
do que un estado solamente puede enriquecer
se por un respeto inviolable á las propiedades, 
y no ha tenido mas que dos secretos para re i 
nar, empobrecer á los pueblos y embrutecerlos. 
Asi es que las mas bellas regiones de la tierra 
marchitas, estériles, ó casi abandonadas, han 
venido á ser desconocidas bajo el poder de es-
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tos bárbaros conquistadores, pues no deben 
atribuirse estos males á algunas causas remotas: 
las guerras civiles, las invasiones: las calami
dades naturales hubieran podido disipar las 
riquezas, ahuyentar las artes, y abismar las 
ciudades: pero los puertos cegados pueden 
volver á abrirse, las comunicaciones se resta
blecen , las manufacturas renacen, las ciuda
des salen de sus ruinas, y todos los estragos se 
reparan con el tiempo si los hombres conti
núan siendo hombres; pero ya no lo son en 
estas desgraciadas regiones en que la desespe
ración, efecto tardío, pero inseparable de una 
larga inseguridad, ha helado todas las faculta
des activas del alma. Si se quisiera trazar la 
historia de este contagio , se haria ver que sus 
primeros síntomas atacaron á la parte rica de 
la sociedad. La opulencia es el objeto de las 
primeras depradaciones, y lo supérfluo apa
rente se desvanece poco á poco; pero la nece
sidad absoluta se hace obedecer á pesar de los 
obstáculos, porque es preciso vivir ; pero cuan
do el individuo se limita vivir, el estado se en
flaquece, y ya la antorcha de la industria no 
arroja mas que algunas chispas moribundas. 
Por otra parte , nunca la abundancia es tan 
distinta de la subsistencia que pueda tocarse á 
la una, sin dar un golpe peligroso á la otra. 
Mientras que los unos no pierden mas que lo 
supérfluo , otros pierden una porción de lo 
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necesario, porque por el sistema infinitamente 
complicado de las relaciones económicas, la 
opulencia de una parte de los subditos es et 
único fondo del que otra gran parte saca la 
subsistencia. 

Pero se podría trazar otro cuadro mas her
moso, y no menos instructivo de tos progresos 
de la seguridad y de la prosperidad^ su com
pañera inseparable. 

El norte de América presenta el contraste 
mas palpable de estos dos estados. All i la natu
raleza salvaje está al lado de la naturaleza c i 
vilizada : lo interior de esta inmensa región no 
ofrece mas que una vasta soledad espantosa; 
bosques impenetrables ó arenales estériles, 
aguas corrompidas, vapores impuros, reptiles 
venenosos; tal es esta tierra abandonada á sí 
misma. Las hordas feroces que sin fijar su ha
bitación vagan por estos desiertos, siempre 
ocupadas en perseguir la caza , y siempre agi
tadas de rivalidades implacables, nunca se en
cuentran sino para atacarse, y á veces llegan á 
destruirse unas á otras; alli las bestias carní
voras no son de mucho tan peligrosas paira el 
hombre como el hombre mismo; pero en los 
confines de estas horribles soledades, ¡qué as
pecto tan diferente se presenta á ta vista! Pa
rece que con una sola mirada se abrazan los 
dos imperios del bien y del mal. Los bosques 
se han convertido en campos cultivados, ios 
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pantanos se desecan, los terrenos se consolidan 
y se cubren de prados, de pastos, de animales 
domésticos y de habitaciones sanas y alegres: 
alli se levantan ciudades nuevas sobre planes 
regulares; caminos espaciosos sirven para la 
comunicación entre ellas, y todo anuncia que 
los hombres, buscando los medios de aproxi
marse, han dejado de temerse, y de degollarse 
unos á otros; aqui unos puertos de mar llenos 
de navios reciben todas las producciones de la 
tierra, y sirven para la permuta de todas las 
riqueías. Un pueblo innumerable que vive de 
su trabajo en la paz, y en la abundancia ha 
sucedido á algunas cuadrillas de cazadores si
tuados siempre entre la guerra y el hambre. 
¿Quién ha hecho estos prodigios? ¿quién ha 
renovado la superficie de la tierra? ¿quién ha 
dado al hombre este dominio sobre la natura
leza hermoseada, fecundada y perfeccionada? 
Este genio bienhechor es la seguridad. 

La seguridad es la que ha hecho esta gran
de transformación; ¡y cuan rápidas son sus 
operaciones! A penas hace dos siglos que Gui
llermo Penn abordó en aquellas costas salvajes 
con una colonia de verdaderos conquistadores, 
porque eran hombres de paz que no mancha
ron su establecimiento con la fuerza, y que tan 
polo se hicieron respetar por actos de justicia y 
db beneficencia. 
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CAPITULO X I . 

Seguridad, Igualdad, Su oposición. 

Consultando á este gran principio de la 
seguridad ¿qué debe ordenar el legislador en 
cuanto á la masa de los bienes que existen. 

Debe mantener la distribución de ellos tal 
cual se halla establecida. Esta es la que bajo el 
nombre de justicia se mira con razón como su 
primera obligación. Esta es una regla general 
y sencilla que se aplica á todos los estados, y 
se adapta á todos los planes aun á los que son 
mas contrarios. Nada es mas diverso que el es
tado de la propiedad en América, en Inglater
ra, en Ungría y en Rusia: generalmente en el 
primero de estos países el cultivador es pro
pietario : en el segundo arrendador ó colono: 
en el tercero siervo de la gleba ó del terrón, 
y en el cuarto esclavo. Sin embargo, el princii-
pió supremo de la seguridad, es que se conser
ven todas estas distribuciones, aunque la na
turaleza de ellas sea tan diferente y no pro
duzcan la misma suma de felicidad; pero ¿có
mo barias otra distribución sin quitar á algu
no lo que tiene ?̂  ¿cómo despojarías á los unos 
sin atentar á la segundad de todos?'Cuando 
tu nueva repartición se haya desarreglado, es-
decir, el dia siguiente que le hayas establecido 
¿cómo te dispensarás de hacer otra? ¿y por 
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qué no corregirás á ésta del mismo modo? Y 
entretanto ¿qué es la seguridad? ¿dónde está 
la felicidad? ¿dónde está la industria? 

Cuando la seguridad y la igualdad están 
en oposición no se debe dudar un momeiuo; 
la igualdad es la que debe ceder: porque la 
primera es fundamento de la vida: subsisten-^ 
cia, abundancia, felicidad, todo depende de 
ella; pero la igualdad no produce mas que una 
porción de bienestar, fuera de que por mas 
que se baga siempre será imperfecta, porque 
aunque pudiera existir un dia, las revolucio
nes del día siguiente la alterarían; y asi el es
tablecimiento de la igualdad es una pura qui-. 
mera, y lo mas que se puede bacer es dismi
nuir la desigualdad. 

Si algunas causas violentas, como, una re
volución de gobierno, un cisma, una con-» 
quista causáran algunos trastornos de propie
dad, ésta seria una gran calamidad, pero seria 
pasagera, y podría mitigarse, y aun repararse, 
con el tiempo. La indusfria es una planta vi- , 
gorosa que resiste á rnuebas amputaciones, y 
en la cual, los primeros, rayos de calor bacea 
subir la sabia nutritiva; pero si se trastornára 
la propiedad con la intención de establecer la 
igualdad de bienes, el mal seria irreparable: 
á Dios la seguridad , á Dios la industria: á 
Dios la abundancia: la sociedad volverla al es
tado salvaje de que babia salido. 

T O M O I I . 3 
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A su vista ciudades y á su espalda desiertos. 

He aquí la historia de los fanáticos. En 
efecto, si la igualdad debe de reinar hoy, por 
la .misma razón debe reinar siempre, y sola
mente puede conservarse repitiendo las vio
lencias que la han establecido. Esta operación 
exige un ejército de inquisidores y de verdu
gos , sordos al favor tomo á la queja , insensi
bles á las seducciones del placer, inaccesibles 
al interés personal, y en fin, dotados de todas 
las virtudes en un destino que las destruye to
das. El nivel debe continuamente rodar para 
allanar todo lo que sobresale de la linea legal, 
y se necesita una vigilancia sin interrupción 
para volver su porción á los que la han disi
pado , y despojar á los que con el sudor de su 
rostro han aumentado el suyo. En semejante 
orden de cosas solo habria un partido pruden
te para los gobernados, el de la prodigalidad: 
solo habria un partido insensato, el de la i n 
dustria. Este supuesto remedio tan dulce en la 
apariencia seria un veneno mortal; es un cau
terio ardiente que abrasaria y consumiria has
ta que hubiese llegado al último principio de 
la vida; La espada enemiga en sus mayores fu
rores es mil veces menos temible, porque no 
hace al estado sino males parciales que el tiem
po borra, v que la industria repara. 

C H O I C O T 
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Se han v'mo algunas pequeña sociedades 

que en la primera efervescencia de un entu
siasmo religioso han establecido como pr inci
pio fundamental la comunidad de bienes. ¿ Y 
se cree que la felicidad haya ganado algo en 
esto? Al móvil tan dulce de la recompensa han 
sustituido el móvil triste de la pena: ha sido 
necesario representar el trabajo tan fácil y tan 
ligero cuando lo anima la esperanza, como una 
penitencia precisa para librarse de suplicios 
eternos. Sin embargo, mientras el móvil re l i 
gioso conserva su fuerza, todo el mundo tra
baja, mas todo el mundo gime; pero luego 
que este móvil empieza á debilitarse, la co
munidad se divide en dos clases: la una de 
fanáticos degradados que contraen todos los 
vicios de la superstición desgraciada, y la otra 
de picaros holgazanes que procuran mante
nerse en una santa ociosidad á espensas de los 
necios que les rodean; y la palabra igualdad 
no es mas que un pretesto para encubrir la 
sustancia que la pereza hace á la industria. 

Las perspectivas, pues, de benevolencia y 
de concordia que han seducido á algunas al
mas ardientes no son mas en este sistema que 
unas quimeras de la imaginación, ¿Dónde es
taría en la división de loé trabajos el motivo 
determinante para abrazar los mas penosos? 
¿Quién se encargaría de las faenas groseras y 
repugnantes? ¿Quién estarla contento con su 
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parte, y no pensara que la carga de su vecino 
era mas ligera que la suya? ¿Cuántos fraudes 
no hubiera para cargar á otro el trabajo de 
que uno quisiera eximirse? Y en las particio
nes ¿qué imposibilidad de satisfacer á todo, de 
conservar las apariencias de la igualdad, de 
evitar las envidias, las r iñas , las rivalidades, 
y las preferencias ? ¿Quién terminaria las i n 
numerables disputas que continuamente se re-
novarian? ¿Qué aparato de leyes penales no 
seria necesario para reemplazar la dulce liber
tad de la elección , y la recompensa natural de 
los cuidados que cada uno se toma para si mis
mo? La mitad de la sociedad no seria bastan
te para arreglar la otra mitad. Asi es que este 
inicuo y absurdo sistema tan solo ha podido 
mantenerse bajo la sombra de la esclavitud po
lítica y religiosa, cual era la de los ilotas de 
Lacedemonia, y la de los indios del Paraguay, 
sujetos á los establecimientos de los jesuítas, 
aunque la de estos últimos era mil veces mas 
suave y humana; invenciones sublimes de le
gisladores que para ejecutar un plan de igual
dad hacen dos porciones iguales de bien y de 
mal, y ponen en una todo el goce, y en la otra 
toda la pena. 



(37 ) 

CAPITULO XIL 

Seguridad. Igualdad. Medio de conciliarias. 

¿Es, pues, necesario que entre dos riva
les, la seguridad y la igualdad, haya una opo
sición y guerra eterna? Hasta un cierto pun
to son incompatibles, pero con un poco de 
paciencia y de seguridad se las puede conci
liar por grados. 

El único mediador entre estos intereses 
contrarios es el tiempo. Si quieres seguir los 
consejos de la igualdad sin faltar á los de la 
seguridad, espera la época que da fin á las es
peranzas y á los temores, la época de la 
muerte. 

Cuando algunos bienes ban quedado va
cantes por el fallecimiento de los propietarios, 
la ley puede intervenir en la distribución que 
ha de hacerse, ya sea limitando en ciertos pun
tos la facultad de testar para evitar una acu
mulación muy grande de riqueza en las manos 
de uno solo, ya sea sirviéndose de las suce
siones para algunas ideas de igualdad, en el 
caso en que el difunto no haya dejado ni 
cónyuge, ni parientes en línea recta, y no ha
ya hecho uso del poder ele testar. En este caso 
se trata de nuevos adquirentes, cuyas esperan
zas no están formadas , y la ley puede hacer el 
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l)len de todos sin burlar la esperanza á nadie. 
Aquí no hago mas que indicar un principio; 
las esplicaciones de él se verán en el libro se
gundo. 

Cuando se trata de corregir una clase de 
desigualdad c i v i l , como la esclavitud, debe 
igualmente atenderse al derecho de propiedad» 
someterse á una operación lenta, y adelantar
se hacia el objeto subordinado sin sacrificar el 
objeto principal. 'Los hombres que por estas 
graduaciones hayan recobrado la libertad se* 
rán mas dignos de ella que si se les hubiera 
enseñado á pisar la justicia para introducirlos 
á un nuevo orden social. 

Observemos que en una nación que pros
pera por su agricultura, sus manufacturas y 
BU comercio , hay un progreso continuo hacia 
la igualdad, y si las leyes nada hicieran para 
combatirla , sino mantuvieran ciertos mono-
polioá, si dejaran en libertad á la industria y 
al comercio, sino permitieran los mayorazgos 
se verla que sin esfuerzo , sin revolución, sin 
movimientos violentos se sübdividirian poco á 
poco las grandes propiedades, y que serian 
muchos mas los hombres que participarían de 
los moderados favores de la fortuna. Este seria 
el resultado natural de los hábitos opuestos qu.e 
se forman en la opulencia y en la pobreza: la 
primera pródiga y vana no quiere mas que 
gotar sin hacer nacía: la segunda acostumbrada 
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á la oscuridad y á las privaciones, halla sus 
placeres en su trabajo y en su economía. 

A esto se debe la mudanza que se ha hecho 
en la Europa por el progreso de las artes y del 
comercio , á pesar de todos los obstáculos délas 
leyes. No estaraos aun muy lejos de aquellos 
siglos de la feudalidad en que el mundo esta
ba dividido en dos clases, la una de algunos 
grandes propietarios que lo tenian todo, y la 
otra de una multitud de siervos que no tenian 
ni eran nada. Aquellas alturas piramidales han 
desaparecido ó se han gastado, y de sus mate
riales, dispersos por todas parte?, han formado 
los hombres industriosos los nuevos estableci
mientos, cuyo número infinito justifica el au
mento de felicidad debido á la civilización mo
derna. Luego se puede concluir que la seguri
dad , conservando su rango como principio su
premo, conduce indirectamente á procurar Ja 
igualdad, en vez de que tomada esta por base 
de la organización social, destruiria la seguri
dad , y se destruiría á si misma. 

CAPITULO X I I L 

Sacrificio de la seguridad d la seguridad. 

Este título á primera vista parece una pa
radoja , pero es fácil hallar el sentido dt- ella. 

Hay que hacer una distinción importante 
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^ntre la perfección ideal de la seguridad , y la 
perfección practicable; la primera exigiria que 

jamas se quitara nada á nadie, la segunda 
se verifica sino se quita mas que lo necesario 
para conservar el resto. 

Este sacrificio no es un atentado contra la 
seguridad, sino tan solo un desfalco. El aten
tado es un golpe imprevisto , nn mal que no 
se puede calcular, una irregularidad que no 
tiene principio fijo, parece que el atentado de
ja en peligro todo lo que queda, v produce 
una alarma general; pero el desfalco es una 
deducción fija , regular y necesaria con que se 
cuenta, y que solamente produce un mal de 
primer orden, sin peligro, siii alarma, y sin 
desaliento para la industria. Una misma suma 
de dinero, según el modo con que se saca al 
pueblo, tendrá el uno ó el otro de estos dos ca* 
ractéres, y producirá consiguientemente ó los 
efectos mortíferos de la inseguridad , ó ios efec
tos vivificantes de la confianza. 

Por lo que toca á la necesidad de estos des
falcos, ella es evidente. Trabajar y guardar á 
los trabajadores son dos funciones diferentes, 
é incompatibles á un mismo tiempo. Es, pues, 
preciso que los que producen las riquezas con 
el trabajo, desfalquen una porción de ellas pa
ra mantener á los que trabajan en guardar al 
estado. La riqueza no puede defenderse sino á 
su propia costa. 
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La sociedad, atacada por algunos enemigos 

ya estrangeros, ó ya domésticos, solo puede 
conservarse á costa de la seguridad , no sola
mente de estos mismos enemigos, sino también 
de aquellos á quienes se quiere proteger. 

Si hay algunos que no perciben esta co
nexión necesaria, es porque en este punto, 
como en otros muchos, la necesidad de hoy 
eclipsa la de mañana. 

El gobierno entero no es mas que un en
cadenamiento de sacrificios, y el mejor de los 
gobiernos es aquel en que el valor de estos sa
crificios está reducido á su menor término. La 
perfección práctica de la seguridad es una 
canti'dad que propende sin cesar á acercarse á 
la perfección ideal, sin poder jamas llegar á 
ella. 

wNo se debe sacar al pueblo lo preciso pa
ra sus necesidades reales, dice Montesquieu 
en su Espíritu de las leyes (lib. 13, cap. 1.°), 
por atender á necesidades imaginarias del es
tado. Las necesidades imaginarias son lo que 
exijen las pasiones y las flaquezas de los que 
gobiernan; el atractivo de un proyecto es-
traordinario, el deseo desarreglado de una 
gloria vana, y una cierta impotencia de es
píritu contra los caprichos. Los que con un 
espíritu inquieto estaban al frente de los ne
gocios bajo las órdenes del príncipe, han pen
sado írccueiucmenie que las necesidades del 
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estado eran las necesidades de sus almas pe
queñas." 

EL autor de las cartas persianas hizo de
masiados capítulos en el espirita de las leyes. 
¿Qué es lo que se aprende en esta descripción 
satírica? Si Montesquieu hubiera tenido la con
descendencia de hacer una enumeración sen
cilla de las verdaderas necesidades del estado, 
hubiera dado á entender mejor lo que son ne
cesidades imaginarias del estado. 

Yo voy á presentar un catálogo de los ca
sos en que es necesario el sacrificio de alguna 
porción de seguridad , de propiedad para con
servar la masa mayor de ella. 

1. ° Necesidades generales del estado para 
su defensa contra los enemigos esteriores. 

2. ° Necesidades generales del estado para 
su defensa contra los enemigos interiores ó 
contra los delincuentes. 

3. ° Necesidades generales del estado para 
subvenir á las calamidades físicas. 

4".° Multas á cargo de los delincuentes ó 
como pena, ó como indemnizaciones en favor 
de las partes perjudicadas. 

5. ° Ocupación de las propiedades de los 
particulares para poder estender y ejercer al
gunos poderes contra los males referidos, por 
la Justicia, la policía y por la milicia. 

6. ° Limitación de los derechos de la pro
piedad ó del uso que cada propietario hará de 
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sus propios bienes para estorbarle que se dañe 
á si mismo ó á los otros (1). 

En todos estos casos la necesidad es dema
siado evidente para que sea preciso probarla; 
pero conviene observar que las mismas reser
vas se aplicarán igualmente á las otras ramas 
de la seguridad. Por ejemplo, no es posible con
servar los derechos de la persona y del honor 

( i ) Se posee un derecho general de propiedad sobr̂ e 
una cosa cuando se \a puede aplicar á todo, esrepto á 
ciertos usos que están prohibidos por algunas razones es
peciales. Estas razones pueden reducirse á tres art ículos . 
1.0 Detrimento privado, ruando un cierto uso de la c o s í 
perjudicaría á otro individuo, sea en sus bienes, sea de 
ofro modo. S i utere tuo, n i alium non leedas, Sic Ufere 
tito , ut ali'enum non Ittdas, 

2.0 Detrimento público , el que podria resultar á la 
comunidad en general. Sic utere tuo, ut rempublicatn non 

3.° Detrimento del individuo mismo. Sic uitre tuo, ut 
ttmetipsum non leedas. 

Esta espada es mia en plena propiedad ¡ pero por muy 
plena que sea esta propiedad con respecto é mil usos, no 
puedo servirme de c l laj ni para herir á mi vecino, ni pa
ra cortar sus vestidos, ni hacerla brillar en señal de i n 
surrección para trastornar el gobierno. Si .«oy menor ó m a 
niático se me puede quitar por el recelo de que no me 
haga mal á mí mismo. 

U n derecho de propiedad absoluto c ilimitado sobre 
un objeto cualquiera seria casi el derecho de cometer to
dos los delitos. Si yo tuviera un derecho semejante sobre 
el palo que acabo de cortar', podia servirme de él para 
maltratar á los que pasan, convertirle en cetro para h a -
cef un s ímbolo de mando real , ó un ídolo para oteuder 
á la rclijiion nacional. 
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sino con el auxilio de las leyes penales; y las 
leyes penales apenas se ejecutan sino á espen-
sas de la persona ó del honor. í 

C A P I T U L O XIV. 

De algunos casos sujetos á disputa. 

¿Deben contarse entre las necesidades del 
estado á que es necesario atender por medio 
de algunas contribuciones forzadas, el cuidado 
de los indigentes, el culto público, y la cultu
ra de las ciencias y de las artes? 

S E C C I O N I . 

De la indigencia. 

En el mas alto grado de prosperidad social 
la masa mayor de los subditos no tendria otro 
recurso que su industria diaria, y por consi
guiente estará siempre muy espuesta á la indi
gencia , y siempre en riesgo de caer en esta si
tuación por los accidentes, por las revolucio
nes del comercio, por las calamidades nacio
nales, y en especial por las enfermedades. La 
infancia carece de facultades para poder sub
sistir por sus propias fuerzas; la vejez caduca 
ha dejado ya de tenerlas, y los dos estrernos 
de la vida se semejan por su impotencia y por 



(45 ) 
su flaqueza. Aunque el instinto natural, la hu
manidad y el pudor aseguren con el concurso 
de las leyes á los niños y á los viejos los cuida
dos y la protección de la familia, estos socor
ros son precarios, y los que los dan pueden 
verse muy pronto reducidos á necesitarlos pa
ra sí mismos. Una familia numerosa manteni
da en la abundancia por el trabajo de dos es
posos, está espuesta continuamente á perder 
por la muerte de uno de ellos la mitad de sus 
recursos, y perderlos todos-por la muerte del 
otro. 

La suerte de la vejez caduca es todavía mas 
deplorable que la de la infancia, porque el 
amor que baja tiene mas fuerza que el amor 
que sube, y el reconocimiento es menos pode
roso que el instinto. La esperanza se adhiere á 
los entes débiles que empiezan la vida, y nada 
dice en favor de los que la acaban; pero supon
gamos, lo que no es raro, todo el cuidado po
sible por los viejos, la idea de cambiar el papel 
de bienhechor, verterá siempre mas ó menos 
amargura en los beneficios que reciban , sobre 
todo en aquella época de decadencia en que la 
sensibilidad mórbida del alma haria doioro-
sa una mudanza indiferente en sí misma. 

Este aspecto de la sociedad es el mas triste 
de todos: se representa uno este largo catálogo 
de males que van todos á parar en la indigen
cia, y por consiguiente en la muerte bajo sus 
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formas mas terribles. Este es el centro, liáeia 
el cual la inercia sola, esta fuerza que obra 
sin descanso, hace gravitar la suerte de todos los 
mortales. Es necesario luchar con un esfuerzo 
continuo contra la corriente para no ser arras
trado al fin de este abismo, y á nuestro lado 
mismo vemos que los mas diligentes, los mas 
virtuosos se resbalan á veces en él por una ten
dencia fatal, ó se precipitan por reveses ine
vitables. 

Para hacer frente á estos males, no hay mas 
que dos medios independientes de las leyes.- el 
ahorro y las contribuciones voluntarias. 

Si estos dos recursos pudieran constante
mente bastar, seria menester guardarse muy 
bien de hacer intervenir á las leyes de socorrer 
á los pobres; porque ía ley ofrece á la i n 
digencia un socorro independiente de la i n 
dustria, ó á lo menos contra la frugalidad. El 
móvil del trabajo y de la economía es la nece
sidad presente, y el temor de la necesidad fu
tura; y por consiguiente la ley que quita esta 
necesidad y este temor, seria un fomento para 
la pereza y para la disipación. De esto se acusa 
con razón á la mayor parte de los estableci
mientos creados en favor de los pobres, 

Pero estos dos medios son insuficientes, de 
lo que cualquiera puede convencerse con un 
ligero exámen. Por lo que toca al ahorro, si los 
mayores esfuerzos de la industria no pueden 
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ser bastantes para el mantenimiento diario de 
una clase muy numerosa, aun lo serán menos 
para hacer ahorros para lo venidero. Otros po
drán suplir con el trabajo de cada dia los gas
tos de cada dia; pero no tendrán sobrante que 
poner en depósito, para convertirlo en necesa
rio de un tiempo lejano. Asi no queda mas que 
una tercera clase que podría acudir á todo, 
economizando en la edad del trabajo, para la 
época en que ya no se puede trabajar, y estos 
últimos son los únicos á que se puede hacer 
un crimen de la pobreza. 

^La economía, se di rá , es un deber, y si 
no lo han desempeñado peor para ellos. La 
miseria y la muerte les esperan tal vez; pero 
á nadie pueden acusar de esto sino á sí mis
mos. Sin embargo, su catástrofe no será del to
do inútil y sin provecho, porque servirá de 
lección á los pródigos. Esta es una ley estable
cida por la naturaleza, y una ley que no está 
como las de los hombres sujeta á la incerti-
dumbre y á la injusticia: la pena caerá sola
mente sobre los culpados, y se proporcionará 
por sí misma á la culpa" 

Este lenguaje severo podia justificarse si el 
objeto de la ley fuera la venganza: pero el prin
cipio de utilidad condena esta venganza misma 
como un motivo impuro fundado sobre la an
tipatía,y estos males, este abandono, esta i n 
digencia que miráis en vuestra cólera como un 
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justo castigo de la proeligalidad: ¿cuál será su 
fruto? ¿tenéis certeza de que estas víctimas sa
crificadas prevendrán en otros con su ejemplo 
las faltas que las han conducido á la desdicha? 
Esto seria conocer bien mal las disposiciones 
del corazón humano. La miseria y la muerte 
de algunos pródigos, si se pueden llamar pró
digos á unos desdichados que no han sabido 
privarse de los goces infinitamente pequeños 
de su estado, que no han conocido el arte pe
noso de luchar con la reflexión contra todas 
las tentaciones del momento, su miseria, digo, 
y su muerte misma tendrán como instrucción 
poquísima influencia sobre las clases laboriosas 
de la sociedad. Este triste espectáculo, cuyas 
circunstancias en la mayor parte sepultaría la 
vergüenza ¿tendría como los suplicios de los 
malhechores una publicidad que cautivase la 
atención, y no permitiese ignorar la causa de 
él? Aquellos para quienes esta lección seria mas 
necesaria ¿sabrían dar á este suceso la inter
pretación conveniente? ¿verán siempre la cone
xión que se supone entre la imprudencia como 
causa, y la desdicha como efecto? No podrán 
atribuir esta catástrofe á algunos accidentes i m 
previstos é imposibles de preveer? En vez de 
decir, hé aqui \m hombre que ha sido el autor 
de su perdición, y su indigencia debe, ense
riarme á trabajar y á ahorrar sin descanso; ¿no, 
dirán mwchas veces con una apariencia de 
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razón; hé aquí un clesgraciado que ha traba
jado infinito para nada, y que prueba bien la 
vanidad de la prudencia humana Sin du
da que esto seria razonar mal, pero, ¿deberia 
castigarse tan rigurosamente un error de lógi
ca, una simple falta de reflexión, en una clase 
de hombres destinados á ejercitar sus manos 
mas que su entendimiento? 

Por otra parte, ¿cómo puede pensarse de 
una pena que retarda su ejecución hasta el ú l 
timo estremo déla vida, deba empezar por venr 
cer el otro estremo, esto es, en la juventud, el 
ascendiente de los motivos mas, imperiosos;? 
¡Cuánto se debilita por la distancia esta pre
tendida lección! ;Qué poca analogía hay entre 
el viejo y el jóven ! ¡ qué poco signiüca el ejem
plo del uno para el otro! En la edad del úl t i 
mo la idea de un bien, la de un mal inmediato, 
ocupando toda la esfera de la reflexión , esciu-
yen la idea de los bienes y los majes lejanos: si 
queréis obrar sobre éi , ponedlc muy cerca del 
motivo: mostradle, por ejemplo, en perspectiva 
una boda ó cualquier otro placer; pero una 
pena puesta en un término de distancia fuera 
de su orizonte intelectual, es una pena entera
mente perdida. Se trata de determinar á hom
bres que piensan muy poco, y para,sacar ins~ 
trucaion de una desgracia tal , seria menester 
que pensasen mucho: ¿ para qué puede ser buft-
no, pregunto yo, un medio políticojdesíinaík» 

TOMO ir. 4 
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á la clase que menos prevee si es de tal natu
raleza que solo puede aprovechar á los pru
dentes? 

Recapitulemos. El recurso del ahorro es 
insuficiente: 1.° Lo es evidentemente para los 
que no ganan bastante para subsistir. 2.° Para 
los que no ganan mas que lo meramente pre
ciso. En cuanto á la tercera clase que abra
za todos los que no están comprendidos en 
las dos anteriores, el ahorro no seria insufi
ciente en sí mismo; pero viene á serlo en par
te por la imperfección natural de la pruden
cia humana. 

Pasemos al otro recurso: las C07?íh6t¿c¿07?e5 
voluntarias: este tiene también muchas i m 
perfecciones. 

1. ° Su incertidumbre. Este recurso padece
rá vicisitudes diarias, como los bienes y la l i 
beralidad de las personas de que depende ; si 
'es insuficiente, la insuficiencia se manifestará 
por la miseria , y por la muerte; y si es super
abundante ofrecerá una recompensa á la pere
za y á la profusión. 

2. ° La desigualdad de la carga. Este su
plemento á las necesidades de los pobres se for
ma enteramente á costa de los mas humanos, de 
los mas virtuosos individuos de la sociedad, 
muchas veces sin proporción con sus medios, 
mientras que los avaros y los de un corazón du
ro calumnian á los indijentes para colorear su 
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insensibilidad con un barniz de sistema y de 
razón. Este recurso será, pues, un favor conce
dido al egoismo, y una pena impuesta á la hu
manidad , la primera de las virtudes. , 

Digo una pena, porque aunque estas con
tribuciones tengan el nombre de voluntarias, 
¿cuál es el motivo de que resultan? Sino es un 
temor religioso, ó un temor político, es una 
simpatía tierna, pero triste la que preside á 
estos actos generosos. No es la esperanza de un 
placer lo que se compra á este precio, es el 
tormento de la compasión de lo que se pre
tende librar por este sacrificio; y asi se ha ob
servado en un pais (en Escocia) en que la i n 
digencia está reducida á este triste recurso que 
el pobre halla mas socorros en la clase mas i n 
mediata á la pobreza. 

3 ° •. Los inconvenientes de distribución. Si es
tas contribuciones se abandonan á la casuali
dad , como las limosnas en los caminos reales, 
si se dejan pagar según se presenta la ocasión 
sin algún conducto que medie entre el indivi
duo que dá , y entre el que pide, la incerti-
dumbre sobre la suficiencia de estas limosnas, 
se agravará con otra incertidumbre. ¿Cómo se 
ha de poder apreciar en una multitud de casos 
el grado de mérito ó de necesidad? ¿el dinero 
de la pobre viuda no irá á veces á aumentar 
el tesoro efímero de la muger impura? ¿se ha
llarán muchos corazones generosos, muchos 
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Sydney , que aparten la copa vivificante de sus 
labios sedientos, diciendo: Yo puedo esperar to-
davía, socorred primero á este necesitado que 
tiene mas necesidad que yo. ¿ se puede ignorar 
que en la recepción de estos dones fortuitos no 
es la virtud modesta, no es la verdadera po
breza regularmente muda y vergonzosa la que 
obtiene la mejor parte? Para medrar en este 
teatro oscuro se necesita intriga y manejo como 
en el teatro briliante del mundo: el, que sabe 
importunar, adular, mentir, mezclar según la 
ocasión, la audacia á la bajeza, y variar sus im
posturas, tendrá sucesos á que el indijente v i r 
tuoso sin artificio , y que conserve algún honor 
en su miseria, jamás podrá llegar. 

E l talento modesto y verdadero 
Huye la afrenta que otra vez le Iiicieron, 
Se retira , y esconde avergonzado; 
Xos falsos son honrados, sin vergüenza, 
Flexibles, diestros, jamas se cansan 
De imitar y porfiar hasta que logran. 

Lo que Voltaire dice de los talentos se pue
de también aplicar á la mendicidad. En el re
parto de las contribuciones voluntarias raras 
veces la proporción del pobre honrado y v i r 
tuoso'será igual á la del pobre desvergonzado 
y bajo. 

¿Se pondrán estas contribuciones en un fon-
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do comun para que después las distribuyan al
gunas personas escogidas? Este método es muy 
preferible, porque permite un examen regular 
de las necesidades y de las personas, y propen
de á proporcionar los socorros; pero tiene tam
bién una tendencia á disminuir las liberalida
des. El beneficio que vá á pasar por manos es-
trañas, cuya aplicación .yo no seguiré, y cuyo 
placer y mérito inmediato no tendré, tiene al
go de abstracto que resfria la voluntad. Lo que 
doy yo mismo lo doy en el acto mismo en que 
soy conmovido por la desgracia, y en el que 
el clamor del pobre ha resonado en mi cora
zón, en que no hay mas que yo que le socorra.... 

Lo que yo diera en una contribución ge
neral, puede no tener un destino conforme á 
mis deseos; este poco dinero, que es mucho pa
ra mí , y para mi familia ¿qué será mas que 
una gota de agua, en la masa de contribuciones 
por una parte, y en la multitud de necesidades 
por otra? A los ricos toca mantener á los po
bres.... asi razonan muchos, y por esto las con
tribuciones tienen mejor éxito cuando se trata 
de una clase determinada de individuos, que 
de una multitud indefinida, como la masa en
tera de los pobres. Sin embargo, esta masa es 
á la que debe asegurarse la permanencia de los 
socorros. 

Me parece que según estas observaciones 
puede sentarse como un principio general, que 
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el legislador debe establecer una contribución 
regular para las necesidades de la indigencia, 
en la inteligencia que solo se considerarán i n 
digentes aquellos que carezcan de lo necesario, 
pero de esta definición se sigue que el título 
de indigente, como indigente, es mas fuerte 
que el titulo de propietario de un sobrante, co
mo propietario; porque la pena de muerte, 
que al fin caeria sobre el indigente abandona
do , siempre será un mal mas grave que la pe
na de esperanza engañada que cae sobre el r i 
co cuando se le quita una parte limitada de su 
sobrante (1). 

En cuanto á la medida de la contribución 
legal, ésta debe reducirse á lo absolutamente 
necesario; porque pasar mas allá seria agravar 
la industria en favor de la pereza. Los estable
cimientos en que se da mas de lo necesario no 
son buenos sino cuando se mantienen á costa 
de los particulares; porque estos pueden tener 
discernimiento en la aplicación de los socorros, 
y aplicarlos á clases determinadas. 

Los pormenores sobre el modo de estable
cer esta contribución, y distribuir el producto 
de ella, pertenecen á la economía política, del 

K ( i ) Si esta deducción se establece sobre un pie fijo, 
sabiéndo de antemano cada 'propietario cuanto debe dar, 
la pena de esperanza engañada desaparece y da lugar á 
otra un poco diferente por su naturaleza, y menor en 
grado. 
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mismo modo que el buscar medios de fomen
tar el espíritu de economía y de previsión en 
las clases inferiores de la sociedad. 

Tenemos sobre esta materia tan interesante 
algunas memorias instructivas, pero no hay 
un tratado que abrace todo la cuestión. Es ne
cesario empezar por la teoría de la pobreza, es 
decir, por la clasificación de los indigentes, y 
de las causas que producen la indigencia para 
proporcionar á ellas las precauciones y los re
medios (1). 

SECCION I I . 

De los gastos del culto. 

Si se considera á los ministros de la religión 
como encargados de mantener una de las san
ciones de la moral (la sanción religiosa) deben 
los gastos de su manutención pertenecer á la 
misma rama que los de la justicia y de la pol i 
cía, esto es, á la seguridad interior. El clero es 
un cuerpo respetable de inspectores y de maes
tros de la moral que forman, por decirlo así, 
la vanguardia de la ley; que no .tienen poder 

( i ) Benlham ha publicado una obra sobre esta mate
ria después que yo habia redactado los principios del c ó 
digo civi l . Hay ua compendio de ella bajo este título: 
Bosquejo de una obra en favor de los pobres, por J e r e 
m í a s Bentham, publicado en f r a n c é s por Adriano D u -
quesroy. 
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esterno contra los delitos; pero combaten los 
vicios que los engendran, y que manteniendo 
las costumbres y la subordinación hacen mas 
raro el ejercicio de la autoridad. Si se les encar
garan todas las funciones que conveniente
mente se les podrían señalar para la educación 
de las clases inferiores, para la promulgación 
de las leyes, para el cuidado de diversos ins
trumentos y registros públicos, seria mas mani
fiesta la utilidad de su ministerio; y cuantos 
mas verdaderos servicios hicieran al estado, 
tanto menos sujetos estarian á la enfermedad 
de controversias inútiles que nacen del deseo 
de distinguirse y de la impotencia de ser útil. 
Conviene dirigir su actividad y su ambición 
hácia objetos saludables para que no abusen de 
su ministerio. Bajo este respeto aun aquellos 
que no conociesen las bases cíe la sanción rel i 
giosa, no podriau quejarse de que se les hicie
se contribuir á su manutención, pues partici-
parian de sus ventajas. 

Pero si hubiera en un país una gran d i 
versidad de cultos y de religiones, y eí legisla
dor no se hallára embarazado por algún esta
blecimiento anterior, ó por algunas considera
ciones particulares, seria mas conforme á la l i 
bertad y á la igualdad el aplicar á la manuten
ción de cada iglesia, las contribuciones de cada 
comunidad religiosa. Es verdad que en esta 
providencia podría temerse del clero el celo 
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del procelilismo; pero seria igualmente pro
bable qne sus esfuerzos recíprocos produjesen 
una emulación ú t i l , y que balanceando su in 
fluencia establecerían una especie de equilibrio 
en el fluido de opiniones tan espuesto á tem
pestades peligrosas. 

Podria imaginarse un caso muy desgracia
do (1), el de un pueblo á quien el legislador 
prohibiera el ejercicio público de su religión, 
y le obligára al mismo tiempo á pagar otra re
ligión que tuviera por enemiga de la suya. Es
to seria una doble violación de la seguridad. 
Se veria formarse en este pueblo un sentimien
to habitual de odio contra su gobierno, un de
seo de novedad, un valor feroz , un secreto 
profundo. El pueblo privado de todas las «ven
tajas de una religión pública, de conductores 
conocidos, de sacerdotes aprobados, se entre
garía á gefes ignorantes y fanáticos; y como la 
conservación de este culto seria una escuela de 
conspiración, la fé del juramento, en vez de 
ser la salvaguardia del estado, seria su terror; 
en vez de ligar los ciudadanos al gobierno, los 
ligaria contra él, por lo que este pueblo seria 
tan temido por sus virtudes, como por sus 
vicios. 

( i ) No es este un caso imaginario, sino realmente 
existente en Irlanda. 
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S E C C I O N I I I . 

De la cultura de las artes y de las ciencias. 

No hablalré aquí de lo que puede hacerse 
á favor de lo que se llama las artes y las cien
cias útiles^ nadie duda que unos objetos de 
utilidad pública deben ser sostenidos por a l 
gunas contribuciones públicas. 

Pero cuando se trata de la cultura de las 
bellas artes, de hermosear un pais, de edificios 
de lujo, de ornato y de placer, en una pala
bra, de obras de supererogación ¿deben i m 
ponerse para ellas ciertas contribuciones for
zadas? ¿podria justificarse el establecimiento de 
algunos impuestos que solamente tuvieran este 
destino brillante pero supérfluo. 

No quiero hacer aqui la apología de lo 
agradable contra lo útil ( 1 ) , n i aprobar que 
se ponga al pueblo en estrechez por dar fiestas 
á una corte , ó por pensionar histriones: pero 

(i) Y o no entiendo que haya una oposición real entre 
lo útil y lo agradable: lodo lo que da placer es ú t i l : pero 
en el lenguage común se llama esclusivamenle útil lo que 
produce una utilidad lejana, y agradable lo que tiene una 
utilidad inmediata, ó se refiere al placer presente. M u 
chas cosas á que se niega el nombre de útiles producen 
una utilidad mas cierta que aquellas á las que se han apro
piado este nombre. 
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se pueden presentar una ó dos reflexiones por 
manera de apología. 

1. ° El gasto que se hace y que se puede 
hacer para estos objetos, es ordinariamente 
muy poca cosa comparado con el total de las 
contribuciones necesarias: si se quisiera resti
tuir á cada uno la parte que tiene en este gas
to ¿por ventura no fuera esta impalpable? 

2. ° Esta parte supererogatoria de las con
tribuciones, estando confundida con la masa 
de las que son necesarias, su exacción es i m 
perceptible: no escita alguna sensación separa
da que pueda dar motivo á una queja distinta; 
y el mal de primer orden, limitado á una su
ma tan pequeña, no basta para producir un 
mal de segundo orden. 

3. ° Este lujo de lo agradable puede tener 
una utilidad palpable, llamando la concurren
cia de los estrangeros que dejan sus capitales 
en el pais: poco á poco las naciones se hacen 
tributarias de la que tiene el cetro de la moda. 

Una capital fértil en diversiones puede 
mirarse como un gran teatro, que una mul t i 
tud de espectadores curiosos sostienen á su cos
ta atraídos de todas partes. 

Puede ser también que esta preeminencia 
en los objetos agradables de literatura y de 
gusto contribuya á conciliar á una ,nación la be
nevolencia de los otros pueblos. Atenas, que se 
llamaba el ojo de la Grecia, se salvó mas de 
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una vez por el sentimiento de respeto que 
inspiraba esta superioridad de civilización. Una 
auréola de gloria que rodeaba á esta mansión 
de las bellas artes sirvió mucho tiempo para 
cubrir su flaqueza, y todos los pueblos cultos 
se interesaban por la conservación de una ciu
dad , que era el centro de la urbanidad y de los 
placeres del espíritu. 

Según todo esto , es preciso convenir que 
este objeto seductor podria abandonarse sin 
riesgo al único recurso de las contribuciones 
voluntarias, á lo menos deberia antes atender
se á todo lo esencial que á estos de lujo y de 
puro ornato; el gobierno podrá pensar en có
micos, pintores y arquitectos cuando haya sa
tisfecho á la fé pública, cuando haya indem
nizado á los individuos de las pérdidas ocasio
nadas por las guerras, los delitos y las calami
dades públicas, cuando haya provisto la sub
sistencia de los indigentes: hasta entonces no 
se podiia justificar la preferencia que se diese 
á estos accesorios brillantes sobre los objetos de 
necesidad. 

Esta preferencia es ademas contraria al in 
terés del soberano; pues las censuras que se ha
gan de él serán siempre exageradas; y para 
hacerlas no se necesita talento, sino tan solo 
pasión y mal humor. Todos saben hasta qué 
punto en nuestros dias se ha hecho uso en al" 
gimos escritos de una elocuencia vulgar para 
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inflamar al pueblo contra el gobierno de los re
yes; y sin embargo, á pesar que en este pun
to todo conspira á hacer ilusión á los prínci
pes ¿han caido jamas estos por el lujo de las 
diversiones en los mismos escesos que algunas 
repúblicas? Atenas en la época de sus mayores 
peligros, despreciando á la vez la elocuencia de 
Demóstenes y las amenazas de Filjpo, conocía 
una necesidad mas urgente que la de su defen
sa, y un objeto mas principal que la conserva^-
cion de su libertad : y la prevaricación mas 
grave consistía en gastar aun para el bien del 
estado los fondos destinados á mantener el tea
tro: y en Roma ¿no llegó hasta el furor la pa,-
sion de los espectáculos? Fue necesario prodi
gar los tesoros del mundo y los despojos de 
las naciones para cautivar los sufragios del 
pueblo rey: el terror se estendia en todo un 
pais, porque un procónsul queria dar una fiesta 
en Roma, y una hora de las magnificencias del 
circo constituía en la desesperación á cien mil 
habitantes de las provincias. 
ñWé á&íj if-uíV Í Ú U : lúiy vup M h 'k^blíá i - M 

CAPITULO XV. 

Ejemplos de algunos atentados contra 
la seguridad. 

No será inútil presentar algunos ejemplos 
de lo que yo llamo atentados contra la seguri-
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dad', porque asi se hará mas claro el principio, 
y se demostrará que lo que se dice injusto en 
la moral, no puede ser inocente en la política. 
Es muy común escusar y autorizar con un 
nombre lo que seria odioso con otro. 

No puedo menos de observar aqui los ma
los efectos de una rama de la educación clási
ca. Desde muy temprano se acostumbra á los 
jóvenes á ver en la historia del pueblo roma
no muchos actos públicos de injusticia, atroces 
en sí mismos, pero á pesar de esto condeco
rados con nombres especiosos, siempre acom
pañados de un elogio fastuoso de las virtudes 
romanas. La abolición de las deudas hace un 
gran papel desde los primeros tiempos de la 
república. Una retirada del pueblo al monte 
Aventino, cuando el enemigo estaba á las puer
tas de la ciudad, forzaba al senado á pasarla 
esponja por los derechos de los acreedores. El 
historiador escita todo nuestro interés en favor 
de los deudores fraudulentos, que se libraban 
de sus deudas con una bancarrota, y procura 
hacer odiosos á los que por una violencia eran 
despojados de su propiedad; ¿y qué fruto se 
sacaba de esta iniquidad? La usura que servia 
de pretesto á este robo no podia dejar de au
mentarse desde el dia siguiente á esta catástro
fe ; porque la tasa exorbitante del interés no 
era otra cosa que el precio de los riesgos inhe
rentes á la incertidumbre de las obligaciones. 
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La fundación de sus colonias, como la obra 
de una política profunda, y sin embargo; 
¿á qué se reducía esta operación ? A despo
jar en los países conquistados á una parte 
de los propietarios legítimos, para crear pro
piedades de favor ó de recompensa. Este de
recho de gentes, tan cruel en sus efectos i n 
mediatos, era ademas funesto por sus conse
cuencias. 

Una vez acostumbrados los romanos á vio
lar todos los derechos de la propiedad, ya no 
supieron dónde pararse en esta carrera. Tal 
fue el origen de aquella pretensión perpetua 
de una nueva división de tierras, que fue el 
votafuego eterno de los-sediciosos, y contri
buyó mucho en el gobierno de los triunviros al 
horrible sistema de las confiscaciones generales. 

La historia de las repúblicas de la Grecia 
nos presenta á cada paso hechos de la misma 
especie, contados siempre de un modo plausi
ble, como para aluciríar y estraviar á los espí
ritus superficiales, ¿cuántos sofismas sobre la 
partición de tierras que ejecutó Licurgo, para 
que sirviese de base á su institución guerrera, 
en la cual por la desigualdad mas chocante, 
todos los derechos estaban de un lado, y toda 
la esclavitud del otro (1)? 

( i ) Parece que esta partición,de tierras fue entre t o 
dos los establecimientos de Licurgo, el que encontró mciios 
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Los atentados contra la seguridad que tie

nen tantos defensores cuando se habla de grie
gos y romanos, no han sido tratados con la 
misma indulgencia cuando se habla de los sul
tanes del Oriente. El despotismo de uno solo 
no tiene nada de seductor, porque lo refiere 
todo evidentemente á su persona, y hay m i 
llones de probabilidades de que por una vez 
que se goce se padecerá m i l ; pero el despotis
mo que ejerce la muchedumbre engaña á los 
espíritus flacos por una falsa imagen del bien 
público; porque cada uno con su imaginación 
se coloca en el gran número de los que mandan, 
en vez de ponerse en el número de los que 
obedecen , padecen y ceden. Dejemos, pues, 
en paz á los sultanes y á los visires, porque po
demos estar seguros que sus injusticias no se
rán cohonestadas por las adulaciones de los his
toriadores, y su reputación sirve de antídoto 
contra su ejemplo. 

Por la misma razón nos podemos escusar 
de insistir sobre los atentados de la especie de 
las bancarrotas nacionales; pero advertiremos 
de paso un efecto singular de la fidelidad á 

rcsíslericia. Solamenfc puede esplicarse este fenómeno es-
traordinario, suponiendo que en una larga anarquía la 
propiedad habría casi perdido su valor. Los mismos ricos 
podían ganar en está Operación, porque diez huebras de 
tierra seguras, vallan menos que mil inciertas. 
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cumplir las obligáciones sobre la autoridad mis
ma del príncipe. 

En Inglaterra después de la revolución 
siempre han sido sagrados los empeños del es
tado, y asi los particulares que tratan con el 
gobierno jamas han pedido otra prenda que su 
hipoteca sobre la renta pública, y Ja percep
ción de los impuestos ha quedado siempre bajo 
el poder del rey. En Francia bajo la monarquía 
fueron tan frecuentes las violaciones de la fé 
pública, que los que hacían anticipaciones de 
algunos fondos al gobierno, estaban, había mu
cho, en la costumbre de hacerse dar la per
cepción de las contribuciones para pagarse ellos 
mismos; pero la intervención de estos acreedo
res costaba cara al pueblo, á quien no tenían 
interés en aligerar sus cargas, ,y ^un mas al 
príncipe á quien privaban del afecto de »us 
subditos. 

Cuando en nuestros días el anuncio de un 
déficit sobresaltó á todos los acreedores del es
tado, esta clase tan interesada en lu-glaterra en 
la conservacibn de,l gobierno, se mostró en 
Francia muy deseosa de una revolución, y to
dos creyeron que estribaba su seguridad en 
quitar al soberano, la administración de las ren
tas públicas, y en depositarla en un concejo na
cional. Ya se ha visto de qué modo ha corres
pondido el suceso á sus esperanzas; pero no 
por esto es menos importante observar que la 

TOMO i r . 5 
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raída de esta monarquía, que parecía ínespng-
nable, se debe como primera causa á la descon
fianza fundada en tantas violaciones de la fé 
pública. 

Pero nos contentaremos con señalar sola
mente algunos entre tantos atentados contra 
la seguridad, cometidos por ignorancia, por 
inadvertencia ó por razones falsas. 

1.° Se pueden tener por tales todos los i m 
puestos mal establecidos. Por ejemplo, los que 
no guardan proporción con los bienes del con
tribuyente , y favorecen al rico en perjuicio del 
pobre. El peso del mal se aumenta por el sen
timiento de la injusticia cuando uno es forza
do á pagar mas de lo que pagaría si todos los 
interesados pagasen en la misma proporción. 

Las corveas son el colmo de la desigualdad, 
porque recaen sobre los que no tienen otros 
bienes que sus brazos. 

Los impuestos establecidos sobre un fondo 
incierto, y que pueden recaer sobre personas 
que no tienen que pagar. El mal entonces to
ma otro giro: se libra uno del impuesto por la 
indigencia; pero es para padecer males mas 
graves. En lugar de los inconvenientes del im
puesto vienen las penas de la privación, y por 
esto la capitación es tan malá; porque de que 
un hombre tiene cabeza, no se sigue que tiene 
otra cosa. 

Los impuestos que esclavizan la industria, 
*» • .tí Olíl' i 
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los monopolios, las maestrías y gremios. El 
moílo de apreciar estos impuestos no es consi
derar lo que dan, sino lo que estorban ad
quirir. 

Los impuestos sobre los comestibles nece
sarios: aunque de ellos se siguen privaciones 
físicas, enfermedades, la muerte misma, nadie 
lo advierte; porque estas penas causadas por 
una falta de gobierno se confunden con los 
males naturales que él nd puede prevenir. 

Los impuestos sobre las ventas de bienes 
raices que se enagenan entre vivos: en general, 
la necesidad es el motivo de estas ventas, y el 
fisco, interviniendo en esta época de estrechez, 
cobra una multa estraordinaria de un indiv i 
duo, cuyo único delito es ser desgraciado. 

Los impuestos sobre ventas públicas, so
bre muebles que se enagenan en almonedas: 
aquí la necesidad es evidente, es estrema, y 
la injusticia fiscal es palpable. 

Los impuestos sobre los procesos: estos 
comprenden toda especie de atentados contra 
la seguridad, pues equivalen á negar la pro
tección de la ley á todos los que no pueden 
pagarla , y por consiguiente ofrecen una espe
ranza de impunidad al delincuente; porque 
para evitar la pena basta que escoja, y teme 
por objeto de sus injiisücias á personas que no 
puedan anticipar los gastos de un proceso, ó 
exponerse á los riesgos de él. 
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2. ° La subida forzada del valor de la mo~ 

neda. Otro atentado contra la seguridad, que en 
realidad es una bancarrota, pues no se paga lo 
que se debe: una bancarrota fraudulenta, pues 
se aparenta pagar; pero un fraude necio á na
die engaña. Es también proporcionalmente una 
abolición de deudas, porque el robo que el prín
cipe hace á sus acreedores autoriza á cualquiera 
deudor para hacerlo álos suyos, sin que de ello 
saque ningún provecho el tesoro público; por
que luego que se ha terminado esta cadena de 
injusticias, la operación, después de haber es-
tinguido la confianza,arruinaá los subditos hon
rados , enriquece á los bribones, desarregla el 
comercio, turba el sistema de los impuestos, y 
causa mil males individuales, no deja la me
nor utilidad al gobierno que se ha deshonrado 
con ella. El gasto y el recibo guardan las mis
mas proporciones. 

3. ° Redacción forzada del interés del d i 
nero. Según la economía política, reducir el 
interés del dinero por una ley, es perjudicar 
á la riqueza; porque es prohibir los premios 
que se deben á la importación de un capital 
estrangero, y es también prohibir en muchos 
casos nuevas ramas de comercio, y aun anti
guas, si el interés legal no es suficiente para 
balancear los riesgos de los capitalistas. 

Pero con relación inmediata á la seguridad, 
es quitar á los que prestan para dar á los que lo -
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man prestado. Si se reduce el interés en un quin
to , es lo mismo que si unos ladrones robasen 
á ios que prestan la quinta parte de sus bienes. 

Si el legislador tiene por conveniente qui
tar á una clase particular de ciudadanos un 
quinto de su renta, ¿por qué se para aquí? 
¿Por qué no quitarles otro quinto y otro mas? 
Si esta primera reducción corresponde á su 
objeto, igualmente correspondería en la mis
ma proporción una reducción posterior, y si 
la medida es buena en un ca&o, ¿por qué seria 
mala en otro? 

Es preciso que baya alguna razón para de
tenerse donde se detiene, y esta razón que le 
impide dar el segundo paso, debiera ser bas
tante para estorbarle dar el primero. 

' Esta operación seria semejante á un acto 
que minorase las rentas de las tierras, con el 
prestesto de que los propietarios son consumi
dores inútiles, y los colonos trabajadores pro
ductivos. 

Si se altera el principio de la seguridad 
para una clase de subditos, se altera para to
dos: el baz de la concordia es su emblema. 

4.0 Confiscaciones generóles. ]ín esta clase 
incluyo las vejaciones que se bacen á una sec
ta, á un partido, á una clase de bombres con 
el especioso pretesto de algún delito político, 
de manera que se finge imponer la confiscación 
como una pena, cuando en realidad se ha crea-
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do el delito para imponer la confiscación. La 
historia presenta muchos ejemplos de este la
trocinio. Los judíos lo han sufrido frecuente
mente , porque eran demasiado ricos para no 
ser siempre delincuentes. Los administradores 
de rentas, los arrendadores del estado eran mu
chas veces sometidos á lo que se llamaba cá 
maras ardientes. Cuando la sucesión al trono 
era indecisa y el soberano moria, todo el mun
do podia ser delincuente, y los bienes de los 
vencidos formaban un tesoro de recompensas 
para los vencedores entre las manos del suce
sor. En una república dividida en facciones 
la mitad de la nación es rebelde á la vista de 
la otra mitad; y si se admite el sistema de las 
confiscaciones, los partidos se devorarán alter
nativamente como se vió en Roma. 

Los delitos de los poderosos, y sobre todo 
los delitos del partido popular en las demo
cracias, siempre han tenido apologistas: ^la 
nación, parte de estos grandes bienes, se d i^ 
ce, ha sido adquirida con injusticias, y se pue
de muy bien restituir al público lo que se ha 
robado al público." Razonar así , es abrir una 
carrera ilimitada á la t i ranía; es permitirla 
que présuma el delito en vez de tenerlo que 
probar. 

Según este razonamiento es imposible ser 
rico é inocente. Una pena tan grave como la 
confiscación ¿puede imponerse á bulto, sin 
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examen, sin esplicacion y sin pruebas? Un 
procefler que tendría p- r atroz contra un solo 
individuo, ¿será legítimo ejercido contra una 
clase entera de subditos? ¿Se puede uno des-
1 timbrar sobre el mal que hace, por la m u l t i 
tud de desdichados cuyos clamores se confun
den en un naufragio común? Despojar á los 
grandes propietarios con el pretesto de que al^-
gunos de sus antepasados han adquirido su 
opulencia por medios injustos, es lo mismo 
que bombardear una ciudad, porque se sospe
cha que hay en ella algunos ladrones. 

5.° Disolución de las órdenes monásticas y 
de los conventos: el decreto de su abolición es
taba firmado por la razón misma; pero la eje
cución no debja abandonarse á la preocupación 
y á la avaricia. Bastaba prohibir que estas co
munidades recibiesen nuevos individuos: con 
estose hubieran abolido gradualmente, y los i n 
dividuos actuales no hubieran sentido privación 
alguna. Los ahorros sucesivos hubieran podido 
aplicarse á objetos úti les, y la filosofía habría 
aplaudido una operación escelente en su pr in
cipio, y suave en la ejecución ; pero esta mar
cha lenta no agrada á la codicia. No parece ai-
no que los soberanos, disolviendo estas comu
nidades, han querido castigar á sus individuos 
por las injusticias que se les habían hecho, y 
en vez de mirarles como unos huérfanos é i n 
válidos que merecían toda la compasión del 
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legislador, se les ha tratado como á enemigos, á 
quienes se les hacia gracia en reducirlos de la 
opulencia á lo estrictamente necesario. 

6.° La supresión de los empleos y pensio
nes sin indemnizar d los poseedores: esta espe
cie de atentado merece una atención particu
lar , tanto mas cuanto lejos de ser censurado 
como una injusticia, es frecuentemente apro
bado como un acto de buena administración y 
de economía. Nunca la envidia está en mas 
anchura que cuando puede cubrirse con la más
cara del bien público; pero el bien público no 
exige mas que la reforma de los empleos inú
tiles, y no la infelicidad de los empleados re
formados. 

El principio de la seguridad pide que sea 
completa la indemnización en las reformas; el 
único beneficio que legítimamente puede sa
carse- de ellas es el de reducir las rentas per-
pétuas en rentas vitalicias. 

Quizás se dirá que la supresión inmediata 
de estos empleos es una ganancia para el p ú 
blico ; pero este es un sofisma. La suma que se 
ahorra considerada en sí misma, seria en efec
to una ganancia si viniera de otra parte, si se 
adquiriese por otro comercio, &c.; pero deja de 
ser una ganancia cuando se saca de las manos 
de algunos individuos que son parte del mismo 
público. ¿Sería una familia mas rica si el pa
dre lo quitara todo á un hijo para dotar me-
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jor á otros ? Y aun en este caso, el despojo de 
un hijo aumentaría la porción de su hermano, 
el mal no dejaria de causar algún provecho, y 
produciría un bien en alguna parte; pero cuan
do se trata del público, el provecho de un em
pleo suprimido se reparte entre tpdos , cuando 
la pérdida entera recae sobre uno solo; y Ja 
ganancia repartida entre tantos se reduce á par
tes impalpables: solo el que la sufre siente la 
pérdida entera, y el resultado de la operación 
es no enriquecer a la parte que gana , y em
pobrecer á la que pierde. En vez de un em
pleo suprimido supongamos mil, diez mil, cien 
m i l : el perjuicio total será siempre el mismo, 
porque el despojo de millares de individuos se 
repartirá entre millones. Vuestras plazas públi
cas os están continuamente presentando subdi
tos desgraciados que habéis sumergido en la 
miseria, y apenas veréis uno que sea sensible
mente mas rico en virtud de estas operaciones 
crueles. Los gemidos del dolor y los gritos de 
Ja desesperación se oirán por todas partes, y 
los acentos del gozo, si hay algunos, no serán 
Ja espresion de la felicidad, sino de la antipa
tía que goza del mal de sus víctimas. Ministros 
de los reyes y de los pueblos, sabed que nun
ca haréis felices á las nacienes, haciendo infe
lices á los individuos. El altar del bien público 
como el de Ja divinidad no exige sacrifieios 
bárbaros: tened presente que las lágrimas del 
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dolor son abrasadoras, y nunca compondréis 
de ella una bebida refrigerante, porque contie
nen un yeneno corrosivo que devora las en
trañas. No puedo resolverme á dejar aun esta 
materia; tan esencial me parece para consoli
dar el principio de la seguridad , el perseguir 
al error en todos sus atrincberarnientos. 

¿Qué debe hacerse para engañarse á sí mis
mo, y para engañar al pueblo sobre estas gran
des injusticias? Se recurre á ciertas máximas 
pomposas que tienen una mezcla de verdad y 
de falsedad, y que dan á una cuestión senci
lla en sí misma un aire de profundidad y de 
misterio político. El interés de los individuos 
debe ceder al interés público, se dice, pero 
¿ qué significa esto en la materia que tratamos? 
¿ un individuo no es parte del público como 
otro individuo? Este interés público que se 
personaliza, no es mas que un término abs
tracto, que solamente presenta la masa de los 
intereses individuales. Todos deben entrar en 
la cuenta, en vez de considerar á unos como 
si fueran todos, y á los otros como si fueran 
nada. Si fuera bueno sacrificar los bienes de un 
individuo para aumentar los de otros, aun se
ria mejor sacrificar dos , tres, ciento, m i l , sin 
que pueda señalarse límite alguno, porque 
cualquiera que sea el número de los sacrifi
cados, siempre habrá la misma razón para aña
dir uno mas: en una palabra, ó el interés del 



(75) 
primero es sagrado, ó no lo es el de ninguno. 

Los intereses individuales son los vínicos 
intereses reales: cuidad de los individuos , no 
les molestéis, no permitáis que jamas se les mo
leste, y. habréis hecho bastante por el interés 
público: ¿puede concebirse que baya hombres 
tan absurdos que amen mas á )as generaciones 
venideras que á la generación presente ^ que 
prefieran al hombre que no existe al que exis
te , y que atormenten á los vivos con el pre-
testo de hacer el bien de los que no han naci
do , y que tal vez no nacerán ? 

En muchísimas ocasiones algunos hombres 
perjudicados por la operación de una ley r>o 
se han atrevido á hablar, ó no han sido escu
chados por la oscura y falsa noción de que el 
interés particular debe ceder al interés públi^-
co; pero si se tratara de generosidad , ¿quién 
deberia mejor ejercerla ? ¿Todos con uno solo, 
ó uno solo con todos? ¿cuál es el peor egoísta, 
el que desea conservar lo que tiene, ó el que 
quiere apoderarse aun por fuerza de lo que en 
de otro? 

Un mal que se siente, y un beneficio que 
no se siente; este es el resultado de las gran
des operaciones, por las cuales los individuos 
son sacrificados al público. 

Acabaré este capítulo con una reflexión 
general. Cuanto mas se respeta el principio de 
la propiedad, tanto mas se afirma en el espí-
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r i t i i del pueblo. Los pequeños atentados con
tra este principio preparan y conducen á los 
mayores. Ha sido necesario el transcurso de 
mucho tiempo para llegar al punto en que le 
vemos en las sociedades civilizadas; pero una 
fatal esperlencia nos ha hecho ver la facilidad 
con que puede ser alterado, y como el instin
to salvage del latrocinio recobra el ascendien
te sobre las leyes. Los pueblos y los gobiernos 
no son en esta parte otra cosa que un¿>s leones 
amansados; pero si llegan á probar la sangre, 
se vuelve á encender su ferocidad natural. 

Si , tórrida, parvus 
Venit in ora crúor, redeuntque rabiesque furorqut'. 
Admonitizque iument, gustato sanguine, fauces, 
Tervet, et a trepido vi% abtinet ora magisfro. 

¿VGAK. IV. 

CAPITULO XVL 

De las permutas forzadas, 

uAstiages en Xenofonte, pide cuenta á 
«Ciro de su última lección. Ciro le responde 
«que en la escuela un muchacho grande que te
cnia una capa pequeña la dio á uno de sus 
wcompañeros 9 mas pequeño que é l , y le quitó 
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»la suya que era mas grande: habiéndome he-
»cho nuestro preceptor juez de este caso, de-
«cidí, d i jo , que debian dejarse Jas cosas co-
»mo estaban, y que á mi parecer todos ba
rbián ganado; sobre lo cual él me advirtió que 
«yo habia juzgado mal, porque solamente ba-
«bia mirado á la conveniencia, y ante todo de-
»bia atender á la justicia, que no permite que 
«nadie sea forzado en lo que es suyo.^ Ensayos 
deMontagne, lib. i , % cap. 24. Vemos como de
be pensarse sobre esta decisión. A primera vista 
parece que una permuta forzada no es contra
ria a la seguridad , con tal que se reciba un 
valor igual al que se da; porque ¿cómo pue
do perder en virtud de una ley , si considera
dos todos sus efectos, mis bienes quedan igua
les en todo caso? Y si el uno ha ganado sin 
que el otro haya sentido pérdida alguna, pa
rece que la operación es buena. 

Nada de esto: el que se piensa que nada 
ha perdido en el cambio forzado ha tenido 
realmente una pérdida. Como todas las cosas 
muebles é inmuebles pueden tener valores d i 
ferentes para diversas personas, según las c i r 
cunstancias, cada uno aspira á gozar de las 
contingencias favorables que pueden aumen
tar el valor de esta ó la otra parte de su pro
piedad. Que la casa que ocupa Ticio puede te
ner mayor valor para dársela á Fabio, forzando 
á Ticio á cedérsela por lo que á él le valia. Es-
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to seria privarle del beneficio natural que ha 
debido esperar sacar de esta circunstancia. 

Fero si Fabio dijera, que por el bien de la 
paz ha ofrecido un pfecio superior al valor or
dinario de la casa, y que con todo Ticio se re
sistía á vendérsela únicamente por tenacidad, 
se le podría responder: eso mas que dices es 
una pura suposición tuya, y la suposicióncon^ 
traria es por lo menos igualmente probable; 
porque si fuese cierto que ofreces mas de lo 
que vale la casa, Ticio no dejaría de aprove
charse de una circunstancia tan favorable qüe 
puede no volverse á presentar, y el trato que
daría voluntariamente bien luego concluido; 
pero cuando no lo acepta, esto es una prueba 
de que te has engañado en la estimación que 
has hecho, y de que si se le quitara su casa 
con las condiciones que le propones, sin duda 
se perjudicaría á sus bienes j sino actualmente 
en ios que posee, en los que tiene derecho á 
adquirir. 

No, reponderá labio: él sabe bien que mi 
estimación es mayor que iodo lo que podía 
prometerse en el curso ordinario de las cosas; 
pero conoce mi necesidad , y desecha una ofer
ta racional, por sacar de mi posición un p r o 
vecho abusivo. 

Hay un principio que puede servir para 
dirimir la dificultad entre Títio y Fabio. Las 
cosas deben dividirse en dos clases: las que no 
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tlenén ordinanamente mas que su valor intr ín
seco, y las que son susceptibles de un valor de 
afecto particular: una cosa ordinaria, un carn-
po cualquiera cultivado como se acostumbra, 
una cosecha de heno ó de trigo j las produc
ciones comunes de las manufacturas, parecen 
pertenecer á la primera clase; y pueden po
nerse en la segunda , un jardín de diversión, 
una biblioteca, las estátuas, los cuadros, las 
colecciones de historia natural. En objetos de 
esta especie nunca debe ser forzada la permu
ta; porque no se puede apreciar el valor que 
les dá el afecto particular del poseedor; pero 
los objetos de la primera clas« pueden suje
tarse á permutas forzadas, sino hubiese otro 
medio de prevenir grandes pérdidas. Yo poseo 
una tierra de una renta considerable, á la cual 
solamente se puede i r por un camino que está 
á la orilla de un rio. Este sale de madre y 
destruye el camino; mi vecino me niega 
obstinadamente el paso por una tierra que 
no vale la centésima parte de mi propiedad: 
¿ debo yo perder toda mi heredad por el ca
pricho ó la enemistad de un hombre poco ra
zonable? 

Perb para prevenir el abuso.de un principio 
tan delicado conviene establecer las reglas con 
rigor. D i r é , pues, que las permutas pueden ser 
forzadas para evitar una gran pérdida , como en 
el caso de una tierra que se ha hecho inaccesi-

http://abuso.de
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ble, á no ser que se pase á ella por la del vecino. 

En Inglaterra es donde deben observarse 
todos los escrúpulos del legislador en este pun
to, para conocer todo el respeto que allí se 
tiene á la propiedad. Para abrir un camino 
nuevo es necesario lo primero una acta del 
parlamento, que no se dá sin oir antes á todos 
los interesados ^ y después no se tiene por bas
tante señalar una indemnización equitativa á 
los propietarios, sino que en este caso los obje
tos que pueden tener un valor de afecto particu
lar, como las casas y los jardines, son protejidos 
contra la ley misma, y entran en ella en cali
dad de escepciones. 

Estas opetaciones puedert también justificar
se cuando la obstinación de uno solo, ó de un 
corto número, perjudicára manifiestamente á la 
utilidad de un gran número. Por esto para los 
desmontes de los terrenos comunes en Inglater
ra, no se repara en algunas contradicciones, y 
la venta de las casas es frecuentemente forzada, 
por la comodidad ó salubridad de las ciudades. 

Aquí solo se trata de las permutas forza
das, y no de las traslaciones, porque una trasla
ción que no fuera una permuta , una traslación 
sin equivalente, aunquefuese en provecbp del es
tado , seria una pura Injusticia , un acto de po
der absoluto sin la mitigación necesaria para po
der conformarle con el principio de la utilidad. 

Oí i 
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CAPITULO X V I I . 

Del poder de las leyes sobre la esperanza. 

El legislador no es dueño de las disposicio
nes del corazón humano; es sí el intérprete y 
ministro de ellas. La bondad de sus leves depen
de de su conformidad con la esperanza gene
ral, por lo que le es sumamente interesante co
nocer la marcha de esta esperanza para obrar 
de concierto con ella. Hé aqui bien determina
do el fin: examinemos ahora las condiciones 
necesarias para conseguirlo. 

La primera de estas condiciones, pero al 
mismo tiempo la mas dificil de desempeñar, es; 
que las leyes sean anteriores d la formación de 
la esperanza. Sise pudiera suponer un pueblo, 
una generación de niños, como el legislador 
no hallaría esperanzas ya formadas que pudie
sen oponerse á sus miras, entonces podia él 
crearlas á su gusto, como el estatuario dispo
ne de un trozo de marmol; pero como en to
dos los pueblos existe ya una multitud de espe
ranzas tormadas sobre leyes antiguas ó usos 
antiguos, el legislador se ve forzado á seguir 
un sistema de conciliaciones y de respeto que 
le embarazan continuamente en su marcha. 

Las leyes primeras hallaron también algu
nas esperanzas ya formadas; pues que hemos 

TOMO I I . 6 
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visto que anfes de las leyes existía ya nna espe
cie de propiedad , es decir , una esperanza cual
quiera de conservar lo que se habia adquirido. 
Asi las leyes han recibido su primera determi
nación de estas esperanzas anteriores á ellas, 
han producido otras nuevas, y han estendido 
el camino en el que corren los deseos y las es
peranzas. Ninguna mudanza puede hacerse ya 
en las leyes de la propiedad, sin descomponer 
mas ó menos la corriente ya formada, y sin que 
se oponga mas ó menos resistencia. 

Si tienes que dar una ley contraria á la es
peranza actual de los hombres, haz si es posi
ble que esta ley no empiezc á tener su efecto 
hasta después de pasado mucho tiempo. La ge
neración presente no percibirá la mudanza ; y 
la generación que se forma estará bien dispues
ta á recibirla. Hallarás en los jóvenes unos au-
siliares contra las opiniones antiguas; no ha
brás ofendido á intereses actuales, porque ha
brá habido lugar para prepararse á un nuevo 
orden de cosas; y todo lo allanarás, porque ha
brás prevenido el nacimiento de las esperanzas 
que te hubieran sido contrarias. 

Segunda condición. Que las leyes sean co
nocidas. Una ley que no fuese conocida no pro-
duciria efecto sobre la esperanza, y no sei v i -
ria para prevenir una esperanza opuesta. 

Esta condición, se dirá, no depende de la 
naturaleza de la ley, sino de las medidas que se 
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hayan tomado para promulgarla, y pueden ser 
suficientes ó insuficientes para conseguir su fin 
cualquiera que sea la ley. 

Este razonamiento es mas especioso que 
concluyente. Hay algunas leyes hechas para ser 
conocidas mas Fácilmente que otras ; tales 
son las leyes conformes á esperanzas ya forma
das, las leyes que descansan sobre esperanzas 
naturales. Esta esperanza natural , es decir, 
producida por los primeros hábitos, puede es
tar fundada en una superstición , en una preo
cupación perjudicial ó en un sentimiento de uti
lidad: no importa: la ley que es conforme á 
ella se mantiene sin esfuerzo en el espíritu, es
taba en él, por decirlo, antes de ser promulga
da: estaba en él antes de haber recibido la san
ción del legislador; pero una ley contraria á 
esta esperanza natural penetra con mucho tra
bajo en la inteligencia, y aun con mas trabajo 
se graba en la memoria. Otra disposición se pre
senta por sí misma al espíritu , al paso que la 
nueva ley estraña á todo, y no teniendo aun 
raices, propende á deslizarse continuaniente de 
un puesto que tan solo ocupa artificialmente. 

Los códigos de leyes rituales tienen entre 
otros el inconveniente de que no siendo jamas 
bien conocidas estas reglas fantásticas y arbitra
rias, fatigan el entendimiento y la memoria; y 
el hombre siempre temiendo, siempre culpado, 
siempre enfermo imaginario ^ en la moral nun-
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ca puede contar con sn inocencia, y vive en 
una necesidad perpetua de absoluciones. 

La esperanza natural se dirije hacia las le
yes que importan mas á la sociedad; y el es-
trangero que cometiera un robo, una falsifica
ción, un asesinato, no se escusaria alegando su 
ignorancia de las leyes del pais; porque no ha 
podido ignorar que unos actos tan eminente
mente dañosos dejen de ser delitos en todas 
partes. 

Tercera condición. Que las leyes sean con
siguientes entre sí. Este principio tiene mucha 
relación con el precedente; pero sirve para 
aclarar mas una gran verdad. Cuando las leyes 
han establecido una cierta disposición fundada 
en un principio generalmente recibido , toda 
disposición consiguiente á este principio se ha
llará naturalmente conforme á la esperanzó) ge
neral: toda ley análoga se presume y se espera, 
por decirlo así, de antemano, y toda nueva 
aplicación del principio contribuye á fortifi
carle; pero una ley que no tiene este carácter, 
está como aislada en el espíritu, y la influencia 
del principio á que es contraria, es una fuerza 
que propende continuamente á espelerla de la 
memoria. Que á la muerte de un hombre pasen 
sus bienes á sus parientes mas cercanos, es una 
regla generalmente admitida, sobre la cual se 
difijen naturalmente las esperanzas. Una ley 
de sucesión que no fuese mas que una conse-
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cuencla de esta regla, oblendria una aproba
ción general, y estaría al alcance de tocios los 
entendimientos; pero cuanto mas se apartase de 
este principio, admitiendo algunas escepciones, 
harto mas difícil seria comprenderlas y rete
nerlas. La ley coman de Inglaterra presenta un 
ejemplo palpable de esto. Es tan complicada c6n 
respecto al descenso de los bienes, admite unas 
distinciones tan raras, las decisiones anteriores 
que sirven de regla se han sutilizado de modo 
que no solo es imposible que la simple razón 
las presuma, sino que es muy difícil entender
las. E§te es un estudio profundo como el de las 
ciencias mas abstractas , que solo es propio de 
un pequeño número de hombres privilegiados, 
y aun ha sido necesario subdividirla, perqué 
ningún jurisconsulto pretende saberla toda. 
Este ha sido el fruto de un respeto muy supers
ticioso á la antigüedad. 

Cuando algunas leyes nuevas chocan con 
un principio establecido por otras leyes ante
riores ^ cuanto mas fuerte es este principio, la 
inconsecüencia aparece mas odiosa. De esto d i 
mana'Una contradicción en los senúniientos, y 
la esperanza engañada acusa de tiranía al legis
lador. 

En Turquía cuando muere un empleado, 
el Sujtan se apropia tpdos,sus bienes á costa de 
los hijos que de repente pasan del colmo de la 
opulencia al colmo dp â miseria. Esta ley que 
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destruye todas las esperanzas naturales es pro
bablemente tomada de algunos otros gobiernos 
orientales, en que es menos inconsiguiente y 
fileno? odiosa , porque el soberano solamente 
confia los empleo» á eunucos. 

Cuarta condición: no se pueden bacer le
ves verdaderamente consiguientes sino siguien
do el principio de la utilidad. 

Este es el punto general de reunión de tó
elas las esperanzas. Con todo, una ley confor
me á la utilí lad puede ser contraria á la opi
nión pública; pero esto no será mas que una 
circunstancia accidental y pasagera : no hay 
mas que hacer sensible esta conformidad para 
reunir todos los espíritus, y luego que se cor
ra el velo que la cubre, la esperanza quedará 
satisfecha, y la opinión pública reconciliada. 
Ahora bien, es innegable que cuanto mas con
formes son las leyes á- la utilidad, tanto mas 
manifiesta podrá hacerse esta utilidad. Si se 
atribuye á una cosa una cualidad que no 
existe, este triunfo del «r ror puede no durar 
nías de un dia, porque un rayo de luz basta 
para disipar la ilusión ; pero una cualidad real 
aunque' éste desconocida , puede llegar en un 
instante al término feliz de la evidencia. En el 
primer momento una itinovacion está cercada, 
de una atmósfera impura , un montón de nu
bes formadas por las preocupaciones y los capri
chos fluctúa en torno de CTÜ , y las formas se 
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alteran espuestas á tantas refracciones diferen
tes en estos medios engañosos. Es necesario 
tiempo para que se fortalezca la vista, y sepa
re del objeto todo lo que es ageno de él ; pero 
poco á poco los entendimientos exactos toman 
el ascendiente. Si los primeros esfuerzos no al
canzan, las segundas tentativas serán mas feli
ces , porque se sabe ya en qué consiste la di f i 
cultad que se debe vencer. El plan que favo
rece mas interés, no puede dejar de tener al 
fin mas votos en su favor, y la novedad útil 
rechazada al principio con pavor, se hace lue
go tan familiar, que ya nadie se acuerda de 
cuando empezó. 

Quinta condición: método en las leyes. La 
falta de método en un código de leyes podrá 
producir, con respecto á la influencia de ellas 
sobre la esperanza, el mismo inconveniente 
que la incoherencia y la inconsecuencia, por
que de este vicio podria resultar la misma d i 
ficultad de entender las leyes y de retenerlas. 
Cada hombre tiene su medida determinada de 
entendimiento, y cuanto mas complicada es la 
ley, tanto mas superior es á las facultades de un 
gran número , y por consiguiente, es menos 
conocida, se fija menos en la memoria, no se 
presenta al espíritu de los hombres cuando se
ria necesario, ó lo que es aun peor, les enga
ña , y produce en ellos esperanzas falsas. La 
sencillez debe hallarse en el estilo y en el me-
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Lodo. La ley debe ser el manual de instrucción 
de cada subdito, y es necesario que él mismo 
pueda consultarla en sus dudas, sin tener ne
cesidad de intérprete. 

Cuanto mas conformes sean las leyes al 
principio de la utilidad, tanto mas sencillo se
rá el sistema de ellas. 

Un sistema fundado sobre un principio 
único puede ser tan sencillo en la forma co-
ñiociielfondo:süloélessusceptible de un méto
do natural y de una nomenclatura íamiliar. 

Sesta condición: para dominar la esperan
za es necesario que la ley se presente al espí
r i tu como debiendo ejecutarse, ó lo menos que 
no deje traslucir razón alguna de que suceda 
lo contrario. Si se espera poderse sustraer fá
cilmente á la ley, se forma una esperanza en 
un sentido contrario á la ley misma; por con
siguiente , la ley es inúti l , solamente recobra 
su fuerza para castigar, y estas penas ineficaces 
son Un mal mas que debe atribuirse á la ley. 
Despreciable én su flaqueza, odiosa en su fuerza, 
es siempre mala, bien sea que alcance al de
lincuente, ó bien que éste goce de la impunidad. 

Se ha obrado harto común contra este prin
cipio de un modo grosero. Por ejemplo, cuan
do se prohibia á los subditos en el sistema de 
Law guardar en su casa mas de una cierta can
tidad de dinero, ¿no podia cada uno presumir 
el buen éxito de su desobediencia? 
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¡ Cuántas leyes prohibitivas en el comercio 

son viciosas por esta razón! La multitud de 
reglamentos fáciles de eludir, forma, por de
cirio asi, una lotería inmoral en que los indi-» 
viduos juegan contra el legislador. 

La observancia de este principio sirve 
también para establecer la autoridad doméstica 
en las manos del marido. Si se hubiera dado á 
la muger, estando de un lado el poder físico y 
de otro el poder moral, la discordia hubiera 
sido eterna; y si se hubiera establecido la iguaK 
dad entre el marido y Ja muger, nunca hubie
ra podido mantenerse esta igualdad nominal, 
porque entre dos voluntades opuestas es pre
ciso que la una venza la balanza. El orden 
existeíite es, pues, el mas favorable á la paz 
de las familias, porque haciendo marchar de 
concierto los dos poderes, tiene todo lo nece
sario para que se ejecute. 

Este mismo principio nos servirá mucho 
para resolver algunos; problemas que han fa
tigado mucho á los jurisconsultos, asi como el 
siguiente: ¿en qué caso una cosa hallada debe 
adjudicarse al que la halla? Cuanto mas fácil 
sea apropiarse una cosa sin la intervención de 
las leyes, tanto mas conviene no dar una ley 
que engañe la esperanza: ó en otros términos; 
cuanto mas fácil sea burlar la ley, tanto mas 
cruel seria hacer una ley, que presentándose al 
entendimiento como casi inejecutable, no ha-
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ria mas que mal, cuando llegara por casuali-
(flad á ejecutarse. Aclaremos esto con un ejem
plo. Si yo hallo un diamante en tierra, mi pri
mer movimiento será decirme , esto es mió , y 
en el instante mismo se forma naturalmente la 
esperanza de conservarle, no tan solo por la 
propensión del deseo, sí que también por ana
logía con las ideas habituales de propiedad. Lo 
primero, yo tengo la posesión física, y esta po
sesión es por sí sola un titulo de propiedad 
cuando no hay un título contrario: lo segundo, 
hay algo mió en este descubrimiento; porque 
yo soy el que he sacado el diamante del polvo 
en el que desconocido de todos, carecía de va
lor alguno: lo tercero , yo puedo lisonjearme 
de conservarle sin la aprobación de la ley, y 
aun contra las leyes mismas; pues me basta 
ocultarlo hasta que se me presente un pretesto 
para hacer creer que lo he adquirido por cual
quier otro titulo. Por esto, aun cuando la ley 
quisiera disponer del diamante en favor de 
otro , estorbaria su acción esta esperanza de 
conservarlo, y quitándomelo, me haria pade
cer aquella pena de esperanza engañada que 
se llama comunmente injusticia, t iranía. Esta 
raron es muy bastante para dar la cosa al que 
la halla, á menos que no haya una razón mas 
poderosa en sentido contrario. Esta regla pue
de, pues, variar según la probabilidad que la 
cosa presenta naturalmente de poderla conser-
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var sin el consentimiento de las leyes. Un na
vio naufragado que yo hubiese visto el prime
ro en la costa, una mina, una isla que yo des
cubriese son objetos sobre los cuales puede una 
ley anterior prevenir en mí toda idea de pro
piedad , pues me es imposible apropiármelos á 
escondidas; y asi la ley que me los negara sien
do fácil de ejecutarse, produciría sobre mi es
píritu un efecto completo; de modo, que con
siderando únicamente este principio, el legis
lador seria libre en conceder ó negar la cosa al 
autor del descubrimiento; pero hay en favor 
de éste una razón particular, y es que una re
compensa dada á la industria , es un medio de 
aumentar la riqueza general. Si todo el prove
cho de un descubrimiento debiera pasar al te* 
soro público, este todo se reduciría á muy poi
ca cosa. • 

La séptima y última condición para arre
glar la esperanza, es que se sigan las leyes tes---
'túalmente. Esta, condición depende en parte 
de las leyes mismas, y en parte de los jueces. 
Si las leyes no están ya en armonía con las l u 
ces de un pueblo; si las leyes de un siglo bár
baro no han sido mudadas en un siglo de civi
lización, los tribunales se apartan poco á poco 
de los antiguos principios, y sustituyen insen
siblemente máximas. De aqui resulta una espe
cie de'combate entre la ley que es antigua, y 
el uso que se introduce; y de esta incertidum-
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bre una debilitación del poder de las leyes so
bre la esperanza. 

La palabra interpretar ha significado una 
cosa muy distinta en la boca de un legista que 
en la de otra cualquiera persona | interpre
tar un pasage de un autor es manifestar el ver
dadero sentiílo que él se habia propuesto; pero 
interpretar una ley en el sentido de los juristas 
romanos , es apartarse de la intención que la 
ley espresa claramente, y sustituir otra, pre
sumiendo que este nuevo sentido seria la i n 
tención actual del legislador. bb -jolue 

Con este modo de proceder es incompatir 
i>le la seguridad. Aunque la ley sea difícil ^osr 
cura, inGoberente, siempre tiene el ciudadano 
alguna probabilidad de conocerla : bacfe un^i 
prevención confusa menos eficaz, pero siempre 
ú t i l , y á lo menos se ven los límites del jnal 
que ella puede hacer; pero cuando el jupz se 
atreve á abrogarse el poder de interpretar las 
leyes, es decir, de sustituir su voluntad á ia del 
legislador, todo es arbitrario, y nadie pujed/elprie-
ver el giro que tomará su capricho:, ya nOiSe 
trata de mirar el mal en sí mismo: cualquiera 
que él sea es poca cosa en comparación de. Jg. 
gravedad de sus consecuencias. Dicen que Ja 
culebra pasa todo su cuerpo por donde, ha, per
dido pasar la cabeza. En materia de tiranía le
gal, esta cabeza sutil es de lo que conviene mas 
guardarse, de miedo de que muy luego se des-
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pllegnen en pos de ella todas sus roseas tortuo
sas, y no solamente se debe desconfiar del mal 
sino también del bien mismo que pudiera pro
ducir esta arbitrariedad. Toda usurpación de 
un poder superior á la ley. aunque sea útil en 
sus efectos inmediatos, debe ser un objeto de 
terror para lo venidero: el bien que puede 
resultar de la arbitrariedad tiene limites, y l í 
mites estrechos, pero ningunos tienen el mal 
posible y la alarma. El peligro amenaza indis
tintamente á todos. Prescindiendo de la igno
rancia y de los caprichos jcuánta facilidad para 
las prevaricaciones! El juez, tan pronto confor
mándose con la ley, tan pronto interpretándo
la, puede siempre dar la razón ó negarla á quien 
quiera, y está seguro de hallar siempre una 
escusa, ó en el sentido literal, ó en el sentido 
interpretativo: es un jugador de manos, que 
sorprendiendo á los espectadores vierte del 
mismo bazo un licor amargo ó dulce. Uno de 
los caracteres mas eminentes de los tribunales 
ingleses es su escrupulosa fidelidad en seguir 
la voluntad declarada del legislador, y en go
bernarse en cuanto es posible por las decisio
nes anteriores, por lo que hace á aquella parte 
aun imperfecta de la legislación que depende 
de la costumbre. Esta observancia rígida de las 
leyes puede tener algunos inconvenientes en 
un sistema incompleto; pero el verdadero es
píritu de libertad es el que inspira á Jos ingle-
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ses el horror con que miran lo que se llama 
una ley después del hecho. Lex ex post facto. 

Todas las comiiciones que constituyen la 
bondad de las leyes, tienen una trabazón tan 
íntima, que el cumplimiento de una sola supo
ne el cumplimiento de las otras. Utilidad i n 
trínseca, utilidad manifiesta, consecuencia, sen
cillez, facilidad de conocerlas: probabilidad de 
su ejecución. Todas estas cualidades pueden 
considerarse recíprocamente como la causa ó 
el defecto unas de otras. 

Si no se permitiera en adelante el sistema 
oscuro que se llama costumbre, y todo se re
dujera á ley escrita: si las leyes que conciernen 
á todos los individuos estuviesen reunidas en 
un solo volumen, y las que interesan á tal ó 
tal clase particular en pequeñas colecciones se
paradas; sí el código general fuera umver
salmente conocido; si se hiciera de é l , co
mo entre los hebreos, una parte del culto, 
uno de los manuales de la educación : si fuera 
necesario haberlo grabado en su memoria an
tes de ser admitido á ejercer los privilegios po
líticos, la ley seria entonces verdaderamente 
conocida , cualquiera desvio de ella seria 
advertido. Todo subdito seria su guardián, 
no habría misterio para cubrirla, no habría 
monopolio para esplicarla, no habría fraude 
n i artificios para eludirla. 

Pero seria necesario también que el estilo 
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ríe las leyes fuese tan sencillo como sus dispo
siciones; que se usase en ellas ordinariamente 
la lengua común; que las fórmulas no tuvie
sen aparato científico, y en una palabra, que 
si el estilo del libro de las leyes se distinguía 
en algo del estilo de los otros libros, fuese en 
su mayor claridad , en su mayor precisión, en 
su mayor familiaridad, pues que está destina
do á todos los entendimientos, y particular
mente á la clase menos ilustrada. 

Cuando se ha entendido este sistema de le
yes , y se le compara con el que existe, la opi
nión que resulta de esta comparación está muy 
distante de ser favorable á nuestras institu
ciones 

Pero desconfiemos de las declamaciones 
amargas y de las quejas exageradas, aunque las 
leyes sean imperfectas: el hombre que fuera 
bastante limitado de luces, ó tan apasionado 
por sus ideas de reforma, para inspirar la re-
velion ó el desprecio contra el sistema general 
de estas leyes, seria indigno de que le escu
chase el tribunal ilustrado del público, ¿Quién 
podría numerar los beneficios que se deben á 
Jas leyes, no digo en el mejor gobierno, sino 
aun en el peor? ¿no les debemos toda la segu
ridad, propiedad, industria y abundancia que 
poseemos? ¿no se las debe la paz entre los sub
ditos, la santidad del matrimonio y la du l 
ce perpetuidad de las familias? El bien que 
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produce es universal, de todos los dias y de 
todos los momentos, y los males son acciden
tes pasageros; pero el bien no se siente, y se 
goza de él sin buscar la causa, como si estu
viera en el curso ordinario de la naturaleza, 
en vez de que los males se sienten vivamente, 
y al descubrirlos se amontonan sobre un mo
mento, y sobre un punto muchas penas dis
persas en un grande espacio y en una larga 
serie de años: ¡cuantás razones para amar las 
leyes á pesar de sus imperfecciones! 

En el libro segundo de los principios 
de legislación nos estendimos bastante sobre 
esta importante materia, é indicamos las pre
cauciones con que se debe innovar en las leyes; 
porque muy lejos de favorecer aquella exalta
ción sediciosa que quiere destruirlo todo con 
el pretesto de renovarlo todo mejorado, este 
escrito está destinado á servir de antídoto con
tra estas doctrinas anárquicas, y hacer ver que 
el tejido de las leyes, fácil de rasgar y difícil 
de componer, no debe fiarse á artesanos igno
rantes y temerarios. 

i 

• 



SECUNDA P A R T E 
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CÓDIGO C I V I L . 

C A P I T U L O t 

De los títulos que constituyen la propiedad. 

H a s t a el presente tan solo hemos presentado 
las razones que debían decidir al legislador á 
sancionar la propiedad; pero solamente he
mos considerado la riqueza en masa : ahora 
conviene descender al por menor, tratar indi
vidualmente de los objetos que la componen, 
y buscar los principios á que debe arreglarse 
la distribución de los bienes en las épocas en 
que se presentan á la ley para apropiarla á es
te ó á aquel individuo. Estos principios son los 
mismos que ya hemos sentado: subsistencia, 
abundancia, igualdad, seguridad. Cuando es
tos principios están de acuerdo la decisión es 
fácil ; pero cuando discordan y se contrarían, 

TOMO l i . 7 



( 9 8 ) 
es necesario saber distinguir el que merece la 
preferencia. 

'Ht I * j f i ^ * í ÉÍ C i r ' J < ? t B. ^5 
1.° Posesión actual. 

La posesión actual es un título de propie
dad que puede preceder á todos, y hacer las 
veces de todos. Siempre será válido contra las 
pretensiones de cualquiera que no tenga otro 
título que oponerle. Quitar arbitrariamente al 
que posee por dar al que no posee, seria crear 
una pérdida por un lado , y una ganancia por 
otro; pero el valor del placer no iguala al va
lor de la pena : primera razón: un acto tal de 
violación inspiraría inquietud y sobresalto á 
todos los propietarios, atentando á su seguri
dad: segunda razón. Luego la posesión actual 
es un título fundado sobre el bien de primer 
orden , y sobre el bien de segundo orden. 

Lo que se llama derecho del primer ocu
pante ó de descubrimiento originario, viene á 
ser lo mismo. Si se da el derecho de propiedad 
al primer ocupante, lo primero, se le evita la 
pena de esperanza engañada, la pena que sen
t ina al verse privado de la cosa que ha ocupa
do antes que ninguno: lo segundo, no se da 
lugar á contestaciones, á debates que podría 
haber entre él y los ocupantes sucesivos: lo ter
cero, se producen goces que sin esto no exis
tirían^ porque temiendo el primer ocupante 
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perder lo que había hallado, no se atrevería á 
gozar públicamente de ello por recelo á descu
brirse á sí mismo, y ningún valor tuviera pa
ra él lo que no pudiese consumirse en el ins
tante : lo cuarto, el bien que se le asegura á 
título de recompensa es un estímulo para la 
industria de los otros que trabajarán por ad
quirir bienes semejantes, y la riqueza general 
es el resultado de todas estas adquisiciones i n 
dividuales: lo quinto, si una cosa no apropia
da no perteneciese al primer ocupante, seria 
siempre del mas fuerte, y los débiles estarían 
siempre en un estado de opresión continua. 

Todas estas razones no se presentan clara 
y distintamente al entendimiento de los hom
bres; pero las traslucen confusamente, y las 
sienten como por instinto. Asi lo exije la razón, 
la equidad, la justicia, dicen ellos, y estas pa
labras repetidas por todos, sin que nadie las 
esplique, no espresan mas que un sentimiento 
de aprobación; pero esta aprobación fundada 
sobre bases sólidas no puede dejar de adquirir 
una nueva fuerza con el apoyo del principio 
de la utilidad. 

El título de ocupación originaria ha sido 
el fundamento primitivo de la propiedad; y 
podría también aplicarse á las islas nuevamen
te formadas, ó á tierras nuevamente descubier
tas, salvo el derecho de gobernar, dominio 
eminente del soberano. 
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/ 2.° Posesión antigua de buena fé . 

La posesión después de una cierta antigüe
dad determinada por la ley debe ser un t í tu
lo mas válido que todos los otros. Si has dejado 
pasar tanto tiempo sin reclamar, esto es una 
prueba ó de que no has conocido tu derecho, 
ó de que no has tenido la intención de hacer
lo valer. En ambos casos no ha habido en tí es
peranza alguna, deseo alguno de adquirir Ja 
posesiou de la cosa, y en mí hay esperanza , y 
hay deseo de conservar. Dejarme la posesión 
no es oponerse á la seguridad: transferírtela es 
atentar á eila, y es dar inquietud á todos los 
poseedores que no conocen otro título de su 
posesión que la buena fé. 

¿Pero cuánto tiempo es necesario para que 
quede estinguida esta esperanza? ó en otros 
términos, ¿qué tiempo es necesario para lejiti-
mar la propiedad en las manos de un posee
dor , y rechazar cualquier título contrario? So
bre esto no se puede determinar nada de fijo, 
y es preciso tirar á la ventura algunas líneas 
de demarcación según la especie ó el valor de 
los bienes de que se trata. Si esta línea de de
marcación no siempre previene la pena de espe
ranza engañada entre los interesados mismos, 
á lo menos previene todo mal de segundo orden. 
La ley me advierte que -si me descuido un año, 



diez años ó treinta años en reclamar mi derecho, 
la pérdida de derecho será el resultado de mi ne
gligencia, y esta amenaza, cuyos efectos puedo 
prevenir, en nada debe turbar mi seguridad. 

He supuesto que la posesión es de buena fé: 
confirmarla en el caso contrario, no seria fâ -
vorecer la seguridad, sino recompensar el de
lito. La edad de Néstor no deberia bastar pa
ra asegurar al usurpador las prendas y el pre
mio de su iniquidad ; ¿por qué había de habei: 
una época en que el malhechor habia de po
der vivir tranquilo? ¿por qué habla de gozar 
de los frutos de su delito bajo la protección de 
las leyes que ha violado? 

Por lo que respecta á sus herederos se de-» 
be distinguir: si ellos están de buena fé pue
den alegarse en su favor las. mismas razones 
que por el propietario antiguo, y tienen ade
mas la posesión para inclinar la balanza; y si 
están de mala fé, como lo han estado sus ante
cesores, son cómplices de estos, y nunca la inw 
punidad debe ser un privilegio del fraude. 

2.° título. Posesión antigua de buena f é 
no obstante j i t u l o contrario* 

Esto es lo que ordinariamente se llama 
prescripción. Razones en que se apoya: ahorro 
de pena de esperanza engañada; seguridad ge-" 
neral de los propietarios. 
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3.0 Posesión del contenido y del producto 
de la tierra. 

La propiedad de tana tierra comprende to-̂  
do lo que ella contiene, y todo lo que puede 
producir: ¿puede ser otra cosa su valor que su 
contenido y su producto? Se entiende por con
tenido todo lo que está debajo de su superficie, 
como las minas y las cantefas; y por produc
to todo lo que pertenece al reino vegetal. T o 
das las razones posibles se reúnen para dar 
esta estension al detecho de propiedad de la 
tierra* La seguridad» la subsistencia, el aumen
to de la riqueza general» el bien de la paz. 

K̂0 Posesión de lo que la tierra alimenta 
y de lo que recibe. 

Si mi tierra ba criado algunos animales, á 
mí me deben su nacimiento y su alimento, y 
la existencia de ellos; seria para mí una pé r 
dida si su posesión no me asegurára una i n 
demnización. Si la ley los diera á otro, babria 
en una parte pérdida pura, y en otra ganan
cia pura, arreglo tan contrario á la igualdad 
como á la seguridad^ Yo tendria en este caso 
un interés en disminuir el núínero de íós ani
males > y estorbar su multiplicación en detri
mento de la riqueza general. 



(103) 
Si la casualidad ha transportado á una tier* 

ra algunas cosas que aun no han recibido la 
marca de la propiedad, ó que han perdido la 
señal de etla, como una ballena arrojada por la 
tempestad algunas reliquias perdidas de nau
fragio, ó algunos árboles desarraigados, estas 
cosas debeu pertenecer al poseedor de la tier
ra.. La razón de esta pertenencia es que él es
tá eu proporción de aprovecharse de ellas , sin 
que haya pérdida para otro alguno: que no 
se le podria negar sin ocasionar una pena de 
esperanza engañada; y en fin-, ningún otro po
dria tomarlas sin ocupar su tierra, y sin p r i 
varle de sus derechos. Todas las. razones del 
primer ocupante hablan en su favor., 

,6tííy> i y ^UU^^tJ í:.iiS*U^S w OpftfüTO \ 
55 Posesión de tierras confinantes^ 

Las aguas que habían, cubierto ciertas tier
ras no apropiadas acaban de abandonarlas, ¿á 
quién se darán estas tierras nuevas? Hay mu
chas razones para darías á los propietarios- de 
las tierras contiguas. Lo 1J5 ellos solos pueden 
ocuparías sin tocar á la propiciad de otros : lo 
2.° ellos solos pueden haber formado algunas 
esperanzas sobre estos terrenos, y considerarlos 
como si en algún tiempo habían de ser suyos: 
lo 3.° la suerte de ganar por la retirada de las 
aguas, no es mas que una indemnización de 
la suerte de perder por la invasión de ellas: 
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lo 4-.0 la propiedad de las tierras conquistadas 
á las aguas influirá como una recompensa que 
escitará á que todos hagan los trabajos necesa
rios para esta clase de conquista (1). 

6.° Mejora de cosas propias. 

Si alguno ha aplicado su trabajo á una de 
aquellas cosas que ya sé reputan suyas r su t í 
tulo adquiere una nueva fuerza. Estos vegeta
les que produce su tierra, él los ha sembrado 
y recogido; él ha cuidado este ganado; él ha 
desenterrado estas raices; él ha cortado estos 
árboles y los ha labrado, y si hubiera sentido 
verse privado de todo esto en un estado bruto, 
¿ cuánto mas lo sentiría después que cada es
fuerzo de su industria, dando un nuevo valor 

( i ) Esto es en la teor ía; pero en la ejecución son ne
cesarios muchos pormenores; de otro modo esta concesión 
podría parecerse á la partición del nuevo mando que h i 
zo un papa entre los españoles y los portugueses. Las aguas 
acaban de dejar una b a h í a , y en las orillas de ella hay 
muchos propietarios: ¿se arreglará la distribución por la 
cantidad de tierras de cada poseedor, ó por la estension 
que ocupa en lo largo de la costa? Se necesitan indispen
sablemente algunas l íneas de demarcación j pero para t r a 
zarlas no se debe esperar á que haya llegado el caso , y á 
que sea conocido el valor de los terrenos abandonados, por
que entonces todos conciben esperanzas que solo pueden 
realizarse por algunos. Prevenid ésta época, y entonces no 
estando aun formada la esperanza, ésta seguirá d ó c i l m e n 
te el dedo del legislador. 
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á estos objetos, ha fortificado su adhesión á 
ellos y á la esperanza que tenia de conservar
los? Esta fuente de goces futuros aumentados 
sin cesar no existiera sin la seguridad. 

7.° Posesión mutuaria de buena fé con 
mejora, 

• • • /H.i';;1 ;'h'!> no!-)'»-.¡fn/r^nuí j&nif fiiJO Je 
Pero si yo aplico mi trabajo á una cosa que 

es de otro, disponiendo de ella como si fuera 
raia, por ejemplo, si he fabricado paños con 
lana tuya, ¿á cuál de los dos pertenecerá la co
sa fabricada? Antes de responder es menester 
aclarar algunas cuestiones de hecho: ¿ he tra
tado la cosa agena, como si fuera mia propia, 
de buena ó de mala fé? Si he obrado de mala 
f é , dejarme con la cosa trabajada seria re
compensar el crimen \ pero si por el contra
rio he obrado de buena fé , resta entonces exa
minar, ¿cuál es el mayor de los valores, el 
valor originario de la cosa, ó el valor adicio
nal del trabajo? ¿desde qué tiempo la ha per
dido el primero? ¿desde qué tiempo la he po
seído yo? ¿á quién pertenece el local donde se 
halla la cosa situada en el tiempo en que se 
reclama, á m í , al poseedor antiguo, ó á un 
tercero? 

El principio caprichoso, sin tener mira
miento á la medida de las penas y de los pla
ceres, lo da todo á la una de las partes sin si-
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quiera cuidarse de la otra. El principio de la 
utilidad constante en reducir al menor térmi
no un inconveniente inevitable, pesa los dos 
intereses, busca un medio que losconcilie, y 
prescribe algunas indemnizaciones. Dará la co
sa al interesado que perderia mas en ser p r i 
vado de ella; pero con la obligación de dar 
al otro una indemnización suficiente. 

Por los mismos principios debe resolverse 
otra cuestión idéntica en una cosa que se halla 
mezclada y confundida con otra; como un 
metal tuyo que se ha mezclado en el crisol con 
otro mió; unos licores mios que se han confun
dido en una vasija con otro» tuyos. Los juris
consultos romanos disputaron y discordaron 
muchos sobre á cual de los dos debia darse el 
todo. Los unos, llamados savinianos, querían dár
melo todo á mí: los otros, llamadosproculeianos, 
querían dártelo todo á tí. ¿Por cuáles está la 
razón ? por ninguno , porque su decisión de
jaba siempre en pena á una de las partes. Una 
cuestión harto sencilla hubiera podido evitar 
estos debates: ¿quién de vosotros perderia mas, 
perdiendo lo que habia sido suyo? Los juris
tas ingleses han cortado el nudo gordiano: no 
se han tomado el trabajo de examinar donde 
estaria la mayor lesión ; no han considerado n i 
la buena n i la mala fé, n i el mayor valor real, 
n i la mayor esperanza de conservar, y han de
cidido que un efecto mueble se dé siempre al 
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poseedor actual, con el cargo solamente de in 
demnizar al otro propietario. 

i 
8.° Esplotacion de minas en la f inca de 

otro* 

Cierta tierra tuya contiene en su seno al
gunos tesoros; pero sea que carezcas de cono
cimientos ó de medios, ó sea que tengas poca 
confianza en el buen resultado, no te atreves 
á tentar la empresa, y los tesoros continúan 
enterrados. Si yo, sin tener parte en tu finca, 
tengo todo lo que te falta para trabajar la m i 
na, y pretendo hacerlo, ¿se me deberá conce
der esta facultad aun cuando tu te opongas? 
¿ Y por qité no? Bajo tu poder estas riquezas 
enterradas no serian un bien para ninguno; en 
el mió adquirirían un gran valor, y puestas 
en circulación animarian la industria; ¿qué 
perjuicio se te causa ? tu nada pierdes, pues la 
superficie , que éfe la única cosa de que tu te 
aprovechas, queda siempre en el mismo estado; 
pero lo que la ley, atendiendo á los intereses 
de todos, debe hacer por t í , es darte una parte 
mas ó menos considerable en el producto, por
que aunque este tesoro fuese nulo en tus ma
nos , te daba cierta esperanza de poderte apro
vechar de él algún dia, y no se te debe qu i 
tar esta probabilidad sin indemnizarte de ella. 

Tal es la ley inglesa: ella permite bajo de 



(108) 
ciertas condiciones seguir una beta cíe metal 
descubierta en el campo de otro á quien quie
ra tentar la fortuna. 

i • VV Ji\',\ fifí S\0 í VJíVi.H^ 'io, S^Oi » 1 \*• »\. 
9.° Libertad de pesca en aguas libres. 

¿Los grandes lagos, los rios caudalosos, las 
grandes bahías, y sobre todo el Occeano no es-
tan divididos y ocupados por propiedades es-
clusivas, y se les considera como no pertene
cientes á nadie en particular , ó por mejor de
cir , como pertenecientes á todos? 

No hay razón alguna para limitar la pesca 
en el Occeano, pues la multiplicación de la 
mayor parte de las especies de pescados pare
ce inagotable. La prodigalidad, la magnificen
cia de la naturaleza en esta parte sobrepuja 
a todo lo que se puede concebir, y el infati
gable Lewenhoek estimó el número de los 
huevos de un solo bacalao en mas de diez mi
llones ; luego cuanto podamos tomar y consu
mir de este inmenso almacén de alimentos , es 
nada absolutamente comparado con la destruc
ción producida por causas físicas que no pode
mos prevenir, n i evitar ^ n i minorar. El hom
bre en alta mar con sus barquillas y sus redes 
solamente es un pequeñísimo rival de los gran
des dominadores del Occeano, y nb destruye 
mas que las ballenas en las pequeñas especies. 
Con respecto á los pescados de los lagos, de 
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los ríos y de los pequeños golfos, las leyes dic
tan algunas pequeñas precauciones necesarias 
y eficaces para conservarlos. 

Donde no hay razón para envidiar , ni te
mor de que se disminuyan los fondos de la ri*-
queza con el número de concurrentes, se de^ 
be establecer para todos el derecho del primer 
ocupante , y estimular toda especie de trabajo 
que sea propio para aumentar la abundancia 
general. 

. | 

1.° Libertad de caza en las tierras no apro
piadas. 

-

Lo mismo debe decirse de los terrenos que 
no están apropiados, los yermos incultos, los 
bosques silvestres. En los inmensos paises que 
no están poblados en proporción de su esten-
sion, estos terrenos sin cultura y comunes ocu
pan espacios considerables, en los que puede 
ejercerse sin limitación el derecho de caza: allí 
el hombre no es mas que un rival de los ani
males carniceros, y la caza aumenta el fondo 
de las subsistencias sin perjudicar á nadie. 

Pero en las naciones cultas en que la agri
cultura ha hecho grandes progresos, y en que 
las tierras no apropiadas son solamente una 
pequeñísima porción en razón de las que han 
recibido el carácter de la propiedad, hay mu
chísimas y muy buenas razones que alegar con-
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tra el derecho de caza concedido al primer ocu
pante. 

Primera, En aquellos países en que es 
grande la población, puede ser mas pronta la 
destrucción de los animales silvestres que su 
reproducción. Haced la caza l ibre, y las espe
cies que son objeto de ella podrán disminuirse 
de una manera muy sensible, y aun acabarse 
enteramente. 

El cazador que tuviera entonces tanto tra
bajo para coger una perdiz, como tiene hoy 
para coger ciento, las vendería cien veces mas 
caras; él no perder ía , pero no suministraría 
en valor á la sociedad sino la centésima parte 
de lo que hoy le proporciona: en otros térmi
nos mas sencillos: el poder de comer perdices 
quedaría reducido á la centésima parte de lo 
que hoy es. 

Segunda, La caza, sin ser mas productiva 
que otros trabajos, tiene por desgracia mas 
atractivo: se combina en ella el juego con el 
trabajo, la ociosidad con el ejercicio, y la glo
ria con el peligro. El placer de uua profesión 
tan natural y conforme á los gustos del hom
bre hará entrar en esta carrera á un gran n ú 
mero de ellos, que con la rivalidad reducirán 
el precio de su trabajo á la mas simple subsis
tencia, y en general esta clase de aventuras 
será pobre. 

Tercera. Como la caza tiene ciertas estacio-
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nes particulares, habrá necesariamente en ella 
algunos intervalos en que esté atada la activi
dad del cazador, y éste no volverá tan fácil
mente de una vida errante á otra sedentaria, 
de la independencia á la sujeción, y de un há
bito de ociosidad á un hábito de trabajo. Acos
tumbrado como el jugador á vivir de bazares 
y de esperanzas, un pequeño salario fijo tiene 
poco atractivo para é l ; y asi es que el del ca
zador es un oficio que debe conducir el hom
bre al delito por la miseria y holgazanería. 

Cuarta. El ejercicio mismo de esta profe
sión es fecundo en delitos. Las riñas, los plei
tos , los procedimientos judiciales, las convic
ciones, las prisiones y las penas á que dan 
motivo, son mas que suficientes para contraba
lancear los placeres de él. Cansado el cazador 
de esperar en vano la pieza en los caminos rea
les , espia oculto la caza en las posesiones veci
nas: si presume que le observan, se aparta y 
se esconde ; ya está bien acostumbrado á la pa
ciencia y á la maña; pero si no ve testigos, ya 
no respeta límites, salta los fosos, atraviesa las 
cercas, destruye las paredes, y cuando su co
dicia es mayor que su prudencia, esta le pone 
en situaciones arriesgadas, de que muchas ve
ces no puede salir sin desgracia ó sin delito. Si 
se permite la caza en los caminos reales, se ne
cesitará de un ejército de guardas para preve
nir los escesos de los cazadores. 
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Quinta. Para dejar subsistir este derecho 

de caza, nada ventajoso cuando se tiene de ejer
cer con limitaciones tan estrechas, es necesario 
poner en los códigos civil y penal un montón 
de leyes para determinar el ejercicio de este 
derecho, y para castigar las violaciones. Esta 
multiplicación de leyes es ya por sí sola un mal, 
porque no se multiplican las leyes sin debili
tarlas; pero á mas de esto, la severidad nece
saria para prevenir unos delitos tan fáciles y 
de tanto atractivo, da á la propiedad un carác
ter odioso, y pone al hombre opulento en un 
estado de guerra con sus vecinos indigentes. El 
modo de cortar de raiz esta clase de mal, no 
es arreglar el derecho, sino suprimirlo. 

Una vez conocida la ley prohibitiva, ya no 
se formará esperanza del goce de este privile
gio; no se codiciarán las perdices mas que las 
gallinas, y en el espíritu del pueblo mismo, el 
cazador corsario no se distinguirá del ladrón. 

Es verdad que hasta ahora las ideas popu
lares están en favor del derecho de caza; pero 
si es necesaria la condescendencia con las ideas 
del pueblo, no es mas que en las ocasiones en que 
tengan una gran fuerza, y puede esperarse mu
dar la dirección de ellas: tómese el trabajo de 
ilustrar al pueblo sobre este punto; de discutir 
los motivos de la ley ; de hacer que sea mirada 
como un medio de paz y de seguridad; de de
mostrar que el ejercicio de este derecho se re-
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duce casi á nada; que la virla <lel cazador es 
miserable; que esta ingrata profesión le espone 
continuamente al delito, y á su familia á la in
digencia y á la infamia, y me atrevo a afirmar 
que las ideas populares, robustecidas continua
mente por la fuerza de la razón, tomarán en 
poco tiempo una nueva dirección. 

Hay algunos animales cuyo valor después 
de muertos no compensaria los daños; tales son 
las zorras, los lobos, los osos y todas las bes
tias carnívoras enemigas de las especies some
tidas al hombre. Estas, lejos de conservarlas, se 
debe procurar destruirlas. Uno de los medios 
propios para ello, es dar la propiedad de ellas al 
primer ocupante, sin respeto alguno al dere
cho de la propiedad territorial. Todo cazador 
que ataque á estos animales nocivos será con
siderado como un empleado de la policía; pero 
no se debe admitir la escepcion mas que en los 
animales capaces de mucha destrucción, 
feo!) nfb ÍÍ') rsíí fii1ncím<| cnu oh UJÍTIÍ OH 

CAPITULO I I . 
oufi ÍÍBÍ: ) Í Í 1 ^ «»ÍBjsáft9v ñíejí ikspaiáqiH *• *[niañ-r 

Otro medio de adquirir. Consentimiento. 

Sucede con frecuencia que después que uno 
ha poseído una cosa con justo título, quiera 
desprenderse de ella, y ceder su goze á otro, 
¿deberá esto ser aprobado y sancionado por la 
ley? Sin duda que deberá serlo: todas las razo-

TOMO II. 8 
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nes que lialúa á favor del antiguo propietario 
hati dejado de estar por é l , y están ya por el 
nuevo. Por otra parte • es preciso que el pro
pietario anterior haya tenido algún motivo 
para abandonar la propiedad. Quien dice mo
tivo dice placer, ó un equivalente, placer de 
amistado de benevolencia , si la cosa se da por 
nada; placer de adquisición, cuando se. hace 
de ella un medio de permuta ó de cambio; 
bien de la seguridad, si la ha dado por liber
tarse de algún mal; placer de reputación , si se 
propone adquirir por este medio la estimación 
de sus semejantes: hé aqui aumentada para las 
dos partes la suma de goces: el que adquiere se 
pone en el lugar del que cede por lo que hace 
á las utilidades anteriores, y el que cede ad
quiere una utilidad nueva. Podemos pues sen
tar como máxima general que toda enajena
ción produce una utilidad; un bien cualquiera 
es siempre el resultado de ella. 

Si se trata de una permuta, hay en ella dos 
enajenaciones, cada una délas cuales tiene sus 
ventajas distintas. Esta ventaja es para cada uno 
de los contratantes, la diferencia entre el valor 
que para él tenia la cosa que cede, y el valor 
de la que adquiere. En cada transacción de esta 
especie hay dos clases de goces nuevos, y en 
esto consiste puntualmente el bien del co
mercio. 

Nótese que en todas las artes hay muchas 
• 
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cosas que solamente pueden ser formadas por 
el concurso de un gran üúmero de oficiales. En 
todos estos casos nada valdría el trabajo de uno 
solo ni para s í , ni para los demás, sino pudie
ra i ser permutado. 

Causas de invalidación en las permutas. 

Pero hay algunos ca$os en que la ley no de
be sancionar estas permutas, y en que deben 
arreglarse los intereses de las partes como sino 
existiera el trato, porque lejos de ser la perimir 
ta ventajosa es perjudicial, ya á una de las par
tes, ó ya al público. Todas las causas que inva.-
lidan las permutas pueden reducirse á las nueve 
siguientes: - >!£-/• on n 
-oldob orbo yb £ÍOífCfícs wjó 'lob^bn**/ 1*» e'iíjq 

1. a Reticencia indebida. j 
2. a . Fraude. 
3. a Coherciciort indebida, y anp 
4. a Soborno. 
5. a i Suposición errónea de.obligación legal. 
6. a Suposición errónea de valor. | 
7. a Interdicciou. Infancia. Demencia. 
8. a Cosa qae.ée hatia perjudicial cOn la per-

I . O í m U t a . 7 ' . - . ; ¡ A: I Ift 8 fif ¿v ; 

9. a Falta de derecho por parte del co
lador. 

»-> sBW-anat'iLr •«M•• oii|í -'ii&j&&<K\t& L I ín 'á i iR '•" 
•.eJír9¿ es«oo si lo l f i / b Í>{Í: onp oloolab 
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1.° Rcttccnda indebida. 
' 'ibojiidi. i l i.i ííjby CÍJLÜ r •-; > ^oiev enho? 
Si áé'^e que el objeto adquirido es de un 

valor inferior al que habla servido de motivo 
para la adquisición, el nuevo propietario es-
perimenta un arrepentimiento, y siente la pena 
de esperanza engañada. Si este valor es menor 
que el que él ha dado en cambio, tiene una 
pérdida en vez de una ganancia: es verdad que 
la otra parte ha tenido una ganancia, pero la 
cantidad de ganancia, no equivale á la cantil 
dad de la pérdida. Supongamos que he dado 
diez doblones por un caballo que los valdria s¡ 
estuviera sano; pero como es corto de respi
ración no vale mas que dos. En este caso hay 
para el vendedor una ganancia de ocho doblo
nes, y para mí una pérdida de igual suma; 
pésense juntos los intereses de ambas partes, y 
se verá que el trato no es ventajoso, sino lo 
contrario. 

Sin embargo, si cuando se hizo el trato el 
vendedor no conocía esta minoración de valor, 
¿por qué el trato ha de ser nulo? ¿por qué se 
le tiene de obligar á rescindirlo en perjuicio su
yo? ¿si la pérdida ha de recaer en uno, por qné 
se le ha de hacer recaer en él mas bien que en 
otro ? 

Aun en la suposición que él conociese el 
defecto que rebajaba el valor de la cosa, ¿esta-

http://'ibojiidi
http://il


ba obligado á manifestarla voluntariamente, 
mas bien que el comprador á informarse y pre
guntarle sobre ella.? 

Estas dos cuestiones deben siempre acom
pañar al medio de invalidación resultante de-
la reticencia indebida, ¿ conocia el vendedor la 
existencia del vicio? ¿ El defecto es de aquellos 
que él está obligado á revelar? La solución de 
estas cuestiones pide demasiados pormenores é 
investigaciones para poder presentarla aquí; 
tanto mas cuanto no puede darse una respues
ta que lo abrace todo; sino que son necesarias 
diversas modif¡c3CÍóne$ según las diferentes es
pecies de cosas. 

,2.° Fraude. 

Este caso es mas sencillo que el anterior; por
que en jamas se debe permitir una adquisición 
fraudulenta si se puede estorvar: este es un de-
litó que está muy vecino del hurto. T ú has pre
guntado al vendedor si el caballo era corto de 
resuello, y él te ha contestado que no, sabiendo 
lo contrario: sancionar este contrato, seria re
compensar un delito. Añádale á esto la razón 
del caso anterior, á saber, que el mal para el 
comprador es mayor que el bien para el ven
dedor, y se verá claramente que esta causa de 
invalidación es muy justa y está bien fundada. 

• • '• ¿Y.'.'. 3l/bf:f;:-:;Vl.2 t i ' U'óo Wm-.-lé - ..I 
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3,9 Cohercicion indebida. ' 

Otro tanto puede decirse de esta causa. El 
vendedor, cuyo caballo no valla mas que dos 
dobloneá, te ha forzado con violencia ó con 
atnenazás k comprarle por diez; suponiendo 
que tú hubieras conseniíido en pagarle dos, los 
ocho restantes; son adquiridos por un delito. Es 
verdad que esta pérdida era para t i una ga
nancia en conipensacion. del mal con que te 
amenazaba en caso de resistencia; pero ni esta 
ventaja comparativa, ni la del delincuente, po
drán contrabalancear el mal del delito, 

4.0 Soborno. 

Lo mismo debe decirse del soborno. En-
íiendo por él el premio de un servicio que 
consiste en cometer un delito, como dar d i 
nero á un hombre para ¡que deponga una. de
claración falsa. En este trato hay dos ventajas, 
la del sobornado, y la del sobornante: pero las 
dos juntas no son ni con mucho iguales'al mal 
del delito. 

A.dvierto de paso que en los casos de fratt-
de* de cohe'rcicion indebida j de soboj'no, la ley 
no se contenta con anular el trato, sino que á 
mas añade un contrapeso mas fuerte contra eá-» 
tos delitos con la severidad de las penas. 
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•••••.níqs'jf» i - M(i5ÍmÍJíi9«|3ni; «f» GVÍ'/'YOCQ BÍiafÉ 
Tú has entregado á u n hombre tn .cabalIcíy 

oreyendo que tu mayordomo se lo habia ven*? 
d i d O í , pero esto n o es así. Tú has entregado L u 

C a b a l l o á u n hombre,creyendo que estaba facul-
tatlo p o r e l gobierno para tomártelo para é l 
servicio del estado, pero este n o tenia semejan
te comisión; en una palabra, tú lias cfeido ven-» 
der por una obligación legal, mas ésta n o exiss 
tia. Si la enagenacion debiera confirmarse des-, 
pues d e descubierto e l error, e l comprador ha-' 
ria una ganancia inesperada, y el vendedor 
una pérdida imprevista; y como dejamos dicho, 
el bicu de la ganancia n o es comparable al inal 
de la pérdida, se sigue que estos actos deben 
invalidarse. . 
iT03 %Jiaq : t ) í :J.JÍÍi v ..,; . , » oltfuJcD h ,1Í J 

6.° Suposkioii errónea de valor. • i 
ictiol k ' i i t ám oi^q-oiíf-'lB < h'btiínom • •• Imnit 

Si, a l enajenar una cosa ignoro cierta cua-
lidad que debe aumentar e l valor, de ella , en 
descubriendo e l error sentiré e l pesar de una 
pérdida. ¿Pero es esta una razón suficiente d e 
invalidación? por una parte, si se admiten es
tas causas de nulidad sin restricción, se espone 
inuchó a desanimar bastante el espíritu d e las 
permutas; porqué ¿dónde estaría l a seguridad 
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de mis adquisiciones , si el propietario anterior 
pudiera romper el trato con solo decir, yo no 
sabia lo que hacia? y por otra parte habría una 
pena muy viva de arrepentimiento si después 
de haber vendido un diamante por un pedazo 
de cristal, no quedaba algún medio de deshacer 
el contrato. Para tener la balanza igual entre 
las partes es preciso acomodarse á la diversidad 
de las circunstancias y de las cosas: debe exa
minarse si la ignorancia del vendedor no era 
el resultado de la negligencia; y aun cuando se 
anulara el trato, si el caso lo pedia, se deberla 
ante todo proveer á la seguridad del compra
dor interesado en que se confirme. 

Sin embargo, puede acontecer que una con
vención exenta de todos estos defectos sea per
judicial en fin de cuenta; tú hablas comprado 
este caballo únicamente para hacer un viage, 
y este viage no se verifica. Estabas pronto á par
t i r , el caballo enferma, y muere: partes con 
efecto, y el caballo te tira á tierra, y te rompe un 
muslo: montas el caballo, pero para ir á robar 
en los caminos: habiéndosete pasado el antojo 
que te habia escitado á comprarle, le vuelves 
á vender con pérdida. Se pueden multiplicar á 
lo infinito los casos eventuales en que una cosa 
cualquiera que sea adquirida en razón de su 
valor , se hace después inút i l , gravosa ó funes
ta, ó bien al mismo que la adquir ió , ó bien á 
otro, ¿ no serán éstos casos otras tantas escep-



(121) 
clones de la regla general, de qne toda enage-. 
nación produce utilidad? ¿no son unos medios 
racionales de invalidación como los otros de que 
hemos tratado.? 

No: todos estos acontecimientos perjudiciales 
son casos accidentales y posteriores á la con
clusión del trato; El caso ordinario es que la 
cosa valga lo que vale, y la ventaja total de las 
permutas ventajosas es muy superior á la des
ventaja total de las permutas perjudiciales. No 
tiene duda que las ganancias del comercio son 
superiores á las pérdidas; pues el mundo es 
hoy mas rico, que no lo era en su estado sal-» 
vaje. Deben, pues, ser mantenidas en gene
ral las enagenaciones, y anularlas por algu
nas pérdidas accidentales seria prohibirlas ge
neralmente, porque nadie querria vender, na
die querria comprar, si á cada momento habia 
de poderse anular el contrato por algún acon
tecimiento subsiguiente, que fuera imposible 
evitar y preveer. 
)b7.0 Hay algunos casos en que el legislador 
previendo el mal de ciertas convenciones, las 
prohibe de antemano. Asi es como en muchos 
paises se interdice á los pródigos i es decir, se 
declaran inválidos todos los tratos que se hagan 
con ellos; pero se empieza por probar el pel i 
gro, esto es, la disposición que hace el pródigo 
impropio para gobernar sus negocios: todo el 
mundo está advertido, ó lo menos puede es-
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tarlo, r íe hi i n G a p a c i d a d q u e ha recibido de la 

En todas partes existe la interdicción'pnra 
los dos casos parecidos de la infancia, y de l a 
demencia -. d ] ^ parecidos i porque l o que es un 
niño por un-tiempo que se puede determinar 
bastante bien, aunque por una demarcación 
siempre arbitraria mas ó menos, l o es un i n 
sensato por un tiempo indeterminado ó perpér 
tuo. Las razones son las mismas que en e l caso 
precedente, porque los. menores y los iriseiíear» 
tos son naturalmente ó ignorante?, ó temerarios, 
ó pródigos^ y asi se presume por una indica
ción general que no necesita justificarse con 
pruebas particulares. 

Bien se vé que en estos tres casos no? pue* 
de estenderse la interdicción sino á cosasde « n a 
cierta importancia: aplicarla á los pequeüos 
objetos de consumo diario, sería condenar á 
morir de hambre á los individuos de estas tres 
clases. • • y iMfcra 

8.° La ley anula los contratos por raz^jí de 
algún inconveniente probable que pueda re-* 
sultar de ellos. . : 

Suf)ongamos que tengo u n a tierra situada 
en las fronteras del estado: adquirida esta pro.r 
pifedad por la potencia limítrofe, podría hacer-» 
sede ella el centro de intrigas hostiles, ó favo
recer preparativos perjudiciales á mi pátriaí 
que vo pensase ó n o en ojt i efecto, la l e y -debe 
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pensar en él por el público, y prevenir el ¡mal, 
negando de antemano la aprobación y garantía 
á tales enagenacioneá (1). 

Las trabas que se lia creido deber poner á 
la-venta de drogas, qtu* pnedeTi ii?ar*e como 
venenos, pertenecen ageste artículo; y^lo mismo 
se diría de la prohibición de vender ciertas ar^ 
mas homicidas, como ios estiletes dé que se ha
ce en Italia un uso tan frecuente aun en la? 
riñas mas comunes. 

. Al mismo motivo, bien ó mal fundado, ee 
deben atribuir taB prohibiciondsiCelaiivas á la 
introducción ó la ¡ventá' de cienos géneros, i | 

En la mayor parte de estos caeos; se acos-» 
tumbra decir que el trato es nulo por ¿i mis* 
/«O. Bastá abrir los libros de derecho'para ver 
eiiá>i5itos embrollos Iw; producido esta necion 
errónea; y en qué apuros se ha íc»idt3i:por no 
haber conocido la única causa de invalidación 
dé'Jos tratos hechos en estas circunstancias, 
cual es, que resulta de ellos más mal que bien-

( i ) Los mas de ]oh-e.Maílos-hím prcv^iU&p, Jltíl^Véz sin 
pemau- cu ello, ¡este peljgrpipoj- una ley geaiqraíl; «¡lie pro-
liibc ¿t.los «slraiigcros. 1A adquisición de bienes raices: pero 
eslo es nacer demasiado. La razón de la prolubicion no sé 
esliendo á mas del caso párticular de que hemos bccí>o men
ción. E l estrangero qu¡e quiere jcomprnr un .bien inmueble 
cu mi pais.jic da la pruelta Jíí meuos cquíyoca de su alecto, 
V la prenda mas segura, de su buena conduela. F.l estado no 
puede dejar de ganar eii ello, aunque no sea- mas que por 
las coiUribuciones, >*1 ' . ' ' :'• 191 -
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Después de haber dicho,' que estas conven

ciones son nulas por sí mismas, debería infe
rirse para ser consiguiente que no deben te
ner efecto alguno, que deben, ser aniquiladas, 
y no dejar rastro alguno de si; pero hay mu
chos casos en que basta modificarlas y corregir 
con algunas compensaciones la desigualdad de 
ellas, sin alterar el fondo de la convención 
primitiva. 

INingun trato es nulo por si mismo, n i n 
guno es válido por si mismo; la ley es la que 
les da ó niega la validación; pero bien sea para 
permitirlos , ó bien sea para,; prohibirlos y ¡se 
necesitan algunas razones. La generación équí-
voca está ya desterrada de la sana filosofía: 
puede ser también que algún dia se la destier-
re de la jurisprudencia' este nulo por sí es pre
cisamente una generación equívoca. 

De los obstáculos puestos á la. enagenaciori de 
wjp \Dm ?¿os bienes raices. 

Decir que la facultad de enagenar es ütil9ps 
decir con bastante claridad, que las leyes pro
pias para estinguirla son en general perniciosas. 

Solamente en los inmuebles se ha cometi
do esta incónsecuencia, ya en las sustituciones 
ó mavorazgos , ó va en otras fundaciones ina-
lienables; y sin embargo, ademas de las razo
nes generales , hay algunas particulares ea 
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favor ele la facnltad de enagenar ]as tierras. 

1. ° El que trata de deshacerse de un fun
do, manifiesta bastante que no le conviene 
guardarlo; no quiere ó no puede hacer gasto 
alguno en mejorarlo, y aun á veces no puede 
abstenerse de degradar su valor futuro para 
atender á una necesidad presente. Por el con
trario, el que trata de adquirirlo, no tiene se
guramente la intención de degradarlo , y es 
probable que • tiene ánimo de aumentar su 
valor. 

Es verdad que el mismo capital que se em* 
plea en mejorar la tierra podria emplearse en 
el comercio; pero aunque el beneficio de estos 
dos empleos pueda ser el mismo para los indi
viduos, no lo es igualmente para el estado; 
porque la porción de riqueza que se aplica á 
la agricultura es mas fija, y la que se aplica al 
comercio es mas fugitiva; la primera es inmó
vil , y la segunda puede transportarse á cual
quiera parte según mejor le parezca al propie
tario. 

2. ° Dando en prenda un bien inmueble, 
puede cualquiera procurarse un capital pro
ductivo; y de este modo una parte del valor 
de una tierra puede emplearse en mejorar otra, 
que sin este ausilio no hubiera podido ser me
jorada. Impedir, pues, la enagenacion de un 
bien raiz, es disminuir el capital productivo, 
hasta el montante poco mas ó menos de su va-
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lor venal; porque para que üna cosa sirva de 
prenda, es preciso que pueda ser enagenada. 

Es verdad ¡que aqui solo se trata de tm 
empréstito <, y que no hay, un nuevo capital 
creado por el negocio. Este mismo capital hu
biera podido tener un destino no menos útil 
en las manos en que se hallaba; pero es del 
easo advertir, que cuantos mas sean los me
dios de colocar capitales mas vendrán al pais. 
El que procede del estrangero, es una adición 
neta al de los regnícolas. 

Estas trabas de enagenacion, aunque re* 
probadas por las mas sanas nociones de la eco
nomía política * subsisten casi en todas partes* 
Es verdad que se han disminuido gradualmente 
al paso quedos gobiernos han entendido me
jor los intereses V movimientos de la agricul
tura y del comercio: pero todavía existen tres 
causas que contribuyen á mantenerlas. 

La primera es el deseo de prevenir la pro
digalidad; pero para evitar este mal no es ne
cesario prohibir la venta de las tierras, y basta 
proteger el valor de ellas, no dejándole á dis
posición del individuo. En una palabra, el me
dio específico contra este inconveniente "es la 
interdicción. 

u . . La segunda es el orgullo de familia junto 
con aquella ilusión agradable que nos pinta la 
existencia sucesiva de nuestros descendientes 
como una prolongación de la nuestra. La ima-



glnacion no queda sutisfecna con qne se Ies 
deje la misma riqueza en valor; es necesario 
asegurarles los mismos fondos, las mismas ca
sas, los mismos objetos en especie. Esta conti
nuación de posesión se presenta como una con
tinuación'de goce, y ofrece un punto de apo
yo á un sentimiento quimérico. 

: La tercera causa es el amor del poder, y 
eh deseo de dominar aun después de la muerte. 
El motivo precedente suponia una posteridad; 
éste-no la supone. A esta causa deben atribuir
se las fundaciones, asi las que tienen un objeto 
de utilidad bien ó mal entendida, como lasque 
no tienen otro fundamento que el capricho. 

Si la fundación consiste únicamente en 
distribuir beneficios sin imponer condición al
guna, sin exigir algún servicio, parece bastante 
inocente, y su continuación no es un mal. Sin 
embargo, deberian esceptuarse las fundaciones 
de limosnas aplicadas sin discernimiento, y 
propias para fomentar la mendicidad y la pe
reza. Los mejores establecimientos de estos son 
los de caridad para pobres de una clase.que en 
otro tiempo ha estado acomodada: éste es un 
medio que presenta á estos infelices un socorro 
mas liberal que el que hubiera permitido Ja re
gla general. 

En cuanto á los beneficios que solo se con
ceden con la condición de desempeñar ciertas 
obligaciones, como los colegios, los con\entos> 
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las iglesias, su tendencia es út i l , indiferente ó 
perjudicial, según la naturaleza de las obliga
ciones que se imponen. 

Una singularidad digna de observarse es, 
que en general estas fundaciones, estas leyes 
particulares que el individuo establece por la 
indulgencia del soberano, han sido siempre 
mas respetadas que las leyes públicas, á apesar 
que emanan directamente del soberano. Cuan
do un legislador ha querido atar las manos á 
su sucesor, esta precension ha parecido ó in 
consiguiente ó fútil, y los particulares mas os
curos se han abrogado este poder, sin que na
die se haya atrevido á tocar á él. 

Parece que los bienes raices dejados á cor
poraciones, á conventos, á iglesias deben de
gradarse, porque cada propietario pasagero, 
mirando con indiferencia á unos sucesores con 
los cuales ninguna relación de parentesco les 
une, debe agotar cuanto puede una posesión 
vitalicia, y no cuidar de la conservación de 
ella, sobre todo en su vejez. Esto puede suce
der alguna vez, pero sin embargo, es menes
ter hacer justicia á las comunidades religiosas 
que mas frecuentemente se han distinguido por 
una buena que por una mala economía. Si la si
tuación inflama su codicia y su avaricia, también 
reprime el fausto y la prodigalidad; y si hay cau
sas que escitan su egoismo, hay también otras que 
lecombaten,por loqueseNamaespiriiudecuerjx). 
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No es necesario estendernos sobre las pro

piedades públicas, esto es, sobre aquellas co
sas , cuyo uso pertenece al público, como los 
caminos, las iglesias, las plazas. Para llenar su 
destino es necesario que su duración sea inde
finida, salvo el admitir las mudanzas sucesivas 
que las circunstancias pueden exigir. 

CAPITULO I I I . 

Otro modo de adquirir: sucesión, 

¿Cómo debe disponerse de sus bienes des
pués de la muerte de un individuo? 

El legislador debe proponerse* tres objetos 
en la ley de las sucesiones: 1.° proveer á la 
subsistencia de la generación naciente: 2.° pre
venir las penas de esperanza engañada: 3.° pro
mover la igualdad de los bienes. 

El hombre no es un ser solitario; fuera de 
un corto número de escepciones, todo hombre 
tiene un círculo mayor ó menor de compañe
ros, con los cuales está unido con los vínculos 
del parentesco ó del matrimonio, por la amis
tad ó por los servicios, y que parten con él de 
hecho el goce de los bienes que le pertenecen 
esciusivamente de derecho. Sus bienes son or
dinariamente para algunos de ellos el único 
fondo de subsistencias. Para prevenir, pues, 
las calamidades de que serian víctimas, si la 

9 



muerte que les priva de su amigo, les privará 
también de los socorros que sacaban de sus 
bienes., conviene saber, quiénes son los que go
zaban habitu'dlmente de! ellos, y en qué pro-' 
porción; pero como estos.son heclu^ que seria 
imposible justificar con pruebas directas sin 
meterse en procesos embarazosos y contesta
ciones infinitas, ha sido necesario atenerse á 
ciertas presunciones'genérales,? única base so
bre la cual puede establecerse una decisión. La 
parte habitual de cada sobreviviente en> las po
sesiones del difunto debe presumirse por el 
grado de afecto que. ha debido haber ?entre 
ellos; y esté gradó dé afectó se debe, presumir 
por lá proximidad del parentesco. . I ¡'3 

Si esta proximidad fuera lo único que de-? 
bia mirarse* la ley.de las sucesiones seria muy 
sencilla. Eñ el primer grado con respe<a¡o.;á tí 
están aquellos con quienes estás unido! sin al-?-
guna persona intermedia, tu muger^ th mari
do, tu .padr«, tu madre y tus hijos. En el se
gundo grado todos ¡aquellos , cuya ¡unión conr 
tigo exige Jaf intervemcion de una sola persona, 
ó de una sola pareja de personas intermedias, 
tus abuelos, tus abuelas, tus hermanos y her-
manasv tus nietos y nietais; y en el tercer gra-r 
do se hallan aquellos, cuya unión contigo exige 
tres generaciones intermedias, tus bisabuelos y 
bisabuelás,, tus biznietos y.biznietas, f tos ticte 
y tias, tus sobrinos y sobrinas. • 

http://ley.de
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Pero este arreglo, av>n cuando fuera lo mm 

perfecto posible por lo que toca á la feencillez 
y á la regularidad, no-correspondería; bieñ al 
fin político y moral, ni correspondería mejor 
aKgrado de afecto de ̂ Uetse creerla dar la prue* 
ba presuntiva; y no llenaría el ohjsetftprincipal 
que es proveer á la subsistencia de las .genera-
ciones nacientes. AbaaidoAeímoa^putsjíéste métct-
do genealógico para addptiariOtriá fiundadó; ensla 
utilidad. Estearreglo-cojasiste ^é&ncons t an t e* 
mente á la linea.detsáendientfí.pm'imiyktrga íque 
sea la preferencia s^ret Jladiiiáa jascenéiente.y 
compuesta: en darliast*Jtí Mafinito4i|oB3descep-
djentes de cada pairieiatfiila-pre^BiSiiciaSobrfe to
dos aquellos á queno^podlfiavlle^aaeoBÍsadar un 
paso mas en la línea,;asfcendiente*. ou s> (i u'.-uu 

Sucederá, siii\\ímbairgo.j. qufcvlaaopre^u»-
cíones de afecto ó de necesidad ique0ür.veh de 
fundamento á estas reglas, fyiepTni^chi^ v©V 
ees; en la práctica^ jylqiiié pcwr éoiisiguieate^yjue 
las reglas mismast^eía^íteÜiíljeiBÚ.fiiB^íperíbl» 
facultad de testar ¡oifcecc , v . é o i n o i ^ n ^ 
«n remedio eficazi á >Jd iniperfdoclffiabidBpjá 'Idy 
general; y esta es la íafeon priisokpql ^BGÍraícaaa-
^er.yar^esta faciaátaid.;o3íj-'ÍBí ob foJaDfíim3qtní)l 

Estofes: fen «ugtrtaá JDSfjjrlíBii^ttiDsí^cfieoií-
.les; pero) ¿(iQfliar^bei»Ía|y¿CHrEB wk áostroaáos 
partioui'aresj cuando cseíjtF^tdidjBíqÍTDbimpair'án 
tre «n .ínonton^ikí rfoHBUiJiorues^ (.fiilmüáéiaaie 
una.lpyc puede .su^)l(ii(;i^ai\ vói9\igcSUi lírftuíKfo de 



ellscuslones. Voy á presentar en quince ar t í 
culos un código completó sobre e.-ita materia. 

Articulo 1;° >< Ninguna distinción habrá en
tre ios dos sexos : ló qiie se diga del uno se en
tenderá dicho del otro. La parte del uno será 
mmpr& igomtfú latpatie'del otro. 

Razortí Bien - de la^igualdad. Si hubiera 
-alguna'diferencia deberia estar en favor del 
anas flaco, en: favor de las mugeres, que tienen 
«las riecesidackjs, y menos medios de adquirir 
y de hácbr; valer lo que tienen; pero el mas 
fuerte baobteoidO'todas las preferencias, ¿por 
<^ué? pcaqueodlimas fdme lia-hecho las leyes, 
•oí .Arte2fihi-iBe$pues de la muerte del marido 
iSM víúdeLVomsEQard lavmitad' de los bienes co~ 
muñes, á no sefujub se Jtaya dispuesto otra cosa 

•ew los-poati-aios •< matrmihmalüs. 
A:n:s&,0r.ií\Lhusúsa mitad se distribuirá entre 

4m hijósíparipaMes igkaies. 
RamtmSiii-ihfy igualdad de afecto de parte 

«del padceiíE.ífágiíayad^jdje coocupación de par* 
,16 vdé ^DSiíihijos^t 3;°- igualdad de necesidades: 
\4iP i^ubldadotilé itO|3as iaís a azones imaginables 
en amb^ Ip^rbesi: ías diifereneias de edad ^ de 
temperamento, de talento, yegüeriza, Scc pue-
<lenrá;la véfdad ípreduíar^lgima difereíicia en 
'Cuanto*á los aecesádades? pero, las leyes no pue-
jden apneeáarlps^ a l i padre interesa é incumbe 
'ConsiderarlíaÉ, '«i?viéndose':del>deredio de testar, 
o!» A r t / ^ t i&kumhijo tuy& miereantes'que tú. 



(133) 
y deja hijos, la parte de él se distribuirá entre 
ellos por porciones iguales, y Zo mismo se entieti' 
de en todos los descendientes Jiasta lo infinito. 

Notas. Esta es la cUstribucion que se Jlarna 
por troncos, y se prefiere á la sucesión por ca
bezas, por dos razones: primera; para preve
nir la pena de esperanza engañada. Que la 
parte del primogénito se halle disminuida por 
el nacimiento de cada hijo posterior , es un 
acontecimiento natural, sobre el cual ha debi
do formarse su esperanza ; pero en general 
cuando un bijo empieza á ejercer su facultad 
reproductiva, la del padre ha llegado casi á su 
término. En esta época los hijos deben creer 
haber llegado ya al término de las diminucio
nes que sus porciones respectivas deben sufrir; 
pero si cada nieto ó nieta causara una diminu
ción continuada de los bienes del abuelo, en
tonces no tuviera límites la diminución, y des
aparecerían todos los datos ciertos para arre
glar un plan de vida. 

Segunda: los nietos tienen por recurso 
inmediato los bienes de su difunto padre. Su 
hábito de co-ocupacion desprendido de sn 
abuelo ha debido ejercerse con preferencia, 
sino esclusivamente sobre los fondos de la i n 
dustria paterna. Añadid á esto que tienen en 
los bienes de su madre y de sus parientes un 
recurso en que los otros hijos de su abuelo no 
tienen parte alguna. 
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Art. S° ¿>i no tienes descendientes, tus 

bienes irán en común á tu padre y á tu madre. 
Notas: ¿Por qué á los descendientes antes 

que á -los otros? 

1.° Superioridad de afecto. 

Cualquiera otro arreglo seria contrario ai 
corazón paterno. Siempre amamos masa los que 
dependérí de nosotros, que aquellos de que de
pendemos,1 porque es mas agradable reinar que 
obedecer. 

2.° Superioridad de necesidades. 
*osOÜ'Írffftnf%m.'r*tii' tniíiiiléi'fe^B^ OÍ ístfí»» t 

Es innegable que nuestros hijos no pue
den vivir siu nosotros ó sin alguno que haga 

-nuestras veces: y es probable que nuestros pa
dres pueden vivir sin nosotros, pues han exis
tido antes (pie nosotros. 

¿Por qué la sucesión pasa mas bien al pa
dre y á la madre, que á los hermanos y á las 
hermanas? 1.° porque el parentesco mas inme
diato hace presumir un afecto superior. 2.° Es
ta es una recompensa de los áervicios hechos, 
ó por mejor decir, una indemnización del tra
bajo y de los gastos de la educación : ¿qué es lo 
que constituye el parentesco entre mi herma
no y yo? nuestra relación común con un mis
mo padre y con la misma madre: ¿qué es lo 
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que me hace amarle mas que á cualquiera otro 
compañero con quien yo hubiere pasado una 
igual porción de mi vida? Es que le aman mas 
las personas que poseen mi primer afecto. 
No es seguro que yo deba nada á mi hermano; 
pero es seguro que lo debo todo á mis padres. 
Asi es que en todas las ocasiones en que los t í 
tulos mas fuertes de mis hijos no se oponen á 
ello, yo debo á mis padres indemnizaciones 
que mis hermanos no pueden pretender. 

Art. 6.° Si has perdido d uno de los dos, 
la parte del difunto irá á sus descendientes; 
del mismo modo hubiera ido á los tuyos. 

Nota. En las familias pobres -que comun
mente no tienen mas bienes que los muebles 
de su casa , vale mas que todo pase indiviso al 
sobreviviente padre ó madre con el cargo de 
mantener á los hijos. Los gastos de la venta y 
la dispersión de los efectos arruinarian al so
breviviente, al paso que las partes demasiado 
pequeñas para formar un capital se disiparian 
bien pronto. 

Art. 7.° J fa l ta de tales descendientes, tus 
bienes pa sa r án por entero al sobreviviente. 

Art. 8.° Si ambos han muerto, tus bienes 
se par t i rán entre sus descendientes, corno antes 
se ha dicho. 

Art. 9.° Fero de modo que la parte del 
medio pariente no sea mayor que la mitad de 
la parte del pariente entero, si hay alguno. 
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<> .* H$wmem) i : ni'p «éM bikufí, ••>.••.«{ rmi ̂ üp 

Razón. Superioridad de afecto. 
gíirn i}>-aifi sí ^fjp p[ TjbiV ífti '•»'. uoirníKj fiío^j 

De los dos vínculos que me unen con mi 
hermano entero, solamente hay uno que me 
une con mi medio hermano. 

Art. 10. A fal ta de parientes en los refe
ridos grados, los bienes irán al fisco. 

Art. 11. Fcro con la condición de distri
buir los intereses de ellos como renta vitalicia 
y por partes iguales entre todos los parientes 
en linea ascendiente de cualquier grado. 

Nota. Esta parte de la ley puede seguirse 
ó cortarse, según el estado del pais con res
pecto á las contribuciones; pero yo no descu
bro alguna objeción sólida contra este recurso 
fiscal. Dícese que los colaterales que quedan es-
duidos, pueden hallarse en la necesidad; pe
ro esta necesidad es un incidente bastante ca
sual para poder fundar sobre él una regla ge
neral. Los colaterales tienen por recurso natu
ral la propiedad de sus autores respectivos, y 
solamente sobre esta base han podido sentar su 
esperanza y fijar su plan de vida. Aun de par
te del tio debe ser muy pequeña la esperanza 
de heredar de un sobrino, y bastará una ley 
positiva para estinguirla sin violencia, ó para 
impedir que nazca. El tio no tiene los títulos 
del padre ó del abuelo. Es verdad que en el 
caso de morir estos, puede el tio haber ocu-
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pado el lugar de ellos, y hacer las veces ele pa
dre para con su sobrino. Esta es una circuns
tancia que merece la atención del legislador. 
El poder de legar podria conseguir el fin; pe
ro este medio de evitar los inconvenientes de 
la ley general seria nulo en el caso en que el 
sobrino muriese en una tierna edad, y antes 
que tuviera la facultad de testar. Si se quisiera, 
pues, mitigar esta ley fiscal, la primera escep^ 
cion de ella debería ser en favor del t i o , sea 
con respecto al capital, ó sea solamente con 
respecto al interés. 

Art. 12. Para ejecutar la división entre 
muchos herederos se pondrá en subasta la masa 
de herencia, reservándoles la facultad de to
mar otra disposición, si están de acuerdo en 
ella. 

Nota. Este es el único medio de evitar la 
comunidad de bienes, cuyos perniciosos resul
tados manifestaremos en otra parte. Los efec
tos de la herencia que tengan un valor de afec
to, hallarán su verdadero precio en la concur
rencia de los herederos, y contribuirán á la 
utilidad cornun, sin ocasionar aquellas dispu
tas que producen en las familias animosidades 
durables. 

Art. 13. Mientras se hace la venta y la d i 
visión , se entregará toda la herencia cd varón 
mayor de edad, quedando libertad á la justicia 
de tomar otras medidas por temor de mala 
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administración, declarada con conocimiento de 
causa. ' Miivim ne -.if» 

Nota. En general las mugeres son menos 
propias que los hombres para manejar nego
cios de interés y de dificultad; pero alguna mu-
ger en particular podría tener mas aptitud que 
Jos hombres, y entonces, siendo señalada por 
el voto general de los parientes, debería obte
ner la preferencia. 

Art. 14. En defecto de varón mayor se en
tregará todo a l tutor del varón de mas edad: 
salvo el poder discrecionario, como en el ar
ticulo antecedente. 

.Art. 15. La ¡lerenda que por fa l ta de he
rederos naturales recae en el [fisco, se pondrá 
igualmente en subasta. 

Nota. El gobierno es incapaz de sacar el 
mejor partido de los bienes específicos: la ad
ministración de ellos le cuesta mucho, le pro
duce poco, y los deja perecer; esta es una ver
dad que Adain Smith ha llevado hasta la evi
dencia. 

Me parece que este proyecto de ley es sen
cillo , conciso, fácil de entender; que es poco 
favorable al embrollo, al fraude, á la diversi
dad de las interpretaciones, y que es en fin aná
logo á las afecciones del corazón-humano, y á 
las inclinaciones naturales que nacen de las re
laciones sociales, y por consiguiente propio pa
ra conciliarse al mismo tiempo la aprobación 
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de los que juzgan por sentimiento, y la adhe
sión de los que aprecian las razones. i 

Los que censuren este plan por ser dema
siado sencillo, y que crean que realizado ya 
la ley no seria una ciencia, podrán hallar con 
que contentarse, y aun con que admirarse en 
el laberinto del derecho común ingles sobre 
las sucesiones. 

Para dar á los lectores una idea de estas 
di6cultades seria necesario empezar por un dic
cionario enteramente nuevo para ellos, y des
pués que vieran los absurdos, las sutilezas, las 
crueldades, los fraudes que abundan en este 
sistema, creerían que yo he compuesto una sá
tira , y que yo quiero insultar á una nación 
justamente famosa por su sabiduría. 

Pero por otro lado debe ver lo que redu
ce este mal a límites bastante estrechos, qne es 
\a facultad de testar: solamente en las sucesio
nes ab intestato es preciso pasar por las sendas 
torcidas de la ley común. Los testamentos pue
den compararse á los perdones arbitrarios que 
corrigen la dureza de las leyes penales. 

CAPITULO IV . 

De los testamentos. 

1.° No pudiendo la ley conocer á los in 
dividuos, no podría acomodarse á la diversi-
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ciad ele áus necesídarles. Lo mas que puede éxi-
jirse de ella, es que ofrezca la mayor probablli-
rlad posible relativa á estas necesidades. Toca 
á cada propietario conocer las circunstancia» 
en que se hallarán después de su muerte las 
personas que dependen de é l ; toca, digo, á c^-
da propietario corregir las imperfecciones de 
la ley en las cosas que ella no ha podido pre-
veer; la facultad de testar es un instrumento 
que se pone en las manos de los individuos pa
ra prevenir calamidades privadas. 

2.° Puede también considerarse esta facul
tad como un instrumento de autoridad que se 
confia á los individuos para fomentar la virtud 
y reprimir el vicio en el seno de las familias. 
Es verdad que la acción de este medio puede 
recibir un rumbo contrario; pero por fortuna 
estos casos serán una escepcion. El interés de 
cada miembro de la familia es, que la conduc
ta de cada uno de los otros sea conforme á la 
vir tud , esto es , á la utilidad general. Las pa
siones pueden ocasionar algunos estravíos acci
dentales ; pero la ley debe arreglarse al curso 
ordinario de las cosas. La virtud es el fondo 
dominante de la sociedad ; y aun se ven padres 
viciosos que se muestran tan celosos como los 
otros de la honradez v de la reputación de sus 
hijos. Tal hombre, poco escrupuloso en sus ne
gocios, sentiría muchísimo que su conducta se
creta fuese conocida de su familia, y no deja 
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de ser en medio de los suyos el apóstol de la 
providad, de que necesita en los que le sirven. 
En esta parte puede la ley dispensar su con
fianza á todo propietario. Revestido éste del po
der de testar, que es una rama de la legisla
ción penal y remuneratoria, puede ser tenido 
como un magistrado establecido para mantener 
el buen orden en el pequeño estado llamado 
familia. Este magistrado puede ciertamente pre
varicar, y aun como no es contenido en el eger-
cicio de su poder, ni per la responsabilidad, 
ni por la publicidad, al parecer estará mas es
puesto á abusar de él que un magistrado p ú 
blico; pero este peligro está mas que contra
balanceado por la fuerza del interés y del afec
to , pues ponen sus inclinaciones de acuerdo 
con sus deberes. Su afecto natural á sus bijos 
ó á sus padres es una prenda de su buena 
conducta, que da tanta seguridad como la que 
se puede tener en cualquier magistrado públ i -
blico ; de manera que considerado todo, la au
toridad de este magistrado sin nombramiento, 
ademas de ser absolutamente necesaria para los 
hijos menores, será mas veces saludable que 
perniciosa aun para los adultos mismos, 

3.° El derecho de testar es también útil 
por otro respecto, porque es un medio de go
bernar con el carácter de señor, no por el bien 
de los que obedecen como en el artículo ante
cedente, sino por el bien del que manda. De 
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este modo el poder de la generación presente 
se estiende sobre una porción de lo futuro, y 
ge dobla en cierto modo la riqueza de cada pro
pietario; porque por medio de una asignación 
para un tiempo en que ya él no existirá, se 
procura una infinidad de ventajas superiores á 
sus facultades actuales. Continuando mas allá 
del término de la menor edad la sumieion de 
los hijos, se aumenta el desquite ó indemnif 
zacion de los.cuidados.paternos, y seda al pa
dre una seguridad mas contra su ingratitud, y 
aunque fuera muy lisongero, pensar que estas 
precauciones son supérfluas; sin embargo, si 
se consideran las enfermedades de la vejez, se 
yerá que conviene dejarla todas estas atraccio
nes facticias para que le sirvan de contrapeso. 
En el descenso rápido de la vida se la deben 
proporcionar todos sus apoyos, y no está de mas 
que el interés sirva de consejero á la obligación. 

La ingratitud de los hijos y el desprecio de 
la vejez no son vicios muy comunes, eft las so
ciedades civilizadas; pero debe tenerse presen
te que en todas partes existe m a s ó menos el 
poder de testar: ¿estos vicios son mas. frecuen
tes dónde este poder es mas limitado!' Para der 
ducir esta cuestión convemlria observar lo que 
pasa en las familias pobres donde hay poco que 
dejar; pero todavía este modo de juzgar seria 
defectuoso, porque la influencia de este poder 
que las leyes han establecida en la sociedad. 
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contribuye á formar las costumbres genera les, 
y después las costumbres generales determinan 
ó constituyen los sentimientos de los ind iv i 
duos. Este poder dado á los padres hace mas 
respetable la autoridad paterna, y aquel pa-̂  
dre que por su indigencia no puede ejercerle, 
se aprovecha ski advertirlo del hábito general 
de.suniision que este poder ha producido. Con 
todo debe cuidarse de que el padre no abuse 
de esta magistratura, y de que se constituya 
un tirano. Si.los hijos pueden tener faltas, el 
padrelpuede también tener las suyas, y aun
que-se le dé el poder de corregirles, ¡y castigar-» 
les, no seile^debe autorizar para morirse de 
hambre. Asi la< institución de que en Francia 
SCÍ ilama lejítima^ fts un medio conveniente 
entreila anarcjuía doméstica y la tiranía. Aun 
esta^iejitima debería el-padre poderla quitar á 
ios. hijos; pero solamente poi; una causa espre* 
sada en la ley, y probada judicialmente, 
ir. . At^ui fee^prctenta otra cuestión: ¿tendrá un 
propietario la facultad de dejar sus bienesná 
quien mejor le .parezca, sea á parientes remo'-
tosl, sea á persogas estrañas,. á .falta de herede^ 
•ros naturales? .En esíe caso el recurso fiscal tje 
que hemos hablad^ en el artículo de las sucer 
siooes quedaría bien disminuido, y solo se ve
rificaría en los icitestatos. En este punto hay 
razones de utilidad por el uno y el otro ladq; 
pero pudiera adoptarse un medio. 
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Por una parte, un hombre que no tiene 

parientes, tiene necesidad délos servicios de 
personas estrañas, y su afecto á ellas es casi el 
mismo. Conviene que pueda cultivar la espe
ranza, y recompensar el cuidado de un criado 
fiel, y mitigar los pesares de un amigo que ha 
envejecido á su lado, sin hablar de una piu-
ger, á la cual solamente ha faltado una cere
monia para ser llamada su viuda; y dé unos 
huérfanos que son sus hijos á los ojos de todo 
el mundo, menos á los del legislador, . n i n o 

Por otra parte, si por aumentar laceren* 
cía del tesoro público se priva al propietario 
del poder de dejar sus bieues á sus amigos, ¿no 
se le fuerza á qué los gaste él mismo? Si se le 
impide disponer de su caudal en el momen
to de su muerte, se le escita poderosamente: á 
que lo convierta en rentas vitalicias. Esto es 
tentarle á ser disipador, y casi dar una ley con* 
tra la economía. 

Estas razones son íún-duda preferibles al 
interés fiscal. Convendría á lo menos dejar al 
propietario que no tiene parientes cercanos 
J i facultad de disponer de la mitad de sushie*-
*lés para después de su muerte, reservando la 
otra mitad al publico. Contentarse con menos 
séria tal vez en este caso el medio de conse
guir mas; pero es mejor no tocar al principio 
que permite á todos disponer de sus biene8:pa-
ra después de sus dias, y no crear una clase de 
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propietatios que serian mirados inferiores á 
los otros por esta impotencia legal que com-
prendia la mitad de sus bienes. 

Debe aplicarse á los testamentos todo lo 
que queda dicho de las enagenaciones entre v i 
vos. En la mayor parte de los puntos nos ins-
truirémos por la semejanza, y algunas veces 
por el contraste. 

Las mismas causas de nulidad que se ap l i 
can á las enajenaciones entre vivos, se aplican á 
los testamentos, escepto que en lugar de la re
ticencia indebida de parte del enagénante, debe 
sustituirse á la suposición errónea de parte del 
testador. Por ejemplo, yo lego una cierta pro
piedad á Ticio que se ba casado con mi hija, te
niendo por lejítimoeste matrimonio, é ignoran
do la mala fé de Ticio, que antes de casarse con 
mi hija se habia casado con otra que vive todavia. 

Los testamentos están espuestos á un dile
ma que por ambos lados presenta inconvenien
tes: si se admite su validación, siendo hechos 
estando el testador próximo á morir , quedan 
muy espuestos á la cohercicion indebida y al 
fraude, y si se admiten formalidades incom
patibles con esta indulgencia, se espone á los 
testadores á verse privados de socorros en el 
momento critico en que mas los necesitaban. 
Unos herederos bárbaros pueden atormentar
les para apresurar ó asegurar el provecho de 
un testamento otorgado con todas las formali-

TOMO I t 10 
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clades. Un moribundo que ya nada tiene que 
dar ni quitar , no es ya de temer. Para reducir 
estos riesgos opuestos al menor término, seria 
precisd entrar en muchos pormenores. 

CAPITULO V. 

Derechos sobre servicios. Medios de adquirirlos. 

Después de haber distribuido las COÍCW pa
samos á distribuir los .semckw, especie de bien 
que se confunde á veces con las cosas, y otras 
se presenta bajo una forma distinta. 

¿Cuántas especies hay de servicios? Tantas, 
cuantos son los medios con que el hombre pue
de ser útil al hombre, yá procurándole algún 
bien, ó ya sea preservándole de algún mal. 

En este cambio de servicios que constituye 
el comercio social, unos son libres, y otros son 
forzados: los que la ley exije constituyen o?ere-
chos y obligaciones ; porque si yo tengo dere
cho k los servicios de otro, este otro está en un 
estado de obligación con respecto á mi : estos 
dos términos son correlativos. 

En un principio todos los servicios han 
sido libres y solamente por grados han inter
venido Jas leyes para convertir los mas impor
tantes derechos positivos. Asi es como la ins
titución del matrimonio ha convertido en obli
gaciones legales la unión antes voluntaria en-
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tre el marido y la muger, entre el padre y los 
hijos; y del mismo modo en ciertos estados la 
ley ha convertido en obligaciones el sustento 
de los pobres, deber que aun está en una l i - . 
bertad indefinida en la mayor parte de las na
ciones. Estos deberes políticos son respecto á 
los deberes puramente sociales, lo que son en 
un vasto término común unos cercados parti
culares , donde se cuida una cierta especie 
de cultura, con precauciones que aseguren el 
buen éxito: la misma planta podria crecer en 
el terreno común abierto, y aun ser protegida 
por ciertas convenciones; pero siempre estaría 
espuesta á mas bazares que en el cercado par
ticular trazado por la ley, y asegurado por la 
fuerza publica. Sin embargo, por mas que ha
ga el legislador no podrá disponer sobre un 
gran número de servicios , que no es posible 
ordenar, porque no es posible definirlos, ó 
también porque la sanción de la ley mudaria 
su naturaleza y haria de ellos un mal. 

Para castigar la violación seria menes
ter un aparato de investigaciones y de penas 
que Uenaria de pavor á la sociedad. Por otra: 
parte la ley no conoce los obstáculos verdaderos: 
no puede poner en actividad las fuerzas ocul
tas, no puede crear aquella energía, aquella; 
superabundancia de celo , n i aquel entusiasmo 
que supera las dificultades, y tiene mil veces 
mas fuerza que todas las órdenes. 
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Pero en este punto la imperfección de la 

ley se corrige por una especie de ley suple
mentaria , es decir, por el código moral ó so
cial , código que no está escrito, que está todo 
entero en la opinión, en las costumbres, en los 
hábitos , y que empieza donde acaba el código 
legislativo. Los deberes que este código pres
cribe , los servicios que impone bajo los nom
bres de equidad , de patriotismo, de valor , de 
humanidad , de generosidad , de honor, de de
sinterés no reciben su fuerza directamente de 
las leyes, sino que la deriban de otras sancio
nes que les prestan penas y recompensas. Co
mo los deberes de este código secundario no 
tienen el sello de la ley, el cumplimiento de 
ellos es mas brillante y mas meritorio, y este 
csceso en honor compensa felizmente su défi
cit en fuerza real. Después de esta digresión 
sobre la moral, volvamos á la legislación. 

La especie de servicios que figura mas emi
nentemente , consiste en disponer de algún 
bien en favor de otro. 

La especie de bien que ocupa el primer lu
gar en una sociedad civilizada, es el dinero, 
prenda representativa casi universal. De este 
modo la consideración de los servicios se com
prende frecuentemente en la de cosas. 

Hay casos en que se debe exigir el servicio 
por la utilidad del que manda ; tal es el esta
do de señor con respecto al criado. 
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Hay otros en que se debe exigir el servicio 

por utilidad del que obedece, tal es el estado 
del pupilo con respecto al tutor. Estos dos es
tados correlativos son la base de todos los otros, 
y sus derechos son los elementos de que se com
ponen todos los demás estados. 

El padre debe ser en ciertos puntos el tu
tor, y en otros el señor del hijo. Igualmente el 
marido debe ser en ciertos puntos el tutor, y 
en otros el señor de la muger. 

Estos estados son capaces de una duración 
constante é indefinida, y forman la sociedad 
doméstica: en otra parte se tratará de los de
rechos de que conviene revestirles. Los servi
cios públicos del magistrado y del ciudadano 
constituyen otras clases de obligaciones, cuyo 
establecimiento pertenece al código político; 
pero ademas de estas relaciones constantes hay 
otras pasageras y ocasionales en que la ley pue
de exigir ciertos servicios de un individuo en 
favor de otro. 

Pueden reducirse á tres artículos los me
dios de adquirir los derechos sobre los servi
cios, ó en otros términos, las causas que de
terminan al legislador á crear algunas obliga
ciones; 1.° necesidad superior: 2.° servicio an
terior: 5.°pacto ó contención. Hablaremos sepa
radamente de cada uno de estos artículos. 

• 
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1.° Necesidad superior. 

Es decir: necesidad de recibir el servicio su
perior al inconveniente de hacerlo. 

Todo individuo tiene por ocupación cons
tante el cuidado de su felicidad , ocupación 
no menos legitima que necesaria; porque su
pongamos que pudiese trastornarse este pr in
cipio , y dar al amor de otro el ascendiente 
sobre el amor á sí mismo; de esto resultaria la 
disposición mas ridicula y mas funesta; pero 
sin embargo, hay muchas ocasiones en que se 
puede hacer una adición considerable a la fe-
Jicidad de otro, por un sacrificio ligero y casi 
imperceptible del suyo propio. Hacer en este 
caso lo que depende de nosotros para preve
nir el mal que va a caer sobre otro, es un ser
vicio que la ley puede exigir; y la omisión de 
este servicio en los casos marcados por la ley, 
formada una especie de delito que puede lla
marse delito negativo i para distinguirse del de
lito positivo, que consiste en ser uno mismo la 
causa instrumental de un mal. 

Pero emplear sus esfuerzos por ligeros que 
sean puede ser un mal; ser forzado á emplear
los es ciertamente un mal, porque toda vio
lencia es un mal. Así, para poder exigir de tí 
un servicio en mi favor, es menester que el 
mal de no recibirlo sea tan grande, y el mal 



(151) 
de hacerle tan pequeño, que no se deba temer 
causar, el uno por evitar el otro. En cuanto á 
esto no hay medio alguno de fijar límites exac
tos, y es preciso remitirse á las circunstancias 
de las partes interesadas, dejando al juez el 
cargo de pronunciar sobre los casos individua
les á medida que se presentan. 

El buen samaritano, socorriendo al viage-
ro herido, le salvó la vida; esta sin duda era 
una bella acción, un rasgo de virtud ; digamos 
mas, un deber moral, ¿pero se hubiera podi
do hacer de esta acción un deber político? ¿Se 
hubiera podido mandar un acto de esta natu
raleza por una ley general ? No, á no ser que 
se hubiera mitigado con escepciones mas ó 
menos vagas; se debería ciertamente dispensar 
en este caso á un cirujano, por ejemplo, que 
muchos heridos le esperan en una necesidad 
estreina; á un oficial que marcha á su puesto 
por rechazar al enemigo, á un padre de fami
lia que va á socorrer á sus hijos que están en 
peligro eminente. 

Este principio de necesidad superior es la 
base de muchas obligaciones. Las que se exigen 
del padre en favor de sus hijos pueden ser gra
vosas para é l , pero este mal es nada en com
paración del que resultaría en abandonara 
los. El deber de defender al estado puede 
aun ser mas gravoso, pero si el estado no es 
defendido no puede existir: que río se paguen 
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las contribuciones, y el gobierno queda d í -
suelto; que no se ejerzan las funciones públi
cas, y se abre la puerta á todos los delitos y á 
todas las calamidades. Se entiende que la obli
gación de prestar el servicio cae sobre un i n 
dividuo determinado por razón de su posición 
particular, que le da mas que á otro el poder 
ó la inclinación de desempeñarlo. Por esto se 
elige para tutores de los huérfanos á parientes 
ó á amigos, á quienes este deber será menos 
gravoso que á un estraño. 

2.° Servicio anterior. 
•ÍHÍ : > *t 'A -o'fi '-K'-Í o A y¡L ' í f i í r f£ «">! fcftti "IOO É£s§f£1 

Servicio hecho por el cual se exige del que 
ha sacado el provecho 'de él una indemniza
ción , un desquite, un equivalente en favor del 
que ha sufrido la carga. 

Aquí el objeto es mas sencillo, pues sola
mente se trata de evaluar un beneficio ya reci
bido, para señalarle una indemnización pro
porcionada, y asi se debe dejar menos latitud 
á la discreción del juez. 

Un cirujano ha dado socorros á un enfer
mo que habia perdido el sentido, y no esta
ba en estado de reclamarlos. Un depositario 
ha empleado su trabajo , ó ha hecho algu
nas anticipaciones pecuniarias, por conservar 
un depósito, sin que esto se lé haya pedido. Un 
hombre se ha es puesto en un incendio por 
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conservar algunos efectos preciosos., ó por l i 
brar algunas personas que estaban en peligro. 
Los efectos de un particular han sido echados 
á la mar por aligerar el navio, y conservar el 
resto de la carga , en todos estos casos y otros 
mil que se pudieran citar, deben las leyes ase
gurar una indemnización por razón del ser
vicio. 

Este título está fundado sobre las mejores 
razones; concédase la indemnización, y aun el 
que la paga habrá ganado; niegúese, y el que 
ha hecho el servicio se encuentra con una pér
dida. 

El reglamento seria menos provechoso pa
ra el que recibe la indemnización que para to
dos los que pueden tener necesidad de servi
cios; es una promesa hecha de antemano á to
dos los que se hallen en el caso de hacer algún 
servicio gravoso para sí mismos, á fin de que 
su interés personal no se oponga á su benevo
lencia: ¿quién es capaz de referir todos los 
males que prevendrían con una precaución se
mejante ? ¿ en cuántos casos los consejos de la 
prudencia no pueden detener legítimamente 
el deseo de la benevolencia? ¿no es propio de 
la sabiduría del legislador hermanar estos sen
timientos en cuanto sea posible? Dicen que en 
Atenas se castigaba la ingratitud como una i n 
fidelidad que perjudica al comercio de los be
neficios , debilitando esta especie de crédito. 
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Yo no propongo castigarla, sino prevenirla en 
muchos casos: si el hombre á quien has hecho 
este servicio es un ingrato, no importa; la ley 
que no cuenta sobre las virtudes te asegura 
una indemnización, y en las ocasiones esen* 
ciales hará subir esta indemnización al nivel 
de la recompensa. 

j La recompensa! este es el verdadero me
dio de obtener los servicios; la pena en com
paración de él es un instrumento muy débil. 
Para castigar una omisión de servicio es nece
sario asegurarse de que el individuo tenia el 
poder de hacerle, y no tenia escusa para dis
pensarse de él i todo esto exige un exámen d i 
fícil y dudoso; y por otra parte si se obra por 
medio de la pena no se hace mas que lo abso
lutamente necesario para evitarla; pero la es
peranza de una recompensa anima las fuerzas 
ocultas, triunfa de los obstáculos reales, y pro
duce arranques de celo y de ardor en casos en 
que la amenaza no produjera mas que repug
nancia y abatimiento. 

Para arreglar los intereses de las dos par
tes deberian tomarse tres precauciones: prime
ra , estorbar que una generosidad hipócrita se 
convierta en tiranía, y exija el precio de un 
servicio que no se hubiera querido recibir á 
no haberlo creido desinteresado: segunda, no 
autorizar á un celo mercenario para arrancar 
una recompensa por servicios que uno hubiera 
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podido haber hecho á sí mismo, ó conseguirlos 
de otro á menos costa: tercera, no permitir que 
agravie á un hombre un montón de socorredor 
res, á los cuales no se podría indemnizar ple
namente, s'm reemplazar con una pérdida toda 
la utilidad del servicio (1). 

Bien se entiende que el servicio anterior 
sirve de base justificativa para muchas clases de 
obligaciones. Sobre él se fundan los derechos 
de los padres sobre los hijos; cuando en el or
den de la naturaleza, la fuerza de la edad ma
dura ha sucedido á la flaqueza de la prin.era 
edad, cesa la necesidad de recibir, y empieza 
la obligación de restituir; y esto es loque igual
mente constituye el derecho de las mugeres en 
la continuación ó perpetuidad de la unión, 
cuando el tiempo ha destruido los atractivos que 
hablan sido los primeros móviles de ella. 

Los establecimientos á costa del público 
para los que han servido al estado se apoyan 
sobre el mismo principio. Recompensa por los 
servicios pasados , medio de crear servicios 
futuros. 

( i ) Se puede aplicar esto á la situación de un rey resta
blecido en el trono de sus mayores, como Enrique I V y 
Carlos I I , á costa de sus fieles servidores, situación desgra
ciada en que aun quedarían algunos descontentos, aun cuan
do se distribuyera por partes el reino reconquistado por sus 
esluerzos. 
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3.° Pacto ó convención. 

Es decir : celebración de promesa entre 
dos ó muchas personas, que hacen saber que 
la miran como legalmente obligatoria. 

Cuanto dijimos acerca del consentimiento 
en la disposición délos bienes, se aplica al con-
sentimiento en la disposición de los servicios; 
pues hay las mismas razones para sancionar 
esta disposición, que para sancionar la otra: el 
mismo axioma fundamental es: toda enagena-
cion de servicios trae consigo una utilidad, por
que nadie se obliga sino por un motivo de uti
lidad. 

Las mismas razones que anulan el consen
timiento en un caso, le anulan en el otro: re
ticencia indebida, fraude, cohercicion, sobor
no , suposición errónea de obligación legal, 
suposición errónea de valor, interdicción, i n 
fancia, demencia, tendencia perniciosa de )a 
ejecución del pacto, sin que sea por culpa de 
las partes contratantes (1). 

No nos detendremos mucho sobre las cau
sas subsiguientes que producen la disolución 
del pacto. 1.° Cumplimiento. 2.° Compensación. 

(i) A este ú l t imo artículo puede referirse la ley ingle
sa que declara nulo el matrimonio contraido por personas 
de la familia real sin consentimiento del rey. 
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3.° Remisión espresa ó tácita. 4 ° Transcurso de 
tiempo, 5.° Imposibilidad física. 6.° Interven
ción de inconveniente superior. En todos estos 
casos dejan de existir las razones qué han he
cho sancionar el servicio; pero los dos últimos 
medios solamente recaen sobre el cumplimien
to literal ó específico, y pueden dejar la nece
sidad de una indemnización. Si en un pacto 
recíproco uno de los interesados había cum
plido su parte, ó aunque solamente hubiera 
hecho mas que el otro, seria necesaria una com
pensación para restablecer el equilibrio. 

Yo solo trato de presentar los principios, 
sin estenderme á los pormenores. Las disposi
ciones necesariamente deben variar ^ para que 
correspondan á la diversidad de las circuns
tancias; pero si se comprende bien un corto 
número de reglas, estas disposiciones particu
lares no se cruzarán, y todas serán dirigidas 
por el mismo espíritu. Estas reglas parecen tan 
sencillas, que no necesitan de grandes esplica-
ciones. 

1. a Evitar el producir la pena de espe
ranza engañada. 

2. a, , Cuando una porción de este mal es 
inevitable, minorándolo cuanto sea posible, re
partiendo la pérdida entre las partes interesa
das con proporción á sus facultades. 

3. a Hacer la distribución de modo que la 
mayor parte de la pérdida recaiga sobre el que 



liubiera podido prevenir el mal aplicándose á 
ello, de modo que se castigue la negligencia. 

4.a Evitar sobre todo él producir un mal 
accidental mayor aun que iCÍ de esperanza en
gañada. 

Observación generaL 

Acabamos de fundar toda la teoría de laá 
obligaciones sobre el principio de la utilidad, 
y hemos cimentado este grande edificio sobre 
la base de estos tres principios: necesidad su
perior ¿servicio anterior, pacto ó convención, 
¿y quién creyera que para llegar á unas nocio
nes tan sencillas, y aun mas familiares, ha si
do preciso abrirse un eamino nuevo? Consul
tad á los maestros de la ciencia, los Grocio, los 
Puffendorf^ los Burlamaki*, los Vattel, al mis
mo Montesquieu, Loke, Rouseau, y lá tropa de 
los comentadores: si quieren subir al principio 
de las obligaciones, hablan de un derecho na
t u r a l , de una ley anterior a l hombre , de la 
ley divina, de la conciencia, de un contrata 
social, de un contrato tácito, de un !casi~cbn-
trato &c. Bien sé que todos estos términos no 
son incompatibles con el verdadero principio, 
porque ninguno hay que á fuerza de ésplica-
ciones mas ó menos larcas , no pueda reducir
se á significar bienes y males; pero este medio 
oblicuo y torcido de espresarse indica la incerti-
dumbre y la dificultad, y no da fin á las disputas. 
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No han visto estos maestros que el pactoj 

hablando rigorosamente, no es por sí mismo 
una razón, y que es necesaria una base, una ra
zón primera é independiente* El pacto sirve 
para probar la existencia de la utilidad mutua 
de las partes contratañtes. Esta razón de u t i l i 
dad es la que le da la fuerza de validación, y 
por ella se distinguen los casos en que el pacto 
debe ser cofirmáclo ó anulado. Si el contrato 
fuera por si mismo una razón, producirla siem
pre el mismo efecto; si su tendencia pernicio
sa le bace nulo, luego su tendencia útil es la 
que le hace válido. ' 
• .tbicijed t i . loq vohiiipq so lapada ufo oh óí .nn 

C A P I T U L O V I . 

Comunidad de bienes. Sus inconvenientes. 
:$i3)8^1»9i!yaon. ̂ ^ogiiiii'. y cbiinsm ofin'.*) ítohoid. 

No hay combinación mas contraria al prin-
cipio de Ja utilidad que la comunidad de bie
nes, sobre todo aquella especie de sociedad i n 
determinada en que el todo pertenece á cada 
uno de los comuneros-. 

1.° : Es un manantial eterno de discordias; 
lejos de ser un estado de satisfacción y de go
ce para los interesados, es un estado de descon
tento y de esperanzas engañadas. 

Esta propiedad indivisa pierde siem
pre una gran parte de su valor para todos sils 
coopárticionarios; po'r un lado está afecta á to-
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do género dp desmejoras, porque no está bajo 
la custodia del interés personal; no recibe por 
otro mejora alguna: ¿haré yo un gasto, cuya 
carga será cieíta y pesará toda sobre mí, sien
do precario el provecho, y debiendo necesa
riamente partirlo con otro? 

3.° La igualdad aparente de esta combina
ción sirve solamente para encubrir una desi
gualdad real. El mas fuerte abqsa impunemen
te de su fuerza, y el mas rico, se enriquece mas 
á costa del mas pobre. La comunidad de bie
nes me recuerda siempre aquella especie de 
monstruo que se ha visto algunas veces com
puesto de dos gemelos pegados por la espalda. 
El mas fuerte arrastra necesariamente al mas 
flaco. 

Esto no se entiende de la comunidad de 
bienes entre marido y muger, porque desti
nados á vivir juntos, á cultivar juntos sus inte
reses y los de sus hijos, deben gozar juntos de 
unos bienes adquiridos á veces, y conservados 
siempre por el cuidado de ambos; y por otra 
parte, en el caso en que sus voluntades se con
tradigan, la discordia no puede durar mucho, 
pues la ley da al marido el derecho de decidirla; 

Tampoco se entiende esto de la comunidad 
entre socios de comercio, porque el objeto de 
esta comunidad es la adquisición, y no se,es
tiende al goce; cuando se trata de adquirir, los 
asociados tienen todos un mismo y un solo in-



(161) 
teres; pero cuando se trata de gozar y de con
sumir, cada uno de ellos es independiente del 
otro. Ademas, los socios en el comercio son 
en corto número, se elijen libremente unos á 
otros, y pueden separarse, mas en las propie
dades comunales sucede precisamente todo lo 
contrario. 

En Inglaterra una de las mas grandes me
joras y de las mas evidentes, es la división de 
los terrenos comunales. Cuando uno pasa cerca 
de las tierras que acaban de esperimentar esta 
feliz mudanza, queda encantado como á la vis
ta de una nueva colonia: las mieses, los reba
ños, las habitaciones alegres han reemplazado 
á la tristeza y á la esterilidad del desierto. ¡Di
chosas conquistas de una industria pacifica! ¡no-
h\e engrandecimiento que no inspira temores 
ni provoca enemigos! ¿Pero quién creyera que 
en esta isla, dónde la agricultura está tan esti
mada , haya aun millones de fanegas de tierra 
abandonadas á este triste estado de comunidad? 
No hace mucho tiempo que el gobierno deseo
so de conocer por fin el dominio territorial, 
ha recogido en cada provincia todas las noti
cias que han puesto en claro una verdad tan 
interesante y tan capaz de producir fruto ( ! ] . 

( j ) Pueden darfe algunas circunstancias que salen de 
las reglas ordinarias: los ciudadanos de los pequefios can
tones de Suiza, por ejemplo, poseen pro indiviso la mayor 

T O M O II. 11 
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Los inconvenientes de la comuniclad no se 

verifican en el caso de las servidumbres, es de
c i r , en aquellos derechos de propiedad parcial 
que se ejerce sobre algunos inmuebles, como 
un derecho de paso, un derecho á ciertas aguas, 
escepto por acciendente. Estos derechos en ge
neral son limitados; el valor que pierde el fun
do sirviente, no es igual al que adquiere el 
fundo dominante, ó en otros términos, e! i n 
conveniente para el uno no es tan grande co
mo el provecho para el otro. 

En Inglaterra un fundo que siendo libre 
valdria treinta veces la venta, siendo rotural 
no vale mas que veinte veces la venta. Esto su
cede porque en el último caso hay un señor 
que posee ciertos derechos, los cuales estable
cen una especie de comunidad entre él y el 
propietario principal; pero no se crea que el 
señor gana lo que pierde el vasallo: la mayor 
parte de ello cae en las manos de los agentes 
de negocios, y se consume en formalidades inú
tiles ó en vejaciones minuciosas. Estos son res
tos del sistema feudal. 

parte de sus tierras, esto es, los allos Alpes: puede íer que 
este arreglo sea el ún ico conveniente en unos pastos que 
solo pueden disfrutarse una parle del a ñ o , y puede ser 
también que este modo de poseer las tierra» forme la ba
se de una constitución puramente democrática, propor
cionada al estado de una población encerrada en el cerca
do de sus montañas. 



(163) 
Es un hermoso espectáculo^ dice Montes-

quieu, el de las leyes feudales, ..y en seguida 
las compara á una encina vieja y magestuosa...; 
pero mas bien hubiera debido compararlas con 
aquel árbol funesto, con aquel manzanillero. 
cuyo jugo es un veneno para el hombre, y cu
ya sombra mata á los vejetales. Este desgracia
do sistema ha puesto en las leyes una confusión, 
una complicación de que es difícil librarlas: co 
mo en todas partes se halla enlazado con la pro
piedad, se necesita mucho cuidado y mucha 
prudencia para destruir al uno sin atentar al 
otro. 

CAPITULO VIL 

Distribución de pérdida. 
Las cosas componen una rama de los obje

tos de adquisición, y los servicios componen 
otra. Después de haber tratado de los diversos 
modos de adquirir y de perder (dejar de po
seer) estos dos objetos, la analogía entre ganan
cia y pérdida parece indicar por trabajo ulte
rior los diversos modos de distribuir las pérdi
das á que están espuestas las posesiones. Esta 
tarea no será muy larga. 

Si una cosa acaba de ser destruida, desme
jorada ó perdida, ya la pérdida está hecha: si 
es conocido el propietario, éste es el que la su
fre; y si no lo es, nadie la sufre, y es para to-
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do el mundo, y como nula y no sucedida. Si la 
pérdida debe recaer sobre una persona distin
ta del propietario, esto es decir en otros tér
minos, que á éste le es debida una satisfacción 
por una causa ó por otra. De esto se tratará en 
el código penal. 

Aquí me limitaré á tomar por ejemplo un 
caso particular para indicar los principios. 

Cuando el comprador y el vendedor de una 
mercancía están distantes el uno del otro, es 
necesario que la mercancía pase por un núme
ro mayor ó menor de manos intermedias. El 
transporte se hará por tierra, por mar ó por 
agua dulce; la mercancía será destruida, ave
riada ó perdida, ó no llega á su destino, ó no 
llega en el estado en que debia llegar, ¿quién 
debe sufrir la pérdida , el comprador ó el ven
dedor? Yo digo que el vendedor, quedándole 
su acción contra los agentes intermedios. £1 
vendedor puede contribuir con su cuidado y 
diligencia á la seguridad de la mercancía: á él 
le toca elejir el momento y el modo de man
darla, y el tomar las precauciones de que de
pende la'adquisición de las pruebas. Todo es
to debe ser mas fácil al comerciante vendedor, 
que no al particular que compra; por lo que 
á éste toca, solo por accidente puede con su 
cuidado contribuir al fin que se desea. Razón: 
facultad preventiva superior. Principio: segu
ridad. 
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Algunas situaciones particulares pueden in

dicar la necesidad de derogar á esta regla ge
neral con-acepciones correspondientes, y con 
mas razón podrán derogarla los interesados 
mismos por convenciones que hagan entre sí. 
Yo no hago masque indicar los principios: la 
aplicación de ellos hecha ahora seria intem
pestiva. 
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PARTE TERCERA, 

Derécliós y obligaciones que deben aplicarse á 
los diferentes estádos privados. 

INTRODUCCION. 

Abamos á ocuparnos ahora en considerar mas 
en particular los derechos y las ohligaciones 
que la ley debe sancionar, inherentes á los d i 
versos estados que componen la condición do
méstica ó privada. Estos estados pueden redu
cirse á cuatro. 

Señor y servidor. 
Tutor y pupilo. 
Padre é hijos. 
Marido y muger. 

Si se siguiera el orden histórico ó el orden 
natural de estas relaciones, la última de la lis
ta debiera ser la primera; pero para evitar las 
repeticiones , hemos preferido dar principio 
por el objeto mas sencillo. Los derechos y las 
obligaciones de un padre y de un marido se 
componen de los derechos y de las obligacio
nes de un señor y de un tutor: estos dos esta
dos son los elementos de todos los otros. 
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C A P Í T U L O I . 

Señor y servidor. 

Si se prescinde de la cuestión de la escla
vitud, no hay mucho que decir sobre el estado 
de señor, y sus estados correlativos constitui
dos por las diversas especies que hay de servi
dores, á las partes interesadas toca arreglarse 
corno mas les convenga. 

El estado de maestro al que corresponde el 
estado de aprendiz es un estado misto; porque 
el maestro de un aprendiz es á un mismo tiempo 
señor y tutor del aprendiz; tutor por el oficio 
que le enseña, y señor por la utilidad que sa
ca de él. 

La obra que hace el aprendiz después de 
la época en que el producto de su trabajo va
le mas que lo que le ha costado cultivar su ta
lento, es el salario ó recompensa del maestro 
por el trabajo y gastos que ha anticipado. 

Este salario sería naturalmente mayor ó me
nor, según la dificultad del arte, pues hay ofi
cios que pueden aprenderse en siete dias, y 
hay otros en que acaso se necesitan siete años. 
La concuiTencia entre los interesados arre
glada muy bien el precio de estos servicios 
mutuos, como arregla el de todos los otros 
objetos comerciales, y aqui como en otra co-
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sa hallarla la industria su justa recompensa. 

Los mas de los gobiernos no han adoptado 
este sistema de libertad, y han querido poner 
lo que ellos llaman orden, es decir, sustituir 
una disposición artificial a una disposición na
tural , para tener el gusto de arreglar lo que 
se arreglaría por sí mismo; como se mezclaban 
en lo que no entendían, las mas veces han sido 
guiados por una idea de uniformidad en obje
tos de una naturaleza muy diferente. Por ejem
plo , los ministros de Isabel fijaron el mismo 
término de aprendizaje, el término de siete 
años para las artes mas sencillas, que para las 
nías difíciles. 

Esta manía reglamentaria se cubre con un 
Jjretesto vulgar, se quiere estorbar que haya 
malos artesanos: se quiere perfeccionar las ar
tes: se quiere asegurar el honor y el crédito de 
las mercaderías nacionales; pero para lograr 
este objeto hay un medio sencillo y natural, 
que es permitir que cada uno se sirva de su 
propio juicio, que deseche lo malo, que tome 
lo bueno, y mida sus preferencias por el mér i 
to; y así se escitará la emulación de todos los 
artistas por la libertad de la concurrencia; pe
ro no se debe suponer que el público no está 
ilustrado para juzgar de la obra, y que debe te
nerla por buena cuando el que la ha hecho ha 
pasado en el aprendizaje un número determina
do de años. No se debe, pues, saber de un ar-
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tesano si trabaja bien ó mal, sino cuanto tiem
po ha durado su aprendizaje, porque si al fin, 
si se ha de venir á juzgar de la obra por su 
mérito, tanto vale dejar trabajar á cada uno 
por su cuenta y riesgo: uno es maestro sin ha
ber sido aprendiz; y otro no será mas que 
aprendiz en toda su vida. 

CAPITULO 11. 

De la esclavitud. 

Cuando el hábito de servir forma un esta
do, y la obligación de continuar en este esta
do con un cierto hombre ó con otros que de
rivan sus derechos de él abraza la vida entera 
del servidor, es lo que yo llamo estado de es
clavitud. 

La esclavitud es susceptible de muchas mo
dificaciones y temperamentos, segnn la fijación 
mas ó menos exacta de los servicios que es l í 
cito exigir, y según los medios cohercitivos de 
que es permitido hacer uso. Habia una gran d i 
ferencia entre el estado de un esclavo en Ate
nas y en Lacedemonia, y mayor la hay toda
vía entre un siervo ruso y un negro vendido 
en las colonias; pero cualesquiera que sean 
los límites en el uso de la autoridad, sino los 
tiene en duración la obligación de servir, yo 
siempre la llamo esclavitud: para señalar la lí-
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nea de separación entré la esclavitud y la l i 
bertad, es necesario pararse en un punto, y es
te me parece el mas palpable y el mas fácil de 
justificar. 

Este carácter tomado de la perpetuidad es 
tanto mas esencial, cuanto do quiera que se 
halle debilita, enerba y hace por lo menos 
precarias las precauciones mas prudentes que 
se tomen para mitigar el ejercicio de la auto
ridad. El poder ilimitado en este sentido pue
de limitarse difícilmente en otro alguno. Si por 
uña parte se considera la facilidad con que un 
señor puede poco á poco agravar el yugo, pa
ra exigir con rigor los servicios que se le de
ben, para estender sus pretensiones con diver
sos protestos, para espiar las ocasiones de ator
mentar á un subdito insolente que tiene la 
osadía de reusar lo que no debe, y si por otra 
se considera cuán difícil seria á los esclavos el 
reclamar y conseguir la protección legal, lo 
mas triste que se hace su situación doméstica 
después de una queja pública contra su señor, 
y cuánto mas natural es que procuren cauti
varle con una sumisión ilimitada, que noque 
quieran irritarle con 'a resistencia, muy pron
to se comprenderá qu? el proyecto de suavizar 
la esclavitud con leyeí es mas fácil de formar 
que de ejecutar: que U fijación de los servicios 
es un medio muy flaco para templar la suerte 
de la esclavitud, que bajo el imperio de las 
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leyes mas humanas sobre este punto, nunca se 
castigarán mas que las infracciones mas escan
dalosas, mientras el curso ordinario de los r i 
gores domésticos se burlará de todos los t r ibu
nales. Yo no quiero decir con esto que se de
ban abandonar los esclavos al poder absoluto 
de un amo, y negarles la protección de las 
leyes porque esta protección sea insignificante; 
pero era necesario hacer presente el mal i n 
herente á la naturaleza de la cosa, saber la 
imposibilidad de someterse á un freno legal la 
autoridad de un señor sobre sus esclavos, y 
prevenir ios abusos de este poder si quiere 
abusar de él. 

Que la esclavitud sea agradable á los seño*-
res es un hecho de que no puede dudarse, pues 
que bastaba su voluntad para hacerla cesar al 
instante; y que sea desagradable á los esclavos 
es otro hecho no menos cierto; pues en todas 
partes tan solo á la fuerza se les retiene en es
te estado. Ninguno hay que hallándose libre 
quisiera hacerse esclavo, ninguno que siendo 
esclavo no quiera hacerse libre. 

Es un absurdo razonar sobre la felicidad 
de los hombres de otro modo que por sus pro
pios deseos y por sus propias sensaciones: es 
un absurdo querer demostrar por cálculos que 
un hombre debe creerse feliz cuando él se tie
ne por desgraciado, y que una condición en 
que nadie quiere entrar y de que todo el mun-
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do quiere salir, es una condición buena en sí 
misma, y propia de la naturaleza humana. Yo 
puedo creer muy bien que la diferencia entre 
la esclavitud y la libertad no es tan grande 
como parece á ciertos hombres ardientes y pre
venidos; porque el hábito del ma/, y con mu
cha mas razón la inesperlencia de lo mejor, 
disminuyen mucho la distancia que hay entre 
estos dos estados tan opuestos á primera vista; 
pero todos estos razonamientos de probabili
dad sobre la felicidad de los esclavos son supér-
fluos, pues que tenemos todas las pruebas de 
hecho de que este estado nunca se abraza por 
elección , y que por el contrario es siempre 
un objeto de aversión. 

Algunos han comparado la esclavitud á la 
condición de un estudiante prolongada toda 
la vida, ¿y cuántos hombres hay que aseguran 
que el tiempo que han pasado en la escuela 
4ia sido el periodo de su mayor felicidad ? 

El paralelo no es exacto mas que en un 
punto. La circunstancia común á los dos esta
dos es la sujeción: pero ciertamente no es esta 
circunstancia la que constituye la felicidad del 
estudiante: lo que le hace feliz es la frescura 
del espíritu que da á todas las impresiones el 
hechizo de la novedad : son los placeres vivos 
y alborotados con algunos compañeros de la 
misma edad, comparados con la soledad y gra
vedad de la casa paterna, y ademas ¿cuántos 
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estudiantes no se ven que suspiran por dejar 
de serlo ? ¿cuál de ellos quisiera resolverse á 
serlo toda su vida ? 

Gomo quiera que sea, si la esclavitud es
tuviera establecida con tal proporción que no 
hubiese mas que un esclavo para cada amo, 
tal vez yo lo pensaria mucho antes de pronun
ciar sobre la balanza entre la ventaja del uno 
y la desventaja del otro; y seria posible que 
entrando todo en cuenta, la suma del bien 
fuese en la esclavitud casi igual á la suma del 
mal. 

Pero no es asi como van las cosas. Apenas 
la esclavitud se establece, cuando esta condi
ción es la suerte del número mayor. Un amo 
cuenta sus esclavos como sus rebaños por cen
tenas, por millares, por decenas de millares: el 
provecho es, pues, para uno solo, y el perjuicio 
es para la multitud, y aun cuando el mal de la 
esclavitud no fuera grande, bastaría su esten-
sion para hacerlo muy considerable. General
mente hablando, y prescindiendo de toda otra 
consideración, no habría,pues, que dudar en
tre la pérdida que resultaría para los amos de 
la emancipación , y la ganancia que resultaría 
á los esclavos." 

Otro argumento muy fuerte contra la es
clavitud se saca de su influencia sobre la r i 
queza y el poder de las naciones: un hombre 
libre produce mas que un esclavo. Que se pon-
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ga en libertacl á todos los esclavos que tiene 
un amo; éste perderá sin duda una parte de 
sus bienes, pero los esclavos producirán en la 
totalidad no solamente lo que el amo pierde, 
sino" todavía mucho mas. Ahora bien, la felici
dad no puede dejar de aumentarse con la abun
dancia, y el poder público sigue este mismo 
aumento. 

Dos circunstancias concurren á disminuir 
el producto de los esclavos: la ausencia del es
tímulo de la recompensa, y la inseguridad de 
este estado. 

Es fácil de conocer que el miedo del casti
go no es á propósito para sacar de un trabaja
dor todo el trabajo de que es capaz, y todos 
los valores que puede dar; el miedo lejos de 
moverle á hacer ver su poder, le obliga á en
cubrirlo , antes á hacer menos de lo que pue
de, que á sobrepujarse á sí mismo. 

Si trabajara mucho se pondria en peniten
cia por una obra de surerogacion, y no con
seguiría otra cosa que agrandar la medida de 
sus deberes ordinarios, desplegando su capaci
dad. No solamente el esclavo produce menos, 
sino que también consume mas, no por el go
ce , sino por el desperdicio, por lo que se 
pierde, y por falta de economía; ¿qué le pue
den importar unos intereses en los que ninguna 
parte tiene? Todo lo que puede esc usar de tra
bajo es una ganancia para él; y todo loque de-
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ja perder solamente es una pérdida para su 
amo; ¿qué motivos puede tener un esclavo pa
ra inventar nuevos medios de hacer mas labor 
ó de hacerla mejor? Para perfeccionar es ne
cesario pensar, y pensar es un trabajo que na
die se toma sin motivo. El hombre degradado 
basta no ser mas que un animal de servicio, 
nunca se elevará sobre una rutina ciega , y las 
generaciones se suceden sin que se hagan pro
gresos. 

No cabe duda que un amo que entienda 
sus intereses no disputará á sus esclavos los pe
queños provechos que puedan proporcionarse 
con su industria; pues no ignora que la pros
peridad de ellos es la suya, y que para am-
marles al trabajo es menester presentarles e\ 
cebo de una recompensa inmediata j pero este 
favor precario subordinado al carácter de un 
individuo, no inspira á los esclavos aquella 
confianza que pone la mira en lo venidero que 
presenta un bien estar futuro en las economías 
diarias, y que hace estender á la posta'idac los 
proyectos de adquirir. Conocen bienlfjue s se 
hacen mas ricos estarán espuestó» ¿£ja estir-
sion , cuando no de parte del amo. de pate 
de los mayordomos, de los sobrestantes y le 
todos los subalternos que-jéñgjp alguna auto
ridad , mas codiciosos y rtas temibles que 4 
amo mismo. Para la mayor parte de los escla
vos no hay mañana? solamente les exilan j 
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tientan los goces que pueden disfrutar al mo
mento, y serán glotones, golosos, disolutos, 
perezosos sin contar los otros vicios que resul
tan de su situación. Los que tienen nna previsión 
mas larga eutierran sus tesorillos, y el triste 
sentimiento de la inseguridad inseparable de 
su estado, alimenta en ellos todos los vicios des
tructores de la industria, todos los hábitos mas 
funestos á la sociedad sin compensación y sin 
remedio. Esta no es una teoría vana, sino el 
resultado de los hechos en todos los tiempos y 
en iodos los lugares. 

Pero tal vez se dirá que el jornalero libre 
de Europa está con respecto al trabajo sobre el 
mismo pie poco mas ó menos que el esclavo; 
el que trabaja á destajo ó por piezas, tiene por 
móvil la recompensa, y cada esfuerzo tiene su 
ganancia; pero el que trabaja á jornal no tiene 
mas móvil que la pena; que haga mucho que baga 
poce nunca recibe mas precio que el de su jornal, 
y a& no hay recompensa: si trabaja menos de 
lo jegular se le despide, como en igual caso se 
puíde castigar al esclavo; pero uno y otro so-
lanente son escitados por el temor, y no tie-
ivn interés alguno en el producto de su tra-
bjo. 

A esto se pueden responder tres cosas: 1:* 
IO es cierto que el jornalero no tenga el móvil 

de la recompensa, pues los mas diestros y los 
mas aplicados son mejor pagados que los otros, 
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\ los que se clistinguen son mas constantfmen-
te empleados . y llevan una preferencia en lo? 
trabajos mas lucrativos: he aquí, pues, nna re
compensa real que acompaña á todos snis es*-
fnerzos. 2.* Aunque no hubiese otros nictlvos 
que los de la especie penal, siempre tendrían 
mas influencia sobre el jornalero libre, que som

bre el esclavo; porque el trabajador libre tiene 
su honor como cualquiera otro hombre, y en 
un pais libre hay una especie de deshonor i n 
herente á la reputación de trabajador perezoso 
6 incapaz; y como en este punto se añaden ios 
ojos de sus camaradas á los del amo, esta pena 
de honor se impone en una infinidad de oca
siones por unos jueces que no tienen interéí! 
en escasearla. Así es como los jornaleros libres 
ejercen una inspección recíproca, y son soste
nidos por la emulación; pero esté móvil ape
nas puede tener alguna influencia sobre el es
clavo: el tratamiento á que está sujeto le hace 
poco sensible á una pena tan delicada como i a 
del honor; y como la injusticia de trabajar 
por otro sin ninguna indemnización no puede 
ocultárseles, los esclavos no sienten vergüenza 
alguna en contarse unos á otros su repugnan
cia al trabajo, que es común á todos ello?. 3.a 
Lo que se presenta al jornalero como Una ga
nancia es una ganancia segura, y todo cuanto 
debe adquirir es guyo, sin que jamas otro ten
ga derecho de tocar á ello ; en lugar de que. 

TOMO t i . 12 
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como hemos visto, no puede haber seguridad 
real para el esclavo. En este punto se pueden 
citar algunas escepciones: algún señor ruso, por 
ejemplo, tiene esclavos industriosos que poseen 
muchos millares de rublos, y gozan' de ellos 
como su señor goza de sus bienes; pero estos son 
casos particulares que no mudan la regla gene
ral : cuando se, han de juzgar los efecto&de una 
providencia general, no debemos pararnos en 
estos casos particulares y transcendentes. 

En la esposicion sucinta que acabamos de 
hacer de Ja esclavitud y de sus inconvenientes, 
no hemos tratado de escitar la sensibilidad: no 
nos heñios dejado llevar del impulso de la ima
ginación : no hemos presentado á todos los amos 
con un carácter odioso , generalizando algunos 
abuso3 'particulares de; poder, y aun nos liemos 
abstenido de hablar de aquellos medios terri
bles de rigor y de violencia de que se echa ma
no en estos gobiernos domésticos , sin ley, sin 
proceso, sin apelación, sin publicidad y casi 
sin freno; porque como hemos visto, la res
ponsabilidad solamente puede tener lugar en 
algunos casos estraordinarios. Todo lo que vie
ne de la sensibilidad es fácilmente acusado de 
exageración , y la evidencia sencilla de la ra-
r,on es tanifuerte que no tiene necesidad de es
te colorido sospechoso. Los propietarios de es
clavos^ á quienes el interés no ha privado de la 
s ina ra/on v de la humanidad, convendrían sin 

£1 .U bUloT 
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repugnancia en las ventajas de la libertad so
bre la esclavitud, y ellos mismos desearian que 
esta fuese abolida, si la abolición pudiera veri
ficarse sin trastornar su estado y su, hacienda, y 
sin esponer su seguridad personal. 

Las injusticias y calamidades que han acom
pañado á ciertas medidas precipitadas, son el 
argumento mas fuerte que puede proponerse 
contra los proyectos de manumisión. 

Esta operación no pudiera hacerse de re
pente sin una revolución violenta, que desaco
modando á todos los hombres, destruyendo to
das las propiedades, y poniendo á todos los ind i 
viduos en una situación para la cual no han sido 
educados, produciria males mil veces mayores 
que los bienes que se podrian esperar de ella. 

En vez de hacer al amo gravosa la manu
misión , se le debe hacer ventajosa ^n cuanto 
dable sea, y el primer medio que naturalmen
te se presenta para ello, es fijar un precio por 
el cual todo esclavo pudiera rescatarse; pero 
este medio tiene por desgracia contra sí una ob
jeción muy fuerte. Entonces el interés de su amo 
se halla en oposición con el de sus esclavos, y 
éste estorvará por todos los medios imaginables 
que adquieran la suma necesaria para el rescate; 
dejar al esclavo en la ignorancia, mantenerle 
en la pobreza, cortarle las alas del ingenio á 
medida que creciesen, tal seria la política del 
amo; pero el riesgo está solamente en el seña-
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la miento tlel precio: la l¡ber(-nW fie rescatarse 
por un convenio mutuo no tiene inconvenien
te. El interés riel esclavo le aconseja que traba
je cuanto pueda para tener un gran cebo que 
ofrecer al amo, y el interés de éste le aconseja 
qae permita al esclavo enriquecerse cuanto 
antes para sacar de él mayor rescate. 

El segundo medio consiste en limitar el de
recho de testar, de manera que no habiendo he
rederos forzosos en línea recta, la manumisión 
sea de derecho. La esperanza de heredar siem
pre es muy pequeña en los sucesores remotos, 

~y esta esperanza dejaria de existir enteramente 
luego que fuese conocida la ley, y no habria 
injusticia una vez que no hubiera esperanza 
engañada. 

Pero aun se puede hacér algo mas. A cida 
mutaciotí de propietario, aun en las sucesiones 
mas próximas, se podria hacer algún pequeño 
sacrificio de la propiedad en favor de la liber
tad: por egemplo, manumitir la décima parte 
délos esclavos. Una sucesión no se presenta al 
heredero como de un valor determinado, y él 
desfalco de una décima en los esclavos, no po
día producir una disminución muy sensible; y 
en esta época esta disminución mas bien seria 
nna ligera privación de ganancia que una pér
dida. Sobre los sobrinos que tuvieran la suce
sión de sus padres podria ser mas subida la tasa 
en favor de la libertad. 



Esta ofrenda á la libertad debe ser deter
minada por la suerte; porque la elección con 
el pretesto de honrar á los mas dignos seria 
una fuente de cabalas y de abusos, y haría mas 
descontentos y envidiosos que felices, y á mas 
seria probable que los mas acreedores fueran 
postergados: la suerte es imparcial; dá á todos 
una probabilidad igual de felicidad: derrama el 
placer de la esperanza aun sobre aquellos á quie
nes no favorece, y el temor de ser privado de 
esta probabilidad por un delito probado, seria 
una prenda mas de la fidelidad de los esclavos(l). 

La manumisión debia hacerse mas bien por 
familias que por cabezas: un padre esclavo, y 
un hijo libre: un hijo esclavo, y un padre l i 
bre: ¡ qué contraste tan triste y chocante ! fuen
te de pesares domésticos. 

Habria otros medios de acelerar una obra 
tan filantrópica, y tan de desear, pero no pue-

(i) Este medio podia inspirar á los esclavos la tentación 
de servirse del homicidio pai-a conseguir mas pronto su l i -
iiertad, y este es un argumento muy fuerte contra la lote
ría. Sin embargo, debe reflexionarse que estainccrfidumbre 
de ella minora mucho este peligro, y un esclavo no se atre
vería lácilraente á cometer un delito atroz, no teniendo se
guridad de que sacaría provecho de é l ; pero para desvane
cer del todo esta tentación, bastarla ordenar que la manu
mis ión no tuviera lugar en los casos en que el amo fuese 
asesinado ó envenenado, ya por la mano de sus esclavos, ya 
por mano desconocida, y asi esta escepcion produciría una 
seguridad completa para el amo. 
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den hallarse sino estudiando Jas clrcunstanciaí 
particulares de cada pais. 

Entre tanto, aquellas ataduras de la escla
vitud que el legislador no puede cortar de un 
golpe, el tiempo las desata poco á poco, y Ja 
marcha de la libertad por ser lenta, no por eso 
es menos segura. Todos los progresos del espí
r i tu humano en la civilización, en la moral, 
en H riqueza pública, en el comercio, introdu
cen poco á poco hi restauración de la libertad 
individual; y la Inglaterra y la Francia han 
sido en otro tiempo lo que hoy son la Rusia, las 
provincias polacas, y una parte de la Alemania. 

Esta mudanza no debe alarmar á los pro
pietarios; pues los que poseen la tierra siem
pre tienen un poder natural sobre los que v i 
ven de solo su trabajo. El miedo de que los l i 
bertos, teniendo la libertad de ir adonde quie
ran, abandonen su suelo natal, y dejen la tierra 
inculta , es un miedo del todo quimérico; par* 
ticularmente haciéndose la manumisión por un 
sistema gradual. Porque se vé que el esclavo de
sierta siempre que puede, se ha creído que el 
hombre libre desertará mas; pero la consecuen
cia contraria seria mas legítima; pues que .el 
motivo de huir no existe ya, y se aumentan 
todos los motivos de quedarse. 

Se ha visto en Polonia que algunos pro
pietarios, conociendo bien sus intereses, ó ani
mados por el amor á la gloria, han efectuado 



(183) 
una njanumislon total y simultánea de sus ed-
esclavos en sus vastos dominios, ¿y por ven
tura esta generosidad les ha causado su ruina? 
Muy al contrario, el colono interesado en su 
trabajo se ha puesto en estado de pagar mas 
renta que el esclavo, y las haciendas cultiva
das por manos libres adquieren cada dia un 
nuevo grado de valor (1). 

C A P I T U L O I I I . 

Tutor y pupilo. 

La flaqueza de la infancia exige una pro-r 
teccion continua, y es preciso hacerlo todo por 
un ser que nada puede hacer por si mismo. El 
entero desarrollo de sus fuerzas físicas tarda 
muchos años, y todavia es mas lento el de sus 
fuerzas intelectuales. En una cierta edad ya tie
ne fuerzas y pasiones, y aun no tiene bastante 
esperiencia para dirigirlas; muy sensible á lo 
presente y muy poco para lo venidero, es ne
cesario mantenerle bajo de una autoridad mas 
inmediata que la de las leyes, y gobernarle con 
penas y recompensas que obren , no de tiem
po en tiempo, sino de continuo, y puedan 
adaptarse á todos los actos de la conducta miem-
tras dura la educación. 

( i ) Según estas indicaciones la Inglaterra acaba de dar la 
ley de manumisión para los esclavos de sus colonias orientales. 
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La elección de un oficio ó de una profesión 

pura un niño exije también que esté sometido 
á una autoridad particular. Esta elección fun
dada «obre circunstancias personales, sobre cier
tas espectativas, sobre los talentos ó las inclina
ciones de los jóvenes educandos, sobre la faci
lidad de aplicarlos á una cosa con preferencia 
á ot~a, en una palabra, sobre las probabilida
des del éxito^ esta elección, digo, es demasiado 
complicada para que pueda hacerla el magistra
do público, porque para cada individuo es ne
cesaria una determinación particular, y esta de
terminación pide conocimientos circunstancia
dos que no es posible tuviera el magistrado, n i 
pueden esperarse de su celo. 

Este poder de protección y de gobierno so
bre los individuos que son considerados como 
incapaces de protegerse y de gobernarse á sí 
mismos, constituye la ít¿íe/a, especie de magis
tratura doméstica fundada en la necesidad evi
dente de los que están sometidos a ella,«y que 
debe componerse de todos los derechos necesa
rios para que se consiga su objeto y n;ula mas. 

Los poderes necesarios para la educación 
son los de elegir una profesión para el pupilo, 
y fijar su domicilio con los medios de repren
sión y de corrección, sin los cuales su autori
dad seria nominal; pero estos medios pueden 
ser tanto mas fácilmente limitados en lo que ha
ce ,á la severidad , cuanto mas cierta es su apli-
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cacion, mas inmediata y mas fácil de variar, y 
que el gobierno doméstico posee un fondo i n 
agotable de recompensas; porque en una edad 
en que todo se recibe, no hay una concesión que 
no pueda tomar la forma de recompensa. 

Por lo que hace la subsistencia del pupilo, 
ésta no puede salir mas que de tres fuentes, ó 
bienes propios suyos, ó de na don gratuito, 
ó de su propio trabajo. 

Si el pupilo tiene bienes propios, el tutor 
los administra en nombre y á beneficio del pu
pi lo , y cuanto haga en este particular, obser
vando las formalidades prescriptas, será ratifi
cado por la ley. 

El pupilo que nada posee, es mantenido á 
costa del tutor, como en el caso que es el mas 
común , de ejercer la tutela del niño, el padre, 
ó la madre á costa de algún establecimiento de 
caridad , ó en fin, por su propio trabajo, como 
en el caso de que sus servicios estén ajustados 
en algún aprendizage, de manera, que el tienv 
po de no valer sea pagado por el tiempo sub
siguiente. 

Como la tutela es un cargo puramente one
roso, regularmente se hace recaer este servicio 
sobre los que tienen mas inclinación y mas faci
lidad para desempeñarlo. Sobre todo el padre y 
la madre se hallan en este caso, porque su afecto 
natural les dispone á este deber mas fuertemen
te que la ley; pero apesar de esto la ley que se 
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los impone, no es inúti l ; y porque se han 
visto algunos hijos abandonados por sus padres, 
se ha hecho con razón undelito de este abandono. 

Si el padre al morir ha nombrado tutor á 
sus hijos, se presume que nadie mejor que él 
ha podido conocer á los que tenian los medios 
y la voluntad de reemplazarle en este cuidado, 
de manera, que su elección será confirmada, á 
no ser que concurran en contrario razones muy 
poderosas. 

Pero si el padre no ha dispuesto de la t u 
tela, esta obligación recaerá en un pariente que 
tenga interés en la conservación de las propie
dades del pupilo; y por afecto, ó por honor, 
por el bienestar y por la educación del mismo. 
A falta de parientes se nombrará algún amigo 
de los huérfanos que desempeñe voluntaria
mente este oficio, ó algún oficial público des
tinado á este objeto. 

Debe tenerse consideración á las circuns
tancias que pueden dispensar de la tutela: una 
edad avanzada, una numerosa familia, algunas 
enfermedades, ó algunas razones de prudencia 
y de delicadeza, por ejemplo, una complica
ción de intereses, &c. 

Las precauciones particulares contra los 
abusos de este poder se hallan en las leyes pe
nales contra los delitos: un abuso de autoridad 
contra la persona del pupilo se comprende en 
la clase de las injurias personales: las ganancias 
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ilícitas sobre sus bienes, en la de las adquisicio
nes fraudulentas, &c. La única cosa que hay 
que atender es la circunstancia particular del 
delito, la violación de conjianza-, pero aunque 
esta haga siempre mas odioso el delito, no es 
en todo caso nna razón para aumentar la pena; 
al contrario, veréraos en otra parte que tre-
cuenteinente es una razón para disminuirla; 
porque siendo mas particular la posición del 
delincuente, se descubre el delito con mas fa
cilidad, la reparación es mas fácil, y la alarma 
es menor. En el caso de seducción el carácter 
de tutor es una circunstancia que agrava el 
delito. 

Con respecto á las precauciones generales, 
se ha tomado muchas vt?ces la de repartir la tu
tela., confiando la administración de ios bienes 
al pariente mas cercano, quien en calidad de 
heredero tiene mas interés en conservarlos, y 
en hacerlos valer; y el cuidado de la persona 
á algún otro pariente mas interesado en la con
servación de su existencia. 

Algunos legisladores han tomado otras me
didas, como la de prohibir á sus tutores el que 
compren la hacienda de sus pupilos, ó permi
t i rá estos que recobren sus bienes vendidos, re
clamándolos en el término de algunos años 
después de su mayor edad. El primero de estos 
medios no parece espuesto á grandes inconve
nientes ; pero el segundo no puede dejar de 
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perjudicar á los intereses del pupilo, distuinu-
yendo el precio de sus propiedades, tanto mas 
cuanto el valor se disminuye realmente para el 
mismo que los adquiere, en razón de que la 
posesión es precaria, y de que no se atreve á 
hacer mejoras que podrian convertirse en per
juicio suyo, dando un motivo mas para el re
tracto: estos dos medios parecen inútiles si la 
venta puede solamente hacera publica subasta, 
y bajo la inspecion del magistrado. 

El medio mas sencillo es que cualquiera 
persona pueda presentarse en justicia como pro
tector del menor contra sus tutores, ya sea en 
ciso de malversación de sus bienes, ya sea en 
caso de negligencia ó violencia. De este modo 
la ley pusiera á estos seres débiles bajo la pro
tección de todos los pechos generosos. 

Siendo la tutela un estado de dependencia, 
es un mal que debe hacerse cesar luego que se 
pueda, sin tener que temer un mal mayor; 
¿pero en qué edad debe fijarse la emancipación? 
En este puto es menester conducirse por pre-
bunciones generales. La ley inglesa que ha fija-
doesta época á la edad de veinte y un años cum
plidos, parece mucho mas racional que la ley 
romana que la habia fijado á los veinte y cinco, 
y que ha sido recibida en casi toda la Europa. 
A los veinte y un años ya se han desarrollado 
todas las facultades del hombre; ya éste tiene 
todo el sentimtento de sus fuerzas, cede al con-
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sejo lo que negaría á )a autoridad, y no pue
de sufrir que se le retenga en las ataduras de 
la niñez, de manera, que la prolongación del 
poder doméstico produciría frecuentemente un 
estado de mal humor y de irritación. igual
mente perjudicial á las dos partes interesadas; 
pero hay algunos individuos que son incapa
ces, por decirlo asi, de llegar á la madurez del 
hombre, ó que solo llegan á ella mucho mas 
tarde que los otros. En estos casos parece que 
la interdicción, que no es otra cosa que la pro
longación de la tutela en una infancia prolon
gada, es el medio mas seguro que puede to
marse. 

CAPITULO IV. 

Padre é hijo. 

Ya hemos dicho que con cierto respecto el 
padre es un señor para su hijo, y con otro un 
tutor 

En calidad de señor gozará del poder <3e 
imponer servicios á sus hijos, y emplear en 
provecho suvo el trabajo de ellos hasta la edad 
en que la ley establece su independencia. Este 
derecho concedido al padre es una indemni
zación de los gastos y cuidados de la educación. 
Es bueno que el padre tenga un placer y un 
interés en la educación del hijo, y esta u t i l i 
dad que él halla en criarle, es un bien no me-
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nos provechoso para el uno que para el otro. 

En calidad de tutor tiene todos los dere
chos y todas las obligaciones de que hemos he
cho mención en el capítulo anterior. 

Bajo del primer respecto, se mira á la u t i 
lidad del padre, y bajo el segundo á la del h i 
jo. Estas dos cualidades se concillan fácilmente 
entre las manos de un padre por el afecto na
tural que le inclina mas bien á hacer sacrificios 
por sus hijos, que á valerse de sus derechos 

- para su propia utilidad. 
A primera vista parece escusada la inter

vención de la ley entre los padres y los hijos, y 
que podia descansar sbbre el amor de los unos 
V sobre el reconocimiento de los otros; pero 
esta idea superficial seria engañosa, y es abso
lutamente necesario limitar por una parte la 
autoridad paterna, y mantener con algunas le
yes por otra el respeto íibal; 

Regla general. No debe darse un poder en 
cuyo ejercicio podia perder mas el hijo, que 
lo que podia ganar el padre. 

Cuando en Prusia, á imitación de los roma
nas, se ha concedido al padre el derecho de 
estorbar el casamiento del hijo sin limitación 
de edad , no se ha seguido esta regla. 

Los escritores políticos han caido en erro
res opuestos al tratar de la autoridad pater
na: unos han querido hacerla despótica co
mo en Roma, y otros han querido aniquilarla. 
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Algunos filósofos han opinado que los hijos no 
debian ser entregados al capricho y á la igno
rancia de los padres , sino que el estado debia 
encargarse de ellos, y educarlos en común. En 
apoyo de este sistema se produce el testimonio 
de Sparta, de Creta y de los antiguos persas; 
pero se calla que esta educación común sola
mente se daba á una clase pequeña de ciudada
nos, pues la masa del pueblo era compuesta de 
esclavos. 

En esta disposición artificial, á mas de la difi
cultad de repartir los gastos, y hacer soportar 
la carga de ellosá los padres que ya no se apro
vecharían de los servicios, ni tendrían el mo
tivo del cariño á unos hijos que mirarían co
mo ¡casi estraños, aun habría un inconvenien
te mayor en que los educandos no se forma
sen desde muy temprano para la diversidad 
de condiciones en que deben vivir. La elección 
misma de un estado depende de tantas circuns
tancias, que solamente los mismos padres pue
den determinarla, y ninguno fuera de ellos 
podría juzgar, ni de su conveniencia, ni de 
sus esperanzas, ni de los talentos, ni de las in~ 
clinaciones de los jóvenes educandos. Por otra 
parte, este plan en que se tienen por nada los 
afectos recíprocos de los padres y de los hijos, 
produciría el mas funesto de todos los efectos, 
destruyendo el espíritu de familia, debilitan
do la unión conyugal, y privando á los padres 
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y á las madres de los placeres que les da la 
uueva generación que se cria á su lado. ¿Se 
ocuparían con el mismo celo en el bienestar 
futuro de unos hijos que ya no serían su pro
piedad? ¿Tendrían por ellos los sentimientos 
que no podían esperar recibir de su parte? ¿no 
estando animada la industria por la acción del 
amor paterno, tendrian siempre el mismo ar
dor? ¿ios goces domésticos no tomarían otra dis
posición menos ventajosa para la prosperidad 
general ? *un étjfeibihii u aoioiepqsib 6J*9 ÍI3 

Añadiré por última razion, que la disposi
ción natural, dejando á los padres la elección, 
el modo y la carga de la educación, puede com
pararse á una série de esperiencias que tienen 
por objeto perfeccionar el sistema general de 
ella. Todo se adelanta y se desenvuelve por la 
emulación de los individuos, por la diferencia 
de ideas y de talentos, en una palabra, por la 
variedad de los impulsos particulares; pero si 
todo se vacía en un molde único , y la ense^ 
ñanza toma en todas partes el carácter de Ja 
autoridad legal, los errores ae perpetúan , y 
no hay que esperar adelantos. 

Tal vez me be estendido demasiado sobre 
«na quimera; pero esta noción platónica ha 
seducido en nuestros dias á algunos escritores 
célebres, y un error que arrastró á Rouseau y 
á Helvecio, podría muy bien hallar otros de
fensores. 
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C A P I T U L O V. 

Del matrimonio. 

lude casas postquam, ac pellcs ignenujuc pararunt, 

F.t mulicr conjuncJa viro coucessit iu uuum, 

Castaque privata? vencris connuhia laeta 

Cognila sunt: prolcmquc ex se videre crcalam , 

T u m gcims huniaiiuin primutn raollcsccre coeplt. 

Lfíc. r. 

De cualquier modo que se mire la institu
ción del matrimonio, es palpable la utilidad 
de este noble contrato, vinculo de la sociedad, 
y base fundamental de la civilización. 

El matrimonio como á contrato, ha sacado 
á las mugeres de la mas dura y humillante es
clavitud; ha distribuido la masa de la socie
dad en familias distintas; ha creado una ma
gistratura doméstica; ha formado ciudadanos; 
ha estendido las miras de los hombres á lo ve
nidero por el afecto á la generación naciente, 
.y ha multiplicado las simpatías sociales. Para 
apreciar todos sus beneficio^ basta considerar 
por un momento lo que serian Jos hombres 
sin esta preciosa institución. 

Las cuestiones relativas á este contrato pue
den reducirse á siete: 1.a ¿entre qué personas 
se permitirá? 2.a ¿cuál será su duración? 3.3¿con 

TOMO I I . 13 
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qué condiciones se contraherá ? 4.a ¿en qué 
edad? 5.a ¿á quién toca la elección? 6.a ¿entre 
cuántas personas? 7.a ¿con qué formalidades? 

SECCION I. 

Entre qué personas debe permitirse el ma
trimonio. 

Si en esta parte quisiéramos guiarnos por 
los hechos históricos, nos hallaríamos muy con-
íusos, ó por mejor decir, nos seria imposible 
deducir una regla fija de tantos usos contradic
torios. No nos faltarían ejemplos respetables 
para autorizar las uniones que miramos como 
las mas criminales, ni para prohibir otras que 
miramos del todo inocentes. Cada pueblo pre
tende que él sigue en este punto lo que llama 
derecho de la naturaleza * y mira con una es
pecie de horror bajo las imágenes de mancha y 
de impureza todo jo que no es conforme á las 
leyes matrimoniales de su pais. Supongamos 
que ignoramos todas estas instituciones locales, 
y consultemos solamente el principio de la u t i 
lidad, para ver entre qué personas conviene 
permitir ó prohibir esta unión. 

Si examinamos lo interior de una familia 
compuesta de personas diferente^ entre ellas, 
por la edad , por el sexo y por los deberes re
lativos, al instante se nos presentarán razones 



iiuiy poderosas para prohibir ciertas alianzas 
entre muchos individuos de esta familia. 

Yo veo una razón que habla directamente 
en favor del matrimonio mismo. Un padre, un 
abuelo, un t io , que ocupa el lugar de padre, 
podrian abusar de su poner para forzar a una 
joven doncélla á contralrer con ellos una alian
za que ia mirase con odió; y cuanío mas nece
saria es la autoridad de estos parientes, tanto 
menos se les debe dar la ocasión de abusar de 
ella. 

Este inconveniente solamente se estíende á 
un pequeño número de casos incestuosos, y no 
es el mas grave. En el peligro de las costum
bres, es decir, en los males que podrian re
sultar dé un comercio pasajero fuera del ma
trimonio, es donde sé deben buscar la razones 
verdaderas para proscribir ciertas alianzas. 

Si no hubiera una valla insuperable entre 
parientes cercanos destinados á vivir juntos en 
la mayor intimidad, su aproximación, las oca
siones continuas, la amistad misma y las cari
cias inocentes podrian encender pasiones fu
nestas. Las familias, aquellos asilos donde debe 
reinar la tranquilidad en el seno del orden, y 
en que los movimientos del alma agitada en las 
escenas clel mundo cjeben calmarse; las fami
lias mismas vivirían devoradas por todas las in
quietudes de las rivalidades, v por todos los 
f u i ores del amor. Los récelos desterrarían la 
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confianza, los sentimientos mas dulces se estin-
guiríanen los corazones, y odios eternos y ven
ganzas, cuya sola idea estremece, ocuparían el 
lugar de ellos. La opinión de la castidad de las 
jóvenes doncellas, aquel atractivo tan podero
so del matrimonio, no tendria en que fundar
se, y los lazos mas peligrosos para la educación 
de la juventud se hallarían en el asilo mismo 
en que ella puede menos evitarlos. 

Estos inconvenientes pueden comprender
se en cuatro artículos. 

1. ° Ma l de rivalidad. Peligro resultante de 
una rivalidad real ó presumida entre un cón
yuge y ciertas personas del número de sus pa
rientes ó de sus aliados. 

2. ° Impedimento de matrimonio. Peligro de 
privar á las doncellas de la probabilidad de 
formar un establecimiento estable y ventajoso 
por medio del matrimonio, disminuyendo la 
seguridad de los que deseáran casarse con ella. 

3. ° Relajación de la disciplina doméstica. 
Peligro de invertir la naturaleza de las relacio
nes entre los que deben mandar y los que de
ben obedecer, ó de debilitar á lo menos la au
toridad tutelar que por interés de las perso
nas menores deben ejercer sobre ellas los gefes 
de la familia, ó los que hacen las veces de tales. 

4. ° Perjuicio físico. Peligros que pueden 
resultar de los goces prematuros para el desar
rollo de las fuerzas y para la salud de los indi
viduos. 
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Tabla de las alianzas que deben prohibirse. 
Un hombre no podrá casarse con: 

1. ° La muger ó esposa de su, padre, ó de 
otro progenitor cualquiera. Inconvenientes 1.°, 
3.0,4-.0 

2. ° Su descendiente cualquiera. Inconve
nientes 2 . ° , 3 ° , 4.° 

3 ° Su tia cualquiera. Inconvenientes 2.°, 
3.°, 4.° 

4.° La esposa ó la viuda de su tío cual
quiera. Inconvenientes 1.°, 3.°, 4.° 

5 ° Su sobrina cualquiera. Inconvenientes 
2.°, 3.° , 4.° 

6. ° Su hermana cualquiera. Inconvenien
tes 2.° ( 4.° 

7. ° La descendiente de su esposa. Inconve
nientes 1.°, 2.°, 3.°, 4.° 

8. ° La madre de su esposa. Inconvenien
te i 0 • 

9. ° La esposa ó la viuda de su descendien
te cualquiera. Inconvenientes. 2.°, 3.° ( I ) . 

1.° La hija de la esposa de su padre en un 
matrimonio anterior, ó del esposo de su madre 
en un matrimonio anterior. Inconveniente 4.° 

¿Será permitido á un hombre casarse con 
la hermana de su muger difunta ? 

r-'h/q OÍI . IMf. 11 íadeiacpano ^tip fotfciio 

( i ) L a tabla de las alianzas que deben probibirsc á la 
mujer, sería necesaria en el testo de las leyes para mayor 
claridad. Aqui se omite como repetición inúti l . 
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, Hay razones por uno y otro lado: la razón 

reprobante QS el peligro de la rivalidad en. v i 
da d^ las. ̂ os liermanas,^ la razón justificativa 
es la utilidad de los hijos, si la madre.IIeg^ á 
morir: j qué fortuna para los hijos tener por 
madrastra á,811 propia t̂ a! ¿qué cosa .mas pro
pia puede haber para moderar la enemistad 
natural ĉ e.;esta relación que un par^tesco fan 
cercano? Esta última razón me parece i^.mas 
fuerte;,;pfro para prevenir,el riesgo -de la r i 
validad, se deberia darJi }â esposa e| .pOclec Je- , 
gal de prohibir á la hermana la entrada en su 
casa siempre que á ella le acomodara porque 
sLla, eep^^^v W^í^^f) !?1"^ 8.11 lado á su her
mana , ¿qué motivo" legítimo podia» tener el 
mari^.^ra^jueverla tener cerca de, sí, siendo 
para él una persona estpapa? • 

.... ¿Será p^rnilrido á un hombre cagarse con 
la viuda de su hermano? 
•íf;JJ^y»T*^9/es.en,$W:y_ en contra ¡como en 

el casor precedente. Ĵ a razón reprobante es 
igual^ie^(:e,;,e| peligro,de. la, rivalidad 9 y la ra
zón jufetiíica^va es también la utilidad de los 
hijos v/.pAfo e-stas razoqes, me parece: que t ie- . 
nen poca fuerza de una-y; oí ra parte. 

M i hermano no tiene sobre mi muge.r mas 
autoridad que una persona estraña . y no pue
de verla sin mi permiso. El peligro , pues , de 
la rivalidad parece menór cu él que en otro 
cüalqiueríi y la razón en eü^// a se'reduce á 
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casi nada. Por otra parte, lo que los hijos tie
nen que temer de un padrastro es muy poca 
cosa. Es un milagro que una madrastra no sea 
enemiga de los hijos de otro matrimonio; pero 
un padrastro es generalmente un amigo y un 
tutor de ellos. La diferencia de estado de los 
dos sexos, la sujeción legal del uno y el impe
rio legal del otro, les esponen á ciertas flaque
zas opuestas que producen efectos contrarios. 
h l tio es ya un arnigo natural de sus sohrinos 
y de sus sobrinas, y en esta parte nada ganan 
estos en que él se case con su madre. Si en un 
padrastro estraño hallan un enemigo, la pro
tección del tio es un recurso para ellos; y si 
hallan un amigo , este es un protector mas que 
han adquirido, y que no tuvieran, si su tio fue
ra también su padrastro. Teniendo muy poca 
fuerza las razones en pro y en contra de una 
V otra parte, parece que el bien de la libertad 
debe hacer inclinar la balanza en favor de la 
permisión de estos matrimonios. 

En vez de las razones que he alegado para 
prohibir las alianzas en un cierto grado de pa-
x'entesco , la moral vulgar corta y raja sobre 
todos estos puntos de legislación, sin tomarse 
el trabajo de examinar. Estas uniones, se d i -
» c e , repugnan á la naturaleza, luego deben 

En buena lógica nunca este solo argumen
to sería una razón bastante para condenar una 
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acción cualquiera. Donde el hecho de la repug
nancia es verdadero, la ley es inúti l , ¿á qué 
viene prohibir lo que nadie quiere hacer ? La 
repugnancia natural es una prohibición sufi
ciente; pero donde esta repugnancia no exis
te, falta la razón, y la moral vulgar nada po
dría producir para prohibir la acción de que 
se trata, pues que su único argumento, funda
do sobre el disgusto y la repugnancia natural, 
se destruye por la suposición contraria. Si nos 
debemos atener á la naturaleza, esto es, á la 
propensión de los deseos , deberémos confor
marnos igualmente con sus decisiones cuales
quiera que sean, y si se deben prohibir estas 
alianzas cuando repugnan, deberán permitirse 
cuando agradan ; porque seguramente no me
rece mas respeto la naturaleza que aborrece, 
que la naturaleza que ama y desea. 

Es harto raro que las pasiones del amor se 
desenvuelvan en el círculo de los individuos á 
que con razón debe ser prohibido el matrimo
nio. Parece que para que nazca el amor se ne
cesita un cierto grado de sorpresa , un efecto 
repentino de la novedad, y esto es lo que los 
poetas han espresado felizmente en la ingenio
sa alegoría de las flechas, del carcax, y de la 
venda del amor. Unas personas acostumbradas 
á verse y á conocerse desde una edad que no 
eá capaz de concebir este deseo, ni de inspirar
le, se verán con los mismos ojos hasta el fin 
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de su vida: esta inclinación no tiene época de
terminada para empezar { sus afectos han to
mado otra dirección , y son, por decirlo asi, 
un rio que se ha cahado su madre, y que ya 
no la muda. » 

La naturaleza en esta parte va de bas
tante acuerdo con el principio de la utilidad; 
pero, sin embargo, no conviene abandonarla 
á sí misma; porque hay circunstancias en que 
la inclinación podria nacer, y en que la alian
za sería un objeto de deseo sino estuviera pro
hibida por las leyes, é infamada por la opinión. 

En la dinastía griega de los soberanos de 
Egipto el heredero del trono se casaba regu
larmente con una de sus hermanas, para evi
tar, al parecer, los peligros de una alianza con 
una familia subdita, ó con una familia estran-
gera. En este rango tales matrimonios podrian 
estar exentos de los inconvenientes que ten-
drian en la vida privada; porque la opulencia 
real podia establecer una separación y una clau
sura que es inasequible en la mediocridad. 

La política ha presentado algunos ejemplos 
casi semejantes en los tiempos modernos. En 
nuestros dias el reino de Portugal se ha apro
ximado á la costumbre egipcia , y la reina re i 
nante ha recibido por esposo á su sobrino y su 
vasallo, aunque con una dispensa de Eoma 
Los protestantes, que carecen de este recurso 
no pueden casarse con sus tías. Siu embargo. 
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los luteranos han dado ya el ejemplo de una 
estencion de privilegios. 

El inconveniente de estas alianzas no es pa
ra los que las contraen; consiste únicamente 
en el mal del ejempio , porque una permisión 
otorgada á los unos, hace sentir á los otros la 
prohibición como una tiranía: cuando el yugo 
no es el mismo para todos, parece mas pesado 
para los que lo llevan. 

Se dice que estos matrimonios en la misma 
sangre hicieran degenerar la especie, y se ha
bla de la necesidad de ciuzar las razas entr^ 
los hombres, como entre los animales. Esta ob
jeción podria valer algo , si bajo el imperip de 
la libertad , las alianzas entre parientes muy 
cercanos debieran ser las mas comunes $ pero ya 
basta de refutar malas razones, y aun seria de
masiado, sino fuera servir á una buena causa el 
destruir los argumentos débiles y falaces con 
que se quiere sostener. Algunos hombres bien 
intencionados opinan que no se debe quitar á 
la buena moral ninguno de sus apoyos aunque 
esté fundado en falso; pero este error \ iene á 
ser como el de los devotos que han creido ser
vir á la religión con fraudes piadosas, y que 
en vez de fortificarla la han debilitado , espo
niéndola á la irrisión de sus enemigos. Guando 
un. espíritu depravado ha triunfado de un ar
gumento falso, ya se figura.haber triunfado de 
la moral misma. 

file:///
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ACCION 11. 

g Por (¿ÍYC tiempo ? Examen del divorcio. 
aup fiuií ruííar! o n qh^í.»?;) ÍJUE ; , ; muí 

Si la ley nada rstableciera sobre la duraeion 
este contrato, si los individuos pudieran c o n -

traerto como cualquier otro por un término 
iftag ó menos largo, ¿cuál serla d arreglo mas 
común bajo los auspicios de la libertad? ¿pue
de creerse que se apartase mucho de las reglas 
actualmente observadas? 

, J$U$\ del hombre en este contrato podría 
ser únicamente satisfacer una pasión pasajera, 
y saílsfccha esta pasipp habria gozado de todo 
lo útil de la uuiou sin alguno de sus inconve-
mentes; pero no es lo mismo en la muger, 
porque este enlace tiene para ella consecuen-
cjas muy duraderas y muy gravosas. Después 
de las, incomodidades del embarazo, después de 
los peligros y dolores del parto queda cargada 
con los cuidados de la maternidad, y asi, la 
unioii cjue no daría al hombre juas que place
res, empezaría para la muger un largo círculo¡ 
de p^nas, y la conducíria á u n término inevi
table, en que hallaria la muerte, sino se hu
biera asegurado de antemano para s í , y para 
el germen que debe alimentar en sus entrañas 
e],cuidado y la protección de un esposo: ^yo 
"jmc entrego á tí , le dice ella; pero tu seras 
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» mi custodio en mi estado de flaqueza, y tú 
» proveerás á la conservación de nosotros y á 
»'Á la del fruto de nuestro amor." Este es el 
principio de una sociedad que se prolongaria 
muchos años aun cuando no hubiera mas que 
un solo hijo; pero otros que nazcan formarán 
nuevos vínculos, y á medida que .se adelanta, 
se prolonga el enlace. Los primeros límites que 
hubieran podido señalarse, han desaparecido 
pronto, y se ha abierto una nueva carrera á 
los placeres y á los deberes recíprocos de los 
esposos. Cuando ya la madre no pudiera espe
rar tener mas hijos, y cuando el padre hubiera 
provisto al mantenimiento del mas joven de la 
familia, ¿ puede temerse que ésta se disolviese? 
¿pensarían los esposos en separarse después de 
una cohabitación de muchos años? ¿el hábito 
no ha atado sus corazones con mil y mil lazos 
que sola la muerte es capaz de romper? ¿los 
hijos no forman un nuevo centro de unión? 
¿no crean un nuevo fondo de placeres y de es
peranzas? ¿no hacen que el padre y la madre 
sean necesarios el uno al otro, por los cuida
dos y los atractivos de un afecto mutuo que 
nadie puede partir con ellos? El curso ordi
nario de la unión conyugal será, pues, la du
ración de la vida; y si es natural suponer en 
la muger bastante prudencia para estipular de 
este modo sus intereses mas preciosos,'¿ se de
be esperar menos de un padre ó de un tutor 
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que reúnen á mas la madurez de la espe-
riencia ? 

La muger tiene también un interés parti
cular en la duración indefinida de la unión. 
El tiempo, los embarazos, la lactancia , la co
habitación misma, todo concurre á disminuir 
el efecto de sus gracias: ella sabe que su be
lleza declinará en una edad en que la fuerza 
del hombre va aun en aumento : sabe que des
pués de haber gastado su juventud con un ma
rido , le seria mas difícil hallar otro, al paso 
que el hombre no tendria esta dificultad. De 
aquí viene esta nueva cláusula que la dictaria 
su previsión: u s í , me entrego á t i , pero tú 
» n o podrás dejarme cuando quieras sin mi con-
» sentimiento." El hombre exige igualmente la 
misma promesa, y he aquí un contrato legíti
mo fundado por ambos lados sobre la felicidad 
de las dos partes. 

El matrimonio por la vida es, pues, el ma
trimonio mas natural, el mas adecuado á Jas 
necesidades y á las circunstancias de las fami
lias, y el mas favorable á los individuos en la 
generalidad de la especie. Aunque no hubiera 
leyes que lo ordenasen, es decir, aunque no 
hubiera otras leyes que las que sancionan los 
contratos , este arreglo sería siempre el mas 
común, porque es el mas conveniente á los 
intereses recíprocos de los esposos. El amor de 
parte del hombre, el amor y la previsión de 
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parte de la mn^er , la [)ni(¡cncla sabia cíe los 
padres y su alecto, todo conspira á dar m 
carácter de perpetuidad al contrato de esta 
alianza. 

¿Pero qué se dina s i una rnnger púsiesé 
en el contrato esta cláusula: no me será per-
» mitido dejarte ni librarme de tí, aunque lle-
» gáramos á aborrecernos taino como ahora nos 
» amamos?" Una proposición semejante parece 
un acto de mentecatez: tiene algo de contra
dictorio y absurdo que choca á primera vista, 
y todo el mundo convendría en mirar un tal 
voto como temerario, y en pepsar que la hu
manidad debía hacerlo abolir. 

Pero esta cláusula absurda y cruel no es 
la muger la que la pide, rio es el hombre el 
que la invoca, es la ley la que la impone á los 
dos esposos como una condición de la cual no 
pueden eximirse. tvLa ley se presenta en me-
»d io de los contrayentes, les sorprende en el 
» entusiasmo de la juventud , y en aquellos mo-
» mentos que abren todas las puertas de la fe
l i c i d a d , y les d ce, os unís con la esperanza 
» d e ser felices, pero yo os declaro que entráis 
>>en una prisión , cuya puerta se tapiará luego 
>>que estéis dentro , y seré inexorable á los gri-
>> tos de vuestro dolor: aunque os batáis con 
w las cadenas, nunca permitiré que se os quiten." 

Creer en la perfección del objeto amado, 
creer en la eternidad de la pasión que se sien-
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te y que se inspira, son unas ilusiones que pue
den perdonarse á dos jóvene» en la ceguedad 
del amor; pero unos viejos jurisconsultos, unos 
legisladores encanecidos por los años no son 
arrastrados de estas quimeras, y si creyeran en 
la eternidad de las pasiones, ¿para qué prohi
bir un poder de que nunca se querría hacer 
uso? Pero no: ellos han previsto la inconstan
cia, han previsto los odios, han previsto que al 
mas violento amor podia suceder la mas vio
lenta antipatía, todo lo han previsto, y á pesar 
de todo esto han pronunciado con toda la frial
dad de la indiferencia la perpetuidad de este 
voto, aun cuando el sentimiento que lo dictó 
haya sido enteramente borrado por el senti
miento contrario. Si hubiera una ley que no 
permitiera tomar un asociado , un tutor , un 
mayordomo, un compañero , sino con la con
dición de no separarse jamas de él ¡que demen
cia! Un marido es al mismo tiempo un asocia
do, un tutor, un mayordomo, un compañero 
y mucho mas; y sin embargo, en la mayor 
parte de los países civilizados los maridos son 
perpétuos. 

Vivir bajo la autoridad perpétua de un 
hombre que se detesta, es ya una esclavitud; 
pero ser forzada á recibir sus caricias, es una 
desgracia demasiado grande para haber sido 
tolerada en la esclavitud misma. Por mas que 
se diga que el yugo es recíproco , la rcciproci--
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dad no hace mas que doblar la desgracia. Si el 
matrimonio presenta á lo general de ios hom
bres el único medio de satisfacer plena y pací
ficamente el deseo imperioso del amor; apar
tarles de él es privarles de sus dulzuras, es ha
cer un mal proporcionalmente grave, ¿y qué 
cosa puede inspirar mas temor que la indisolu
bilidad del contrato? Matrimonio, servicio, pais, 
estado cualquiera; una prohibición de salir de 
él es una prohibición de entrar. 

Basta indicar otra reflexión fuerte pero co
m ú n ; la infidelidad en los matrimonios está en 
razón de la escasez de ellos; porque cuantos 
mas seductores hay tanto más frecuentes han 
de ser las seducciones. 

En fin, guando la mue;rte es el único me
dio de soltura ó libertad , ¡qué horribles tenta
ciones, qué delitos no pueden resultar de una 
posición tan funesta!.... Los ejemplos ignorados 
son tal vez mas que los que se saben; y lo que 
en este delito debe verificarse mas frecuente
mente es el delito negativo: ¡qué fácil es el de
lito aun para corazones que no están perver
tidos, cuando para ejecutarlo basta la inacción! 
Esponed á un peligro común á una esposa abor
recida y á una amante adorada, ¿haréis esfuerzos 
tan sinceros, tan generosos por la primera, co* 
mo por la segunda? 

No se debe disimular que pueden pro
ponerse algunas objecciones especiosas contra 
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la disolubilidad del matrimonio: tratemos d^ 
reunirías y de responder á ellas. 

Primera objeción. Permitid el divorcio, y 
ninguna de las partes mirará su suerte como fi
jada irrevocablemente. El marido echarla la 
vista al rededor de sí para buscar una muger 
que le convenga mas; y del mismo modo la 
muger hará comparaciones y formará proyec" 
tos para mudar de marido. De esto resulta una 
inseguridad perpétua y recíproca con respecto 
á aquella especie preciosa de propiedad sobre 
la cual se arregla todo el plan de vida. 

Respuesta. 1.° Este mismo inconveniente 
existe con otros nombres en el matrimonio i n 
disoluble, cuando según se supone se ha estin-
guido el afecto recíproco: entonces no se bus
ca una nueva esposa, pero se busca una nueva 
querida; no se busca U n segundo esposó, pero ee 
busca otro amante. Los deberes severos del hime
neo y sus prohibiciones muy fáciles de eludir, tal 
vez sirven mas para efcitar la inconstancia que 
para prevenirla; ¿quién ignora que la prohibi
ción y la violencia sirven de estímulo á las pa
siones? ¿no es una verdad que cada'fcíig^ustitica 
la esperiencia que los obstáculos mismos á fuerza 
de ocupar la imaginadion, y de fijar el espíritu 
en e l mismo ob}eto,'$olo sirven para aumentar el 
deseo de vencerlos?'©! gistema de la Hbertad pro-
duerria menos caprichos errantes que el déla es
clavitud conyugal. Háganse los mantrimonios 

TOMO II. H 
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disolubles, y habrá mas separaciones aparentes, 
pero mucho menos de reales. 

'2.° No debemos limitarnos á considerar 
únicamente el inconveniente de una cosa, si
no que también debemos atender á sus venta
jas. Cada uno de los casados, sabiendo lo que 
puede perder, procurará por su parte cultivar 
los medios, de. agradar que hahian produci
do en el principio el afecto recíproco: los dos 
se aplicarán mas á estudiar mutuamente sus 
carácteres , y á corregirlos y á conformarse, sen
tirán la necesidad de hacer algunos sacrificios 
de mal humor y. de amor propio; y en una pa
labra, los cuidados, las atenciones, lascomplacen-
cias se prolongarán en el estado del matrimonio, 
y lo que ahora, se hace solamente por obtener el 
amor, se^ivciera entonces.por conservaírlo. 

3.° I*o§ ¡jóvenes en idissposicion de Casarse 
serian ipenos frecuentemente sacrificados por la 
avarici^vy codicia de sus padres, y á pesar de 
estos, serjia necesario.consultar las inclinacio
nes antes de formar unos Jazos que la repug
nancia; ^odfcia rompen; L*as conveniencias rea
les en qug, descansa la felicidad , la conformidad 
de edgd, .de éducaclop;, ŷ  de gustos entrarían 
entonces en Jos cálculos de lai prudencia: no se
ria posible casar , como ê dice , las haciendas, 
sin c$sar; laé! personasj-íy latttes de formar un 
ma tri monia, i se examinaria , todo lo que jpodia 
hacerle durable. ' í ! 

•f't .11 OWOT 
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Segunda objeción, ^Gada uno de los con-

wyuges, mirando su unión como p&sagera, m i -
»rará con indiferencia los intereses, y en es-
n pecial los intereses pecuniarios del otro, y es-
»to producirá la profusión, la negligencia, y 
»la mala economía en todo^ 

Respuesta. Igual peligro hay en las socie
dades de comercio, y con todo, este peligro se 
realiza raras veces. El matrimonio disoluble tie
ne un lazo que estas sociedades no tienen, el 
mas fuerte, el mas duradero de todos los lazos 
morales, que es el afecto á los hijos comunes, 
el cual aumenta el afecto recíproco de los es
posos; ¿no vemos mas frecuentemente esta fal« 
ta de economía en los matrimonios indisolu
bles, que en las compañías de comercio? ¿y 
por qué? porque este es Un efecto de la ind i 
ferencia y del disgusto, que da á unos Casados 
fastidiados el uno del otro una necesidad con
tinua de huirse, y de buscar nuevas distraccio
nes. El vínculo moral de los hijos se disuelveí 
su educación, el cuidado de su bienestar futu
ro, es apenas un objeto secundario'; el atracti
vo del interés comunse desvanece Í, y cada uno 
de ellos, buscando sus placeres por SÜÍ parte, 
se inquieta poco por lo que sucederá después 
de sus dias. De este modo un gérriíeh'de des
unión entre los esposos introduce de mil ma
neras la negligencia y el desorden en sus ne
gocios domésticos, y la ruina de su hacienda 
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es con muchísima frocucnrla nna consecurTi-
cía inmediata de la desunión de sus corazo
nes. Este mal quedaba evitado bajo el régi
men de la libertad, porque antes de haber des
unido los intereses, hubiera el disgusto sepa
rado las personas. 

La facultad del divorcio es mas propia para 
prevenir la prodigalidad que para producirla, 
porque cada uno de los esposos temeria dar un 
motivo tan legítimo de descontento á su com
pañero, cuya estimación necesita conciiiarse. 
La economía apreciada en todo su valor por la 
prudencia interesada de los dos esposos, tendrá 
siempre un mérito tan grande á los ojos de ellos 
que cubrirla muchas faltas, y en favor de ella 
se perdonarían muchas ofensas. Ademas , se 
conocerla, qne en caso de divorcio, la parte 
que hubiese adquirido una reputación de puca 
conducta y de prodigalidad tendría menos pro
babilidades de poder formar otros enlaces ven
tajosos. ; sb línotií olñ-jiíH í¿í ¿o j 

Tercera objeción. uLa disolubilidad del.ma-
»trimonio ckU'a al mas fuerte de los cónyuges 
»una disposición á maltratar al mas flaco para 
»hacerlev,cp^§entir en el divorcio.^ 

Respmesta.. Esta objeción es sólida, y mere
ce toda, la atención del* legislador; pero por for
tuna basta una sola precaución para minorar 
el riesgo. En,el caso dé mal tratamiento se de
bería dar únicamente la libertad á la parte i n -
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teres'ada, y de ninguna manera á la otra , y con 
esto solo cuanto mas un marido deseára el d i 
vorcio para volverse á casar, tanto mas se abs
tendría de conducirse mal con su muger, te
miendo que algunos actos pudiesen interpre
tarse como violencias destinadas á arrancar por 
fuerza el consentimiento de su muger. Prohibi
dos los medios groseros y brutales no le queda
rán mas para hacerla consentir en la separa-
clon que los suaves y atractivos, y la tenta
rá si puede ser con ofrecimientos de unos bie
nes independientes, y aun acaso le buscará otro 
marido que pueda hacerla aceptar como un 
precio de su rescate. 

Cuarta objeción. uEsta se toma del interés 
»de ios hijos, ¿qué sería de ellos cuando la 
»ley hubiese rotóla unión entre su padre y su 
» madre?" 

Respuesta. Lo que fuera si la muerte la hu
biese roto, y aun en el caso del divorcio su 
perjuicio no seria tan grande; pues los hijos 
pueden continuar á vivir con aquel de los es
posos, de cuyo cuidado necesitan mas; porque 
consultando la ley el interés de ellos no dejará 
de confiar los varones al padre, y las hembras 
á la madre. El gran peligro de los hijos después 
de la muerte de uno de sus padres, es pasar á 
la autoridad de un padrastro ó de una madras
tra: que muchas veces los miran como enemigos: 
los hijos sobre todo están espuestos á los mas 
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desagradables tratamientos bajo el despotismo 
habitual de una madrastra; pero este peligro 
no existe en el caso del divorcio, porque los 
niños tendrán a su padre para gobernarles, y 
las niñas á su madre, y su educación padecerá 
menos de lo que hubiera padecido por las dis
cordias y los odios domésticos. B'i el interés de 
los hijos fuera, pues, una razón bastante para 
prohibir las segundas nupcias en caso de divor-» 
c ío , mas lo seria en el caso de muerte. 

Ademaa la disolución de un matrimonio es 
un acto bastante sério para cometerlo a estas 
formalidades que puedan cuanto menos prodq^ 
cir el efecto de prevenir un capricho, y dar 
á las partes interesadas tiempo para reflexionar. 
Es necesaria la intervención de un magistrado 
no solamente para justificar que el marido no 
ha violentado á la muger para hacerla consen* 
tir en el divorcio, sino que también para in»-
terponer una dilación mas ó menos larga entre 
la demanda del divorcio y el divorcio mismo, 

Esta es una de aquellas cuestiones sobre las 
cuales siempre habrá variedad dp opiniones; 
cada uno se inclinará á aprobar ó reprobar el 
divorcio-según el mal ó el bien que haya visto 
resultar de él en algunos casos particulares, ó 
según su interés personal. 

En Inglaterra tan solo se disuelve el ma
trimonio en el caso en que se pruebe el adul
terio de la muger; pero antes es preciso pasar 



<215) 
por muchos tribunales; y como una ocia del 
parlaaiento sobre el asunto, cuesta á lo menos 
quinientas libras esterlinas, solamente una clase 
muy corta de ciudadanos puede pretender el 
divorcio. 

En Escocia el adulterio del marido basta 
para fundar un divorcio. En esta parte la ley 
se muestra fácil, y por otra es rigurosa; por
que disnelto el matrimonio no permite á la par
te culpada contraher otro con el cómplice de 
su delito. 

En Suecia es permitido el divorcio por el 
adulterio del marido ó de la muger, lo que 
viene á ser lo mismo que si se permitiera por 
el consentimiento mutuof, porque el hombre se 
deja acusar de adulterio, y el matrimonio que
da disuelto. Otro tanto sucede en Dinamarca, á 
no ser que pueda probarse la concusión. 

El código Federico permite, que los casa
dos puedan separarse voluntariamente, y con
traher después otro matrimonio; pero con la 
condición de fastidiarse solos un año entero. 
Me parece que este intervalo ó una parte de él 
se emplearía mejor en dilaciones antes de con
cederse el divorcio. 

En Ginebra el adulterio era una razón su
ficiente ; pero la separación podia también efec
tuarse por la sola incompatibilidad de carácte-
teres: UP^ muger, dejando la casa de su marido, 
y retirándose á la de sus amigos ó parientes, da-
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ba motivo a una demanda de divorcio que 
siempre tenia su efecto legal; pero sin embar
go, el divorcio era raro, porque se proclamaba 
en todas las iglesias, y esta proclamación era 
una especie de pena ó de censura pública siem
pre temida. 

Desde que el matrimonio es disoluble en 
Francia á gusto de las partes, se han visto en 
París como quinientos ó seiscientos divorcios en 
.los dos últimos años sobre la totalidad délos ma
trimonios. Es muy d ifícil y arriesgado juzgar de 
los efectos de una institución cuando es nueva. 

Los divorcios no son comunes en los pai
sas donde han sido autorizados largo tiempo. 
Las mismas razones que impiden á los legisla
dores á permitirlos, mueve á las partes á abs
tenerse de ellos donde son permitidos. El go
bierno que los prohibe decide mejor los inte
reses de los individuos que ellos mismos; y la 
ley ó produce un mal efecto, ó ninguno pro
duce. 

En todos los países civilizados, la muger 
que ha sufrido sevicias y malos tratamientos del 
marido, ha conseguido de los tribunales lo que 
se llama separación, de la cual no resulta á 
ninguna de las dos partes la permisión de vol
verse á casar. El principio ascético enemigo de 
los placeres ha permitido la mitigación de las 
penas. La muger ultrajada y su tirano esperi-
mcntan la misma suerte; pero esta igualdad apa-
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rente encobre una desigualdad bien real; por
que la opinión deja una gran libertad al sexo 
dominante, y condena al mas flaco á guardar 
una gran reserva. 

SECCION 111. 
<linw¡á»rtQliBgQi sob • « o n - > vi;li j>.:.'h>; ri¡? MI 

¿Con qué condiciones'? 
-loq fr/vÑ*r4\; »^ -b ovriv h ¿Mv. 'úáém. ' A i " 

Aquí solamente tratamos de averiguar las 
condiciones matrimoniales, que según el prin
cipio de la utilidad convienen mas al mayor 
número, pues debe permitirse á los interesados 
hacer en los contratos las estipulaciones parti
culares que les parezca: en otros términos, las 
condiciones deben dejarse á la voluntad de las 
partes fuera de las escepciones ordinarias. 

Primera condición. "La muger estará so
metida á las leyes del marido, salvo el recurso 
á la justicia." Señor de la muger, por lo que 
respecta á los intereses de él, será tutor de la 
muger en lo relativo á los intereses de ella. En
tre dos personas que pasan juntas su vida, pue
den las voluntades contradecirse á cada mo
mento, y el bien de la paz exije que se esta-
hlezca una superioridad que prevenga ó ter
mine las disputas: ¿por qué ha de ser el hom
bre el que gobierne? Porque es el mas fuerte. 
El poder en sus manos se mantiene por sí mis-
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mo; pero cíese la autoridad á la muger, y se 
verá que á cada instante se revela el marido 
contra ella. Esta razón no es la única; es pro
bable que el hombre por su régimen de vida 
adquiere mas esperiencia, mas aptitud para 
los negocios, y mas exactitud y consecuencia 
en sus ideas. Hay en estos dos puntos algunas 
escepciones; pero aqui se tratan de hacer una 
ley general. 

He dicho salvo el recurso á la justicia y por
que no se trata de dar al hombre un poder 
absoluto, y de hacerle un tirano, ni de reducir 
al estado pasivo de la esclavitud al sexo, que 
por su flaqueza y su dulzura tiene mas necesi
dad de la protección de las leyes; demasiado 
sacrificados han sido los intereses de las muge-
res, y en Roma las leyes del matrimonio no 
eran otra cosa que el código de la fuerza y la 
sociedad del león; pero los que por una noción 
vaga de generosidad quieren dar á las mu-
geres una igualdad absoluta, no hacen masque 
ponerlas un lazo muy peligroso. Dispensarlas 
por las leyes de la necesidad de agradar á sus 
maridos , fuera seguramente disminuir en l u 
gar de aumentar su imperio y su influencia. El 
hombre seguro de su prerogativa carece de las 
inquietudes del amor propio , y goza de ella, 
aun cuando la cede. Sustituid á esta relación 
una rivalidad de poderes, y el orgullo del mas 
fuerte continuamente ofendido, haria de éli un 
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antagonista peligroso para el mas flaco, y aten
diendo mas á lo que se le quita que á lo que 
se le deja, baria los mayores esfuerzos para el 
resíablecimiento de su preeminencia. 

Segunda condición. ^La administración 
corresponderá al hombre solo." Esta es una 
consecuencia natural é inmediata de su impe
r io , y por otra parte los bienes regularmente 
se adquieren por su trabajo. 

Tercera condición. WÉ1 derecho de gozar 
será común á los dos/' La base de esta cláusula 
debe ser recibida: I.0 por el bien de la igual
dad: 2.° para dar á las dos partes el mismo i n 
terés en la prosperidad doméstica; pero este 
derecho es necesariamente modificado por la 
ley fundamental que sujeta la mnger al poder 
del marido. La diversidad de las condiciones y 
de la naturaleza de los bienes exijirán muchos 
pormenores de parte del legislador; pero este 
UO es el lugar de darlos. 

Cuarta condición. ^La muger guardará la 
fidelidad conyugaL/' (No espondré aqui las ra
zones qne hay para colocar el adulterio entre 
los delitos; en el código penal trataremos de 
ellas y las esplicaremos.) 

Quinta condición* wEl marido guardará 
tan^bien la fidelidad conyugal.1' (Las razones 
para hacer un delito del adulterio del marido, 
son d© mucha menos valía.., Pero no deja de 
haber razones bastante fuertes para establecer 
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esta condición legal; también las espondremos 
en el código penal.) 

SECGrON IV. 

qué edacR 

¿En qué edad será permitido el matrimo
nio? Jamas debe serlo antes de aquella edad en 
que se presume que las partes contratantes co
nocen el valor del contrato, y debe ser mayor 
la severidad en este punto en que el matrimo
nio es indisoluble. ¡Cuántas precauciones no se
ría necesario tomar para prevenir Un vínculo 
temerario, cuando el arrepentimiento sería in-
íitil! El derecho no puede señalar en este caso 
una época anterior á aquella en que el indivi
duo entra en la administración de sus bienes; 
porque seria absurdo que un hombre pudiese 
disponer de sí mismo para siempre , en una 
edad en que no le es permitido enagenar un 
campo de cien reales vellón. 

SECCION V. 
• '-i _ ' . : ' s i r • '•• ]••• ^ i ' y fúl1* 

l A quien toca la elección ? 

¿ De quién dependerá la elección de un es
poso ó de una esposa? Esta cuestión presenta 
un absurdo aparente cuando no real; como si 
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tal elección pudiera pertenecer á otro qne á 
la parte interesada. 

Las leyes nunca hubieran debido fiar este 
poder á los padres, porque les faltan dos cosas 
esenciales para ejercerlo bien: los conocimien
tos necesarios para hacer una elección de esta 
especie, y una voluntad dirigida al verdadero 
objeto de ella. El modo de ver y de sentir de 
los padres y de los hijos no es el mismo, ni 
ellos tienen el mismo interés. El amor es el mó
vil de la juventud; los viejos apenas hacen ca
so de él: los bienes en general hacen poca im
presión á los hijos, y los padres es lo único á 
que atienden. Lo que quiere el hijo es ser fe
liz , y lo que el padre quiere es que lo parez
ca. El hijo puede querer sacrificar cualquier 
otro interés al del amor, pero el padre quiere 
que sacrifique este interés á otro muy diferente. 

Recibir en su familia un yerno ó una nue
ra que no le gusta, es ciertamente una cosa 
desagradable para un padre; ¿pero no es mu-» 
cho mas cruel para los hijos que se Ies prive 
de la esposa ó del esposo que haría su felici
dad? Comparad las penas de una y otra parte;» 
¿hay igualdad en ellas? Comparad la duración 
probable de la carrera del padre v del hijo, y 
ved si debéis sacrificar la que empieza á la que 
acaba. Esto es por el solo derecho dé>;impedir, 
¿qué sería si con la máscara de padre,, un t i 
rano desapiadado-pudiera abusar de la dulzu-



(222) 
ra y de la timidez de su hija para obligarla a 
unir su suerte con un esposo detestado? 

Las conexiones de los jóvenes dependen 
mucho de los padres y de las madres. Esto es 
cierto en parte por lo que hace á los hijos, 
y enteramente por lo que respecta á las hijas. 
Si los padres no cuidan de usar de este derecho, 
si no se aplican á dirigir las inclinaciones de 
su familia, si abandonan á la casualidad la elec
ción de sus conexiones, ¿á quién puedenechar 
la culpa de las imprudencias de la juventud? 
Por lo demás, aunque se les quite eí poder de 
estrechar y de forzar, no se les debe quitar el 
de retardar y moderar. Pueden distinguirse dos 
épocas en la edad nubil : en la primera el de
fecto del consentimiento del padre bastaría pa
ra impedir el matrimonio: eri la segunda aun 
no tendria el derecho de retardar por algunos 
meses la celebración del contrato, y se le daría 
este tiempo para hacer valer sus consejos. 

En un país de la Europa?, famoso por la sa
biduría de sus instituciones, hay una costumbre 
muy estraonlinaria. Los menores necesitan el 
consentimiento de sus padres, á menos que los. 
amantes puedan caminar cien leguas antes de 
ser alcanzados; pero sí tienen la fortuna de l le
gar á un cierto Jugar, y hacer pronunciar al 
instante una bendición nupcial por el primero 
que se presenta, el cual nada les pregunta, el 
matrimonio es válido, y la autoridad paterií» 
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queda burlada: ¿Se deja subsistir un privilegio 
de esta naturaleza para animar á los aventure
ros, ó por un deseo secreto de enflaquecer el 
poder de los padres, ó de favorecer lo que se 
llama en otras partes casamientos indignos? 

SECCION VI. 

¿Cuántos contrayentes? 
ti'j bítp . •yv'iVvií'-'S>'>'•• nw '<í> hí-lti^ii • R! mJr» 

¿Entre cuántas personas podría subsistir á 
la vez este contrato? en otros términos: ¿se de^ 
berá tolerar la poligamia? La poligamia es sen
cilla ó doble; la sencilla la poligamia, es m u í - ' 
tiplicidad de mugeres, lapoZ¿a«¿/ría, multipli
cación de maridos. 

¿La poligamia es útil ó perniciosa? lo mas 
que ha podido alegarse en su favor se refiere á 
ciertos casos particulares, á ciertas circunstan-' 
cias pasageras, cuando un hombre por las en
fermedades de su muger se queda privado de 
las dulzuras del matrimonio, ó cuando por su 
profesión estuviese obligado"á partir su tiempo 
entre dos habitaciones, como, por ejemplo, uir 
patrón de navio (Mg9oqo » noiórtáv^iq loq >.ob 

Que alguna vez la poligamia conviniera al' 
hombre, puede ser cierto; pero nunca cotw 
vendrá á las mugeres, y para qada bombre fa
vorecido por ella, habria siempre dos mugereá 
á lo menos, cuyos intereses serian sacrificados.-
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1.° El efecto de esta licencia sería agravar 

la desigualdad de Jas condiciones. Ya la supe
rioridad de las riquezas tiene demasiado ascen
diente, y esta institución le añadiría todavía 
mas. Tal rico, tratando con una doncella pobre, 
se prevaldría de su posición para reservarse el 
derecho de darla una rival; entonces cada una 
de sus dos mugeres se hallaría reducida a la 
mitad de un marido, cuando podría haber he
cho la felicidad de un cierto hombre, que en 
virtud de esta disposición inicua vive privado 
de una compañera. 
. 2.° ¿Qué sería de la paz de las familias? los 

celos de las esposas rivales se propagarían en
tre sus hijos, y estos formarían dos partidos 
contrarios, dos pequeños ejércitos, cada uno 
de los cuales tendría por gefe una protectora 
igualmente poderosa á lo menos por sus dere
chos; ¡qué teatro de disputas! jqué encarniza
miento! ¡ qué animosidad! De la relajación de-
los nudos fraternos resultaría una relajación se
mejante eti el respeto filial: cada hijo viera en 
su padre un protector de su enemigo: todos 
sus actos de bondad ó de severidad interpreta--
dos por prevenciones opuestas serían atribui
dos á sentimientos injustos de favor ó de odio, 
y la educación de la juventud sería perdida en 
medio de estas pasiones hostiles , bajo un siste
ma de favor ó de. opresión, que corrompería 
á los unos con el rigor, y á los otros con la ín-
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clulgencia. En las costumbires orifentales la pOf 
ligamla subsiste con la paz; pero la esclavitud 
previene la discordia; un abuso es paliativo del 
otro, y todo el mundo vive tranquilo bajo del 
mismo yugo. 

De esto resultaría para el marido un au
mento de autoridad, ¡qué ansia por satisfacer
le! ¡qué placer el de anticiparse á sn rival en 
un acto que debe agradar al esposo! ¿ pero se
ría esto un bien ó un mal? Los que por la opi
nión baja que les merecen las mugeres pien 
san que estas deben estar muy sujetas, pensar 
ran que la poligamia es admirable; pero los 
que creen que el ascendiente de este sexo es fa
vorable á la civiliaacion de las costumbres, que 
aumenta los placeres de la sociedad , y que la 
autoridad dulce y persuasiva de las mugeres es 
saludable en la familia, deben tener por muy 
mala esta institución. ¡nen oh oímirncafio 

No es necesario examinar seriamente la po
liandria ni la poligamia doble, y aun nos he
mos detenido demasiado sobre el primer pun
to; pero es bueno mostrar las verdaderas ba-
fies en que se apoyan las costumbres. , 

"laq ?al h i f ib ab l^0.!1 :Bzii&oob o3n9Ínnaono3 
wbf ib i lpo r ío l esJaíECClON v i l . 
•las ab y f o r taa iab 3Ja3 ab 'iceode ab lohoq I» 

¿Con.qué. formalidades?. l i v 
^eibijgEl onBeooan 89 ea?iíiq eodanra n3 

Las formalidades de este contrato tienen 
TOMO II . 15 



dos objetos: í1* justificar el hecho delconsentí-
.miento libre de las dos partes; y de la legitimi
dad de sú uniotr. 2.° notificar y hacer constar 
fen lo fntiiro(la Celebración del matrimonio. Se 
deben ademas esponer á los contrayentes los 
-derechos que van á adquirir , y las obligacio-
-̂ ües con que yan á ligarse según la ley. 

La mayor parte dé los pueblos acompañan 
este acto con Upa .gran solemnidad, y no puede 
-d'Vidarse qjLie linas ceremonras-que sorprenden á 
la imaginación sirven para imprimir en el espí
r i tu la fncraíi y la dignidad deí contrato. 

En Escocia la ley demasiado fácil no exije 
-«oíemnidad alguna, y basta pára que sea váli
do el matrimonio una deelafación reciproca 
*lel hombre y de la muger delante de un tes-
-tigo. Por esta razón los menores de Inglaterra 
impacientes del yugo van á emanciparse por un 
casamiento de repente á la frontera de Esco-
-cia en un lugar llamado Gretna Green. En el 
-señalamiento de estas formalidades deben pre>-
-caverse dos.riesfTOS; 1.0 el de hacerlas tan ern-
barazosas que puedan estorbar un matnmoi.io 
cuando no falta libertad de consentimiento, ni 
conocimiento de causa: 2.° el de dar á las per
sonas que deben Concurrir á estas formalidades 
el poder de abusar de este derecho, y de ser
virse de él para algún mal fin. 

En muchos paises es necesario fastidiarse 
mucho tiempo en el vestíbulo del temploiantes 

¿ l 41 oÚüT 
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de llegar al altar, y con el titulo ele desposados 
se llevan las cadenas del contrato sin gozar de 
los provechos. ¿De qué sirven estas digresiones 
sino de multiplicar los embarazos, y de poner 
lazos? E l código Federico está en este punto 
bien recargado de molestias inúti les: por el 
contrario el derecho ing lés , y por esta vez ha 
abrazado el partido de la sencillez y de la cla
ridad. Una persona sabe á que atenerse, y ti 
es casada ó no lo es. 
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Las leyes penales, son las únicas, que pue
den componer una colección regular, un todo 
completo, pues lo que llamamos leyes civiles 
no son mas que fragmentos sueltos pertenecien
tes en común á las leyes penales. Las leyes que 
no están asistidas de la sanción facticia, ejer
cen una influencia demasiado floja para deber
se fiar en ellas cuando se puede hacer otra co
sâ  y las leyes de sanción remuneratoria, ade
mas de su flaqueza , son demasiado costosas pa
ra que en jamás se las pueda fiar la parte mas 
fuerte de la obra. Resta, pues, la ley penal, ún i 
co material con que puede levantarse el sagra
do edificio de las leyes. Debemos, pues, tomar 
esta ley penal que lo abraza todo por sí sola, 
por base del arreglo de todas las otras divisio
nes de las leyes. 

Hacer una ley penal es, como tenemos d i 
cho, crear un delito, lueao la distribución de 
las leyes penales deberá ser la misma que la de 
los delitos, y determinando, nombrando, arre
glando y contando los delitos se habrán ya de
terminado , nombrado , arreglado y contado 
Jas leyes penales. Si se ha hecho bien esta co
ordinación , del mismo modo se habrán coor-
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dinado las otras especies de leyes. Este es el 
orden fundado sobre una base manifiesta é in
alterable , y con él se acaba el reino del caos. 

Empiezo por la coordinación misma, y 
después haré ver las razones que me la han 
sugerido, y las ventajas que nacen de ella. 
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D E L 

C Ó D I G O P E N A L 

P A R T E P R I M E R A . 

De los delitos. 

El objeto de este libro es hacer conocer los 
delitos, clasificarlos,y presentar Jas circunstan
cias que los agravan y atenúan. Es el tratado 
de las enfermedades que debe preceder al de 
los remedios. 

¡ La nomenclatura vulgar de Jos delitos no 
solo es incompleta, sino también engañosa , y 
era preciso empezar por reformarla, ó dejar 
la ciencia en el estado de imperfección en que 
se hallaba. 



C A P I T U L O L 

Clasificación de los delitos. 

¿Qué es un delito ? El significado de esta 
voz varía según la materia de que se trata. Si 
se trata de un sistema de leyes establecidas, 
delito es todo lo que el legislador ha prohibido, 
sea por buenas ó por malas razones; pero sise 
trata de un examen de teoría para descubrir 
las mejores leyes posibles según el principio 
de la utilidad , se llama delito todo acto que 
se cree prohibirse por razón de algún mal que 
produce ó tiene tendencia á producir. Este es 
el único significado que damos á esta voz en 
toda la obra. 

La clasificación mas general de los delitos 
debe tomarse de las personas que pueden ser 
objeto de ellos: nosotros los dividiremos en 
cuatro clases. 

1. a Delitos privados í son aquellos que per
judican á tal ó tales individuos asignables (1), 
distintos del delincuente mismo. 

2. a Delitos reflexivos ó contra si mismo: son 
aquellos por los cuales el delincuente solamen-

( i ) Asignable es un tal individuo en particular con 
esclusion de cualquiera otro, es Pedro , Antonio , A n 
drés etc. 
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te se perjudica á sí mismo, y si perjudica á 
otros es solo por consecuencia del mal que se 
hace á sí mismo. 

3. a Delitos semi-públicos: son aquellos que 
ofenden á una porción de la nación, á un par
tido, á una corporación particular, á una sec
ta religiosa, á una compañía de comercio , en 
fin, á una asociación de personas que están 
unidas por algún interés común, pero que for
man un círculo menos estendido que el del es
tado. 

Nunca es un mal presente n i un mal pa
sado el que constituye uno de estos delitos; 
porque si el mal fuera presente ó pasado, se
rian asignables los individuos que le padecen 
ó le han padecido, y el delito perteneceria á la 
primera clase, y sería un delito privado. Se 
trata, pues,en los delitos semi-públicos de un 
mal futuro, de un peligro que afecta á i nd iv i 
duos no asignables. 

4. a Delitos públicos: son aquellos que pro
ducen algún peligro común á todos los i nd i 
viduos del estado, ó sea á un número indefi
nido de personas no asignables, aunque no pa
rezca que tal individuo en particular esté mas 
espuesto á padecer que otro cualquiera ( l ) . ? 

( i ) Cuantos menos sean los individuos de un partido 
«incorporación, es tanto mas probable que las parles ofen
didas sean asignables, de manera que á veces es muy difi-
fil determinar si tal delito es privado ó semi -públ i co . 
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CAPITULO 11. 

S I -

Subdivisión de los delitos privados. 

Como la felicidad del hombre emana de 
cuatro fuentes, los delitos que pueden atacar
la pueden comprenderse en cuatro subdivi
siones. 

1. a Delitos contra la persona. 
2. a Delitos contra la propiedad. 
3. a Delitos contra la reputación. 
4. a Delitos contra la condición ó contra el 

estado doméstico ó civil, el estado de padre ó 
de hijo, de marido y de muger, de amo y de 
criado, de subdito y de magistrado, &c. 

Los delitos que afectan por muchos pun
tos pueden designarse por frases compuestas: 
delitos contra la persona y la propiedad: de
litos contra la persona y la reputación, &c, 

§. IL 

Subdivisión de les delitos reflexivos ó contra si 
mismo. 

Estos delitos , hablando con propiedad, no 
ton mas que vicios é imprudencias; pero, sin 
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embargo, es útil clasificarlos, no para some
terlos á la severidad del legislador, sino mas 
bien para recordarle con una sola palabra que 
tal y tal acto está fuera de su competencia. 

La subdivisión de los delitos reflexivos es 
exactamente la misma que la de los delitos de 
la clase primera, porque en todos los puntos 
en que somos vulnerables por la mano de otro, 
lo somos igualmente por la nuestra, y pode* 
naos perjudicarnos a nosotros mismos en nues
tra persona, en nuestra propiedad, en nuestra 
reputación, y en nuestro estado civil ó do
méstico. 

§ n i . 

Subdivisión de los delitos semi-públicos. 
niv\iím b"\via't»T> fl68 o n n i i i ^ sol Embuto 

Los mas de estos delitos consisten en la vio
lación de algunas leyes que tienen por objeto 
precaver á los habitantes de un partido (1) de 
las diversas calamidades físicas á que están es
puestos. De esta especie son los reglamentos 
hechos para evitar y contener las enfermeda-

l i I . 
( i ) Cuaíilo mas considerable sea este distrito ó corpo

ración, tanto mas cerca está el delito que la afecta de co
incidir con los delitos públicos. Estas clases están por colir 
siguiente espuestas á confundirse mas ó menos la una con 
la otra ; pero este inconveniente es inevitable en todas las 
divisiones ideales que es menester hacer para el método y 
claridad del discursos ui 'l!tlíTHr»?j »n>ftir> i*! .v> ŵ» 
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des contagiosas, para preservar algunos diques 
y calzadas, para evitar los estragos de los ani
males dañosos, para prevenir ias hambres y 
escaseces. Los> delitos que propenden á produ
cir una calamidad de este género , forman una 
primera especie de delitos sertii-públicos. 

Entre estos delitos aquellos que pueden 
consumarse sin la intervención de alguna des
gracia natural, como las amenazas contra una 
cierta clase de personas, las calumnias, los libe
los que atacan el honor de un cuerpo, los des
precios de algún objeto de religión, un robo 
hecho á una compañía, la destrucción d é los 
ornatos de una ciudad , todos estos actos for
man la segunda especie de delitos semi-públicos: 
los primeros están fundados en alguna cala
midad-^ los segundo son de pura malicia.^ 
-oí / R! u-; rifiiaién > ••'••Hbb aoJso ob aun soJ 

§. IV. 
d j M ... 3 f t j . • ¿mbdivision de los delitos públicos, : . 

Los delitos públicos pueden ser compren*^ 
didos en nueve divisiones. 

1. a Delitos contra la seguridad esterior: 
son aquellos que tienen tendencia á aponer 
la nación á los ataques de un enemigo estran-
gcro; como todo acto que provoca y anima á 
una invasión del territorio. 

2. * y 6.' Delitos contra la justicia y la jyo' 
tic/'a: es dificil describir la linea que separa 
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festas dos ramas de administración, pues sus 
funciones tienen el mismo objeto, que es man
tener la paz interior del estado; pero la justi
cia se ocupa particnlarmenté en delitos ya fco-
metidos: su poder solamente se desplega í / e 5 -
^í¿e5.del descubrimiento de algún acto contra
rio á la seguridad de los subditos, y lá' policía . 
se aplitía á prevenir los delitos y las calamida
des: IOÍ medios de esta son las precauciones y 
no las penas: se nnúcipa al mal, y; debe pre-
veer loŝ  males, y" proveer á las necesidades. 

Los delitos contra la justicia y la policía 
son aquellos que tienen una tendencia á con
trariar ó descaminar las operaciones'de estas 
dos magistraturas, 

¿h* Délitos c o n t r a í a fuerza ¡mblida: soñ 
aquellos que tienen una tendencia 'á édnirariar 
ó descatninar las operaciones de la fnertíá m i 
litar destinada á proteger al estado, va contrá 
süs enemigos esieribnes,y ya contra^ loé-interio
res, que el gobierno no puede sujetar sin hacer 
uso de la fuerza armada. 

5. a Delitos contra el, tesoro público: son 
aquellos que tienden á minorar la renta, á con
trariar ó descaminar el l empleo de los Tondos 
destinados al servicio del estado. 

6. a Delitos contra la población: son aque
llos que propenden á disminuir el número de 
los mietíibros de la comunidad. 

7. a, iPelitos contra la riqueza nacional: son 
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aquellos que propenden á disminuir la cantí-" 
dad ó el valor de Jas cosas que componen las 
propiedades de los miembros de la comunidad. 

8. * Delitos contra la soberanía: es tanto 
mas dificil dar una idea exacta y clara de ellos, 
cuanto hay muchos estados en que sería casi 
imposible resolver esta cuestión de hecho: ¿dón
de reside el poder supremo? He aquí la espli-
cacion mas sencilla : se da generalmente el nom
bre colectivo de gobierno al conjunto de las 
personas encargadas de las diversas funciones 
políticas. Hay comunmente en los estados una 
persona ó un cuerpo de personas que señala y 
distribuye á los miembros del gobierno sus fun
ciones, sus departamentos y sus prerogativas^ 
y que ejerce una autoridad sobre ellos y sobre 
todo. La persona ó cuerpo que goza de este po
der supremo se llama soberano. Los delitos con
tra la soberanía son, pues, los que propenden 
á contrariar ó descaminar las operaciones del 
soberano, lo que no puede hacerse sin contra
riar ó descaminar las operaciones de las dife
rentes partes del gobierno. 

9. a Delitos contra la religión: ]os gobier
nos no pueden tener ni un conocimiento un i 
versal de cuanto se hace en secreto, ni un po
der inevitable que no deje á los culpados me
dio alguno de escapar. Para suplir estas imper
fecciones del poder humano, se ha creido nece
sario inculcar la creencia de un poder sobre-
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natural (yo hablo aquí como á político, y 
hablo para todos los sistemas): se atribuye á 
este poder superior la voluntad y el poder de 
mantener las leyes de la sociedad, y de castigar 
y recompensar en un tiempo cualquiera las ac
ciones que merezcan castigo ó recompensa, y 
se presenta a la religión como un personage 
alegórico encargado de conservar y fortificar 
entre los hombres este temor del juez supremo. 
Según esto, disminuir ó pervertir la influencia 
de la religión, es disminuir ó pervertir en la 
misma proporción los servicios que el estado 
saca de ella para reprimir el delito, ó fomen
tar la virtud. Lo que propende á contrariar 
ó descaminar las operaciones de este poder se 
llama delito contra la religión (1). 

C A P I T U L O I I I . 

De algunas otras divisiones. • > 

Las divisiones de que vamos á hablar coin
ciden todas con la división fundamental; pero 
alguna vez haremos uso de ellas para abreviar, 
y para advertir alguna circunstancia particular 
en la naturaleza de los delitos. 

( i ) Aquí se trata de la utilidad de la religión con re
lación á la pol í t ica , y de n ingún modo de Ja verdad de 
ella. . . . . ¿OJí».. íüwd- O&ÍHSaH 

TOMO E L 16 . 
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1* Delito complexo, por oposición á de-

lito simple.- un delito que ataca simultánea
mente á la persona y á la reputación, ó la re
putación y la propiedad , es un delito comple
xo. Un delito público puede comprender un 
delito privado, por ejemplo, un perjurio que 
produce el efecto de sustraer á un delincuente 
de la pena, es un delito simple contra la jus
ticia , pero un perjurio que produce el efecto 
de librar al culpado, y hace que la pena recai
ga sobre un inocente, incluye un delito público 
y un delito privado, y es un delito complexo. 

2. ° Delitos principales y accesorios: el de
lito principal es el que produce directamente 
el mal de que se trata; los delitos accesorios 
son unos actos que han influido de cerca ó de 
lejos, y han preparado el delito principal. En 
el delito de falsa moneda el verdadero delito 
principal es el acto del que la despacha , por
que de él nace la pérdida del que la recibe: el 
acto del que ha fabricado la falsa moneda , no 
es mirada asi la cosa, mas que un delito acce
sorio. 

3. ° Delitos positivos y negativos: el delito 
positivo es el resultado de un acto hecho con 
un cierto fin; el delito negativo resulta de ha
berse abstenido de obrar, de no haberse hecho 
lo que se tenia obligación de hacer. 

En materia de difamación Horacio ha dis
tinguido bien estos dos delitos *. 



(243) 
Ahsentem qui rodit amicum, 

Qui non defendit alio culpante. . . Jdc niger est. 
Los grandes delitos en general son de la 

especie positiva, y la clase de los delitos p ú 
blicos es á la que pertenecen los delitos ne
gativos de mas consideración: basta que el pas
tor duerma para que perezca el rebaño. 

Hay muchos casos en que en un sistema 
perfeccionado de legislación penal, el delito 
negativo debe colocarse al lado del delito po
sitivo. Obligar á un hombre á que pase con 
una vela encendida y descubierta en la mano 
por un cuarto que se sabe está lleno de pólvora, 
y causar de este modo su muerte, es un acto 
positivo de homicidio; pero si viéndole ir vo
luntariamente se le deja andar sin advertirle 
el peligro que se conoce es un delito negativo 
que debe ponerse en el mismo artículo que el 
positivo ( l ) . 

4.° Delitos de mal imaginario: son ciertos 
actos que no producen un mal verdadero, pe
ro que las preocupaciones, los errores de ad
ministración, y los principios ascéticos han he
cho que se pongan entre los delitos: estos de
litos varían según los tiempos y los lugares: 
tienen su principio y su fin: crecen ó men-

( i ) Sin embargo, se debe observar que el delito nega
tivo no inspira con mucho el mismo grado de alarma, y 
que ademas es muy difícil de probar. 
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guan según las opiniones que les sirven de ba
se» Tal «ra en Roma el delito por el cual se 
cjuemaba á las Vestales vivas, y tales han sido 
la magia y el sortilegio que han hecho perecer 
en las Hamas á tantos millares de inocentes. 

Para dar uúa idea de estos delitos de mal 
imaginario, no es necesario agotar el catálogo 
de ellos, y basta indicar algunos grupos pr in
cipales. Téngase presente que hablarnos al le
gislador y no al subdito: el mal atribuido á tal 
aceion €6 imaginario, luego no se deben dictar 
ley es que la prohiban. Esta es la conclusión: 
este es nuestro consejo, y no este: luego se ha
r á bien en cometerla á pesar de la opinión p ú 
blica y de las leyes. 

Delitos de mal imaginario : 1.° delitos con
tra las leyes que ordenan, ó ciertas profesio
nes de creencia e n materia de religión, ó cier
tas prácticas religiosas (1) : 2.° delitos que con
sisten e n hacer algunas convenciones ó tratos 
inocentes que las leyes han prohibido por ra
bones falsas; la usura puede servir de ejemplo: 
3.° delitos que consisten e n la emigración de 
artesanos y otros subditos (2 ) ; 4,° delitos que 
: 

(1) E l autor considera únicamente estas materias cou 
respecto 4 sus efectos políticos ó civiles, y sin concretarse 
JIÍ á ningún país , ni á ninguna crceucia, 

(2) E l mal de la prohibición es palpable, y puede ser 
de los mas graves. Si un hombre es incapaz de ganar la 
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consisten en la violación de algunos regla
mentos prohibidos, cnyo efecto es incomodar 
á una clase de subditos por favorecer á otra. 
Tal es en Inglaterra la prohibición de espor
tar lanas, la cual asegura una ganancia á los fa
bricantes á costa de los labradores. 

Cuando hablemos de los delitos de íubri-» 
eidad sin fraude y sin violencia, y de los de--
litos contra sí mismo, veremos que considera
dos con rehckm al publico, deben ponerse qn 
esta misma dase-.. 

CAPITULO ÍV. 
oU¡.: m r4 n! • i norpi>ü£j 0.t 

Dét mal de segundo orden, 
jf^táé 8 oblVdcíl l.d '> '><:j) OVÍKiití 1 • 
La atarma 6 temor que inspiran tos diyér» 

sos delitos, es susceptible de muchísimos grados 
desde la inquietud hasta el temor. 

Pero lo mas ó menos de n alarma ¿ no de
pende de la imaginación, del temperamento, 
de la edad, del- sexo, de la posición y de la es-
periencia? ¿es posible calcular de antemairo 
unos efectos que pueden variar por tantas cáu-
feas? En una palabra, ¿tiene la alarma una ntar-

v¡Ja en su pais natal, U ley contra la espatriacion es para 
*?! una sonlencia de muerte. Cuanto ma,s se qxamina t i. mal 
íei (¡el i lo, tanto mas se conoce la uulitla<l de él ! [.impie 
dónde está el individuo sobre el cual recaiga algún daño? 
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clia bastante regular para que se le puedan 
medir sus grados? 

Aunque todo lo que está sujeto á la ima
ginación, facultad tan versátil y caprichosa en 
la apariencia, no puede reducirse á una exac
titud rigorosa; con todo, la alarma general 
producida por los diversos delitos, sigue unas 
proporciones bastante constantes, que es po
sible determinar. La alarma es mayor ó menor 
según las circunstancias siguientes (1). 

1. ° La grandeza del mal de primer orden. 
2. ° La buena ó mala fé del delincuente en 

el hecho de que se trata. 
3. ° La posición que le ha proporcionado 

la ocasión de cometer el delito. 
4. ° El motivo que le ha movido á obrar. 
5. ° La mayor ó menor facilidad de estor

bar tal ó tal delito. 
6. ° La mayor ó menor facilidad de ocul

tarle y de evitar la pena. 
7 ° El carácter que el delincuente ha pre

sentado en el delito. La reincidencia pertenece, 
á este artículo. 

8.° La condición del individuo perjudica
do, en virtud de la cual los de una condición 

( i ) Lo que tienen de común todas esnt^ cireuuuHari
elas , á escepcion de la primera y de la úl t ima , es que ha
cen mas probable la reileracion del delito. 

1 
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semejante pueden ó no pueden sentir la impre
sión del temor.. 

En el exámen de estas circunstancias e« 
donde está la solución de los problemas mas 
interesantes de la jurisprudencia criminal. 

CAPITULO Y. 

Del mal de primer orden. 

Se puede medir el mal del primer or
den procedente de un delito por las reglas s i 
guientes. 

%Á El mal de un delito complexo será ma
yor que el de cada uno de los delitos simple» 
en que puede resoUerse.f Véase delito comple
xo cap. 5.°) 

Un per jurio» cuyo objeto fuese hacer casti
gar á un inocente, produciria mas mal que un 
perjurio que hiciese absolver á un criminal reo 
del mismo delito. En el primer caso es un de
lito privado combinado con el delito público; 
en el segundo no es mas que un delito pú-* 
blico. 

2.a El mal de un delito seroi-píiblico ó pú
blico que se propaga, será mayor que el de im 
delito privado de la misma denominación. Ha-
ce sin duda mas mal el que lleva la peste á to
do un continente, que el que solo la lleva á 
una pequeña isla poco poblada, y poco fre-
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cuentada. Esta tfiriclencia á propagarse es la que 
liace la enormidad particular del incendio y 
de la inundación. 

3. a El mal de Un delito semi-público ó 
público, que en lugar de propagarse no haCe 
mas que repartirse, será menor que el de un 
delito privado de la misma naturaleza. Por esto 
si el tesoro de una provincia es robado, el mal 
de primer orden será menor que el de un robo 
hecho á un particular: he aquí la prueba de 
esto. Si se quiere hacer cesar el mal que el par
ticular ha sufrido, no hay mas que darle á cos
ta del púlico una indemnización correspon
diente á su pérdida; pero de este modo se pon
drán las cosas en el mismo pie que si el robo, 
en vez de haberse hecho á aquel particular, se 
hubiese hecho directamente al público (1). 

Pero únicamente los delitos contra la pro
piedad pueden admitir esta repartición, y el 
mal que resulta de ellos es tanto menor cnanto 
mas se reparte entre mayor número de indivi
duos , y con especialidad de individuos mas 
ricos. 

4. a El mal total de un delito es mayor si de 
é| resulta un mal consiguiente que recae sobre 
el mismo individuo. Si en virtud de una p r i -

( i ) Aunque en este caso el mal de pi'imer ó n k n sea 
r.iéuor, no sucede lo mismo con él mal de segundo óidcn: 
j>éVd esla advertencia la haremos en su lugar corrcsporulicnic 
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sion ó de una lierida has perdido un empleo, 
un casamiento ventajoso, un negocio lucrativo, 
es claro que estas pérdidas son una adición ó 
aumento á la masa del mal primitivo. 

5* El mal total de un delito es mayor, si 
de él resulta un mal derivativo que recaiga so
bre otro. Si por las consecuencias de un per-
juico que te han hecho , tu muger y tus hijos, 
llegan á carecer de lo necesario, esto será un 
aumento incontestable á la masa del mal p r i 
mitivo. 

A mas de estas reglas que sirven para va
lorar en todos los casos el mal de primer orden, 
se debe también contar con las agravaciones, 
es decir, con las circunstancias particulares que 
agravan este mal. Luego presentaremos una 
tabla completa de ellas: entre tanto las p r in 
cipales son estas. 

El mal del delito aumentado con una por
ción estraordinaria de dolor físico, que no es de 
la esencia del de]\to. Añadidura de dolor físico. 

El mal del delito aumentado por una cir
cunstancia que añade al mal esencial, el acce
sorio del terror. Añadidura de terror. 

El mal del delito aumentado por alguna 
circunstancia estraordinaria de ignominia. Aña-
didura de oprobio. 

El mi ! del delito aumentado por la natura
leza irreparable del daño. Daño irreparable. 

El mal del delito aumentado por una cir-
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cunstancia que indica un grado estraordinario 
de sensibilidad en el individuo ofendido. Su~ 
frimiento agraviado. 

Estas reglas son absolutamente necesarias. 
Es necesario saber valorar el mal de primer 
orden, porque en raron de su valor aparente ó 
real será mayor ó menor la alarma. El mal de 
segundo orden no es mas que el reflejo del mal 
de primer orden que se reproduce en la ima
ginación de cada uno; pero aun hay otras cir
cunstancias que modifican la alarma. 

C A P I T U L O V I . 

De la mala fé . 

Que un hombre cometa un delito, sabién
dolo y queriéndolo, ó sin saberlo ni quererlo, 
el mal inmediato es seguramente el mismo; 
pero la alarma que produce varía mucho. El 
que ha hecho el mal con intención y conoci
miento^ se presenta en nuestro espíritu como un 
hombre malo y peligroso \ pero el que lo hace 
sin intención ó sin conocimiento, no se presenta 
como un hombre temible, sino por ignorante 
ó por inadvertido. 

Nada tiene de estraño esta seguridad p ú 
blica después de un delito exento de mala fé: 
obsérvense todas las circunstancias del acto. El 
delincuente no ha creído obrar contra la ley, 
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y sí ha cometido un delito, es porque no tenia 
motivo para abstenerse de él. Si este delito re
sulta de un concurso desgraciado de circuns
tancias , es un hecho aislado y fortuito que 
nada influye para que se cometa otro semejante; 
pero el delito de un delincuente de mala fé 
es una causa permanente de mal; en lo que ha 
hecho, se ve lo que quiere y puede hacer to
davía, y su conducta pasada es un pronóstico 
de su conducta futura. Por otra parte, la idea 
de un malvado nos entristece, nos amedrenta, 
y al punto nos recuerda la serie peligrosa de la
zos de que nos rodea, y de las conspiraciones 
que nos trama en silencio. 

El pueblo guiado por un instituto justo, 
dice casi siempre de un delincuente de buena 
fé, que es mas digno de lástima que de casti
go, y es porque un hombre, aunque sea de una 
sensibilidad común, no puede dejar de sentir el 
pesar mas vivo por los males de que es causa 
inocente, y es mas digno de consuelo que de 
castigo. No solamente no es mas temible que 
otro cualquiera, sino que aun lo es menos, por
que su sentimiento por lo pasado responde 
de una precaución mas que común para lo ve
nidero. 

Por otra parte, un delito que carece de 
mala fé, ofrece una esperanza de indemniza
ción. Si el individuo se hubiera creido espues
to á incurrir en una pena, habría tomado pre-
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cauciones para sustraerse á la ley; pero con su 
inocencia se queda en descubierto, y no pien
sa en resistirse á las reparaciones legales. 

Esto es por lo que hace al principio gene
ral ; pero la aplicación es cosa de mucha dif i
cultad. Para conocer bien todo lo que constitu
ye los caracteres de la mala fé, es necesario exa
minar todos los diferentes estados en que pue
de hallarse el alma en el momentode la acción, 
sea con respecto á la intención, sea con respecto 
al conocimiento: ¡ cuántas modificaciones posi
bles en el entendimiento y en la -voluntad! Un 
flechero lanza una flecha, en la que habia es
crito al ojo izquierdo de Philipo, y la flecha 
toca con efecto al ojo izquierdo: he aquí una in
tención que corresponde exactamente al hecho. 

Un marido celoso sorprende á su r iva l , y 
para perpetuar su venganza le mutila; pero la 
operación le causa la muerte; en este caso la 
intención del homicidio no era plena ni d i 
recta. 

Un cazador vé á un ciervo, y á un hombre 
junto á él; bien conoce que no puede tirar al 
ciervo sin esponerse á dar al hombre, y sin em
bargo dispara y mata al hombre en lugar de 
matar al ciervo; en este caso el homecidio es 
voluntario, pero la intención de matar no era 
mas que indirecta. 

Por lo que toca al entendimiento, este pue
de hallarse cu tres estados con respecto á las d i -

I 
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versas circunstancias de un hecho. Conocimien
to. Ignorancia. Falsa opinión. Tú has sabido 
que este brebage era veneno; tú has podido 
ignorarlo: tú has podido creer que haría poco 
mal, ó que en ciertos casos era un remedio. 

Tales son los preliminares para llegar á ca
racterizar la mala íé: nosotros no nos ocupare
mos aquí en tratar con alguna estension esta 
materia espinosa. 

CAPITULO V I L 

Posición del delincuente; cómo ésta irifluye 
sobre la alarma. 

Hay delitos que todo el mundo puede co
meter , y hay otros que dependen de una posi
ción particular, es decir, que esta posición par
ticular es la que proporciona al delincuente la 
ocasión de delinquir. 

¿Cuál es el efecto de esta circunstancia so
bre la alarma? Generalmente propende á dis
minuirla, estrechando su esfera. 

Un hurto produce una alarma general; un 
acto de peculado cometido por un tutor con
tra su pupilo apenas la produce. 

Por grande que sea la alarma que inspira 
una estorsion hecha por un empleado de po
licía, es infinitamente mayor la que inspira 
«na contribución exigida por unos vandoleros 
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en un camino real ¿ por qué? por que se sabe 
que el empleado concusionario mas osado siem
pre tiene algún freno y alguna reserva: nece
sita ocasiones y pretestos para abusar de su po
der, al paso que los vandoleros amenazan á 
todo el mundo y á toda hora, sin que les con
tenga la fuerza de la opinión pública. Esta cir
cunstancia influye del mismo modo sobre otras 
clases de delitos, como la seducción y el adul
terio, porque no se puede seducir á la prime
ra muger que se encuentre, como se la puede 
robar. Una empresa de esta especie exige un 
conocimiento seguido, una cierta proporción 
de bienes y de clase; en una palabra, la ven
taja de una posición particular. 

De dos homicidios cometidos, el uno por 
heredar, y el otro por robar á fuerza, el p r i 
mero manifiesta un carácter mas atroz, y sin 
embargo el segundo produce mas alarma. El 
hombre que se cree seguro de sus herederos, no 
concibe una alarma sensible por el primer 
acontecimiento; perú ¿qué seguridad puede ha
ber contra unos vandoleros? Añádase á esto, 
que el malvado que mata por heredar, no se 
transforma en asesino de caminos públicos, y 
no arriesgará por algunos pesos lo que querrá 
arriesgar por una herencia. 

Esta es una reflexión que comprende á to
dos los delitos que incluyen una violación de 
depósito, abuso de coníianza, y de poder pú-
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bllco ó privado. Estos causan tanto menos alar
ma, cuanto es mas particular la posición del de
lincuente, cuanto menos individuos hay que se 
hallen en una posición semejante, y cuanto mas 
por consiguiente se estreche la esfera del delito. 

Escepcion importante. Si el dilincuente es
tá revestido de grandes poderes, si puede en
volver en la esfera de su acción á un gran n ú 
mero de personas, su posición , aunque parti
cularizada, agranda el círculo de la alarma en 
vez de estrecharlo. Que un juez se proponga p i 
llar , matar, tiranizar: que un oficial militar 
tenga por objeto robar, vejar, verter sangre, 
la alarma que estos desafueros producirán pro
porcionada á la estension de sus poderes, po
drá ser mayor que la que producen los vando-
leros mas atroces y desalmados. 

En estas situaciones elevadas no es necesa
rio un delito, basta una falta exenta de malafé 
para causar una grande alarma. Si un juez ín
tegro, pero ignorante, envia á la muerte á un 
inocente, desde el punto en que su falta es co
nocida, se altera la confianza pública, se hace 
sentir el movimiento, y la inquietud puede lle
gar á un alto grado. 

Por fortuna este género de alarma puede 
estinguirse de un golpe destituyendo al juez 
incapaz. 
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C A P I T U L O V I I I . 

De la influencia de los motivos sobre lo 
grande de la alarma. 

Si el delito en cuestión procede de nn moti
vo particular, raro y concretado á una clase po
co numerosa, la alarma tendrá poca estension; 
pero si procede de un motivo común, frecuen
te y poderoso, la alarma se estenderá mucho, 
porque serán muchas las personas que se creerán 
espuestas. 

Comparad para el caso lo que resulta de un 
asesinato cometido por robar, y de otro come
tido por venganza. En el primer caso el peli
gro se presenta como universal; en el segundo 
se trata de un delito que no es de temer, á no 
ser que se tenga un enemigo, cuyo odio haya 
llegado á un punto de atrocidad bien raro. 

ü n delito producido pe/ una enemistad de 
partido causará mas alarma que el mismo de
lito producido por una enemistad particular. 

Hácia mitad del siglo pasado hubo en D i 
namarca y en una parte de Alemania una sec
ta religiosa, cuyos principios eran mas espan
tosos que las mas negras pasiones. Según estos 
fanáticos, el medio mas seguro de ganar el cie
lo no era la bondad moral de las acciones, sino 
el arrepentimiento, y la eficacia de este arre-
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pentimiento era tanto mayor, cuanto mas ab
sorbía todas las facultades; y cuanto mas atroz 
era el delito que se babia cometido, tanta ma
yor seguridad tenia'el delincuente de que sus 
remordimientos lograrían esta energía espiato-
ria. Esta fue la lógica con que estos furiosos sa
lían de su casa á merecer la salvación y 'el ca
dalso, asesinandó á los niños en la edad de la 
inócéncia, y si éátáí secta hubiera podido man
tenerse, estaba ácabo el ge'nerobumáno (1). 

Se habla vulgann'ente de los motivos como 
si fúérkíi buehóé' &irñütós; pero esto es un error, 
porque todo motivo en último análisis es la 
perspectiva de un placer que adquirir, ó de una 
pena que evitar; y ásí el mismo motivo que es
cita én ciertos casos á hacer una acción tenida 
]3or buena ó indiferente, puede inclinar en 
otros á hacer una acción tenida por mala. Un 
ihdividuo roba un pan, otro individuo compra 
otro, y otro trabaja para ganarle; el motivo que 
les hace obrar es exactamente el mismo, la /ze-
CEsidad física del hambre. Un dt\oto funda un 
hospital para los pobres, otro va á hacer la pe
regrinación á la Meca, y otro asesina á un prín-
— , 

( i ) No sé donde he l e í d o , que en Prusiaal primer ejem
plo de este fanatismo, el gran Federico hizo encerrar al ase
sino en una casa de locos, pues pensó muy bien que darle 
la muerte no era castigarle , sino recompensarle. Ésto bas
tó pa-a contener el delito. 

TOMO IL 17 



cipe que tiene por hereje ; ,§11 j motivo puede ser 
exactamente el mismo, el deseo de conciliar se 
el favor divino^ según las eliferentes opiniones 
que se hán formado de éívUn geómetra vive en 
un retiro austero, y se entrega a los trabajos mas 
profundos^ un hombre de mundo se arruina á 
sí mismo, y arruina a una multitud de acreedo
res por un fausto escesivq; un príncipe .era-
prende una conquista , y sacrifica millares .de 
hombres á sus proyectos ̂  un guerrero intrépi
do escita el vajor de un pueblo abatido, y t r i un 
fa del usurpador: todos estos hombres están ani
mados de un motivo semejante,, e/ deseo de l a 
reputación, &c. , &c. 

De este modo se podrían examinar todos los 
motivos, y se vería que cada uno de ellos pue
de producir las acciones mas laudables, y las 
mas criminales. No se deben, pues ̂ mirar los mo
tivos como esclusivamente buenos ó malos. Sin 
embargo, considerando todo el catálogo de,los 
motivos, es decir, todo el catálogo de los pla
ceres y de las penas, podrán los motivos clasi
ficarse según la disposición que parecen tener; 
á unir ó desunir los intereses de un individuo 
de los intereses de sus semejantes. Siguiendo es
te plan, los motivos podrán dividirse en cuatro 
clases: motivo puramente social, la benevolen
cia: motivos semi-socia/es t el amor de la repu
tación , el deseo de la amistad. la religión: wo-
tivos antisociales f la antipatía y todas sus ra-

11 U OlfiOT 1 
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mas: motivos personales, los placeres de los sen
tidos , el amor del poder, el interés pecuniario,, 
el deseo de su propia conservación. 

Los motivos personales son los mas eminen
temente útiles, y los únicos cuya acción no pue
de suspenderse, porque la naturaleza les ha con
fiado la conservación de los individuos: ellos 
son las grandes ruedas de la sociedad; pero es 
necesario arreglar su movimiento, de moderar
lo y mantenerlo en una buena dirección por 
los móviles de las dos primeras clases. 

No debe olvidarse que aun los motivos an-
li-sociales, necesarios hasta un cierto punto pa
ra la defensa del individuo, pueden producir , y 
con efecto producen frecuentemente algunas 
acciones útiles y aun algunas acciones necesa
rias para la existencia de la sociedad, por ejem
plo, la delación, y la persecución de los delin
cuentes. ;? 

Pudiera hacerse otra clasificación de los mo
tivos, considerando su disposición mas común á 
producir buenos ó malos efectos. Los motivos 
sociales y semi-sociales se llamarían en esta 
clasificación motivos tutelares. Los motivos an-
ti-sociales y personales fueran llamados mo-
tivos seductores. Estas denominaciones no deben 
tomarse en un sentido riguroso^ pero no dejan 
de tener alguna exactitud y verdad, porque en 
los casos en que concurren motivos de una dr-
reccion opuesta, se viera que los motivos socia-
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Ies y semí-soclales combaten las mas veces en 
el sentido de la utilidad , al paso que los moti
vos anti-soclales y personales nos impulsan en 
sentido contrarío. 

Pero sin entrar aquí en una discusión mas 
detenida sobre los motivos, advirtamos lo que 
importa al legislador. Para apreciar una acción 
es necesario atenerse á sus efectos, prescindien-
cfo de todo lo demás. Bien conocidos los efectos 
sé puede después en ciertos casos subir al moti
v ó , observando su influencia sobre lo grande 
de la alarma , sin pararse en la cualidad buena 
ó mala, que su nombre vulgar (1) parece at r i 
buirle. 

- -

( i ) Entiendo por nombre vulgar de los motivos lo» 
nombres que llevan consigo una idea de aprobación ó repro
bación : un nombre neutro es el que espresa el motivo sin 
alguna asociación de censura ó de alabanza : por ejemplo, 
interés pecuniario, amor del poder, deseo de la amistad 
ó del favor sea de Dios , sea de los hombres, curiosidad, 
tímor de la reputación , dolor de una injur ia , deseo de su 
conservación: pero «stos motivos tienen nombres vulgares, 
romo avaricia, codicia, bombria de bien, ambic ión , vani 
dad, venganza, animosidad, cobardía, etc. 

Cuando un motivo tiene un nombre reprobado, pa 
iree contradictorio decir que puede resultar algún bien de 
e l ; cuando tiene un nombre favorecido, parece igualmen
te contradictorio suponer que de el puede resultar a lgún 
mal. Casi todas las disputas morales ruedan sobre este fon
do, y se cortan de raiz con dar á los motivos unos nombres 
neutros. Entonces se puede uno detener en el exaraen de los 
efectos sin que le importune la asociación de las ideas 
vulgares. 
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Asi el motivo mas aprobado no podrá trans

formar una acción perniciosa en acción útil ó 
indiferente, y el motivo mas condenado no po
drá transformar una acción útil en acción mala. 
Lo mas que puede hacer es aumentar ó dismi
nuir su cualidad moral: una buena acción por 
un motivo tutelar se hace mejor; una mala ac
ción por un motivo seductor se hace peor. A p l i 
quemos á la práctica esta teoría. Un motivo de 
la clase de los motivos seductores no podrá cons
tituir un delito, pero podrá formar un medio 
de agravación: un motivo de la clase de los mo
tivos tutelares no tendrá el efecto de justificar 
ni escusar, pero podrá servir para disminuir la 
pena, ó en otros términos podrá formar un me
dio de estenuacion. 

Observemos que no se debe parar en la con
sideración del motivo, sino en el caso en que es 
manifiesto, y por decirlo asi, palpable; por
que muchísimas veces sería muy dificll llegar 
al conocimiento del verdadero motivo, ó del 
motivo predominante, cuando la acción ha po
dido ser producida igualmente por diferentes 
motivos, ó cuando muchos motivos han podi
do concurrir á la formación de ella. En esta 
interpretación dudosa se debe desconfiar de la 
malignidad del corazón humano, y de la dis
posición general á hacer brillar la sagacidad del 
ingenio á costa de la misma bondad. Aun de 
buena fé nos engañamos algunas veces sobre los 
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mutivos qne nos hacen obrar ; y en cuanto á 
sus propios motivos son los hombres unos cie
gos voluntarios muy dispuestos á enojarse con 
el oculista que quiere arrancarle la catarata de 
la ignorancia y de las preocupaciones. 

u t a » f.fín CAPITULO IX. 

Facilidad ó dificultad de estormr los delitos. 
Quinta circunstancia que influye sobre 

la alarma. 

Lo primero que uno piensa cuando tiene 
noticia de un delito, es comparar los medios 
de ataque y los medios de defensa, y según juz
ga que el delito es mas ó menos fácil, es mayor 
ó menor la inquietud que concibe. Esta es una 
de las razones que hacen el mal de un robo con 
fuerza armada tan superior al mal de un hurto 
simple, porque muchas veces la fuerza puede 
mas, y alcanza á cosas que estarían á cubierto 
de la maña. En el robo á fuerza armada, el que 
se hace en las casas, alarma mas que el que se 
comete en los caminos: el que se ejecuta de no
che , mas que el que se hace dedia; y el que se 
combina con un incendio, mas que el que se 
limita á los medios ordinarios. 

Por otra parte, cuanta mas facilidad tene
mos para oponernos á un delito, tanto menos 
temible nos parece. La alarma no puede ser muy 
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TÍ va cuando el delito no puede consumarse sin 
el consentimiento de la persona que pudiera pa
decer por él. Es fácil aplicar este principio á la 
adquisición fraudulenta, á la seducción, á ios 
desajios, á los delitos contra si jnismo, y en es
pecial al suicidio. • 

El rigor de las leyes contra el robo domés
tico, se ha fundado sin duda en la dificultad de 
oponerse á este delito, pero la agravación que 
resulta de esta circunstancia, ho es igual al e-fee-
to de otra que es muy propia para disminuir 
la alarma, á saber, la particularidad de la posi
ción ique ha dado la ocasión al robo. Conocido 
una vez el ladrón doméstico, ya no es peligro
so, necesita mi consentimiento para robarme, y 
es preciso que yo le introduzca en mi casa, y 
le dé mi confianza: con tanta facilidad para pre
servarme de él , apenas puede inspirarme algu
na alarma ( 1 ) . 

r t i v i 

( i) L a principal razón contra la severidad de la pena en 
este caso, es que ella dá á los amos una repugnancia á per
seguir c\ delito, y por consiguicnle favorece la impunidad 

'iüq iDOTiyu pü£fí él 4>, ¿fiOgi^q-'isttn: tiií/nyjnf* 
~L[OOU d ibq o! •;•!:•- . ;•• * '/ onaáíf.-. HÚ 43« 

\ & j a i ; ; - . ' . '.! i&yyin 9 íé oh tomii fe ' hh 
.-.í»f(Iir. . • '.¡leo ; » N f [ : n í ; | í ; JLÍ ,Oh!->!a; 
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CAPITULO X. 

'rSr, (¡iq.t u i i ig 'iii-j<h&,' lhk\- -e3 .F> toá idafl.b 
Clandestinidad del delincuente mas ó menos 

fácil. Circunstancia que influye sobre . 
la alarma. 

-eáaiob cdot b - ^ o - ^ ^ I i k ob losh JE; 
La alarma es mayor cuando por la natura

leza ó por la circunstancia del delito es mas d i -
üc i l de descubrirle, y averiguar el autor de éL 
Si el delincuente no es conocido^ el buen óxi-p 
to del delito es un aliciente para él y para otros; 
no se vé término á los delitos que quedan i m 
punes , y la parte perjudicada pierde la espe
ranza de ser indemnizada. 

Hay algunos delitos que son susceptibles de 
ciertas precauciones particulares adaptadas á la 
clandestinidad, como el disfraz de la persona, 
y la elección de la noche para cometer la acción^ 
cartas anónimas amenazadoras para arrancar al
gunas concesiones indebidas. 

Hay también delitos distintos á que se re
curre para hacer mas difícil el descubrimiento 
de los otros: asi un delincuente prende y tiene 
encerrada una persona, ó la hace perecer por 
no ser descubierto y convencido por la decla
ración de ella. • 

En el caso en que por la naturaleza misma 
del delito el autor de él es necesariamente co
nocido, la alarma se disminuye considerable-
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mente. Asi unas injurias personales, resultado 
de un acaloramiento', <> de algún arrebato m o 
mentáneo de pasión escitada por la presencia 
de un contrario, inspirarán menos alarma, 
que una ratería que se encubre con la clandes
tinidad, aunque el mal de primer orden sea 
mayor ó pueda serlo en el primer caso. 

CAPITULO X I . 

Influencia del carácter del delincuente sobre 
la alarma. 

-3fi Jsloaí £u. tM-.U'.jr íísrfínfn $nu-uos .ohtUvjti iÉfíéb 
Se presume el carácter del delincuente, 

1.° por la naturaleza del delito, y sobre todo, por 
el tamaño del mal de primer orden que es su 
parte mas visible: 2.° por ciertas circunstancias, 
y porlos pormenores de su conducta en el deli1-
to mismo. Asi pues, el carácter de un hombre 
parecerá mas ó menos peligroso, según que pa
rezca tengan mas ó menos influjo sobre él los 
motivos tutelares, ó los motivos seductores. 

Por dos razones debe el carácter iufluir so
bre la elección y la cantidad déla pena: la p r i 
mera, porque aumenta ó disminuye la alarma; 
y la segunda , porque da un indicio de la malig
nidad del sugeto: no hay necesidad de emplear 
medios tan fuertes para reprimir un crácter dé
bil , pero bueno en el fondo, como para otro 
de un temple opuesto. 
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Veamos primero los motWoa de agrava

ción que manan de esta fuente. 
1. ° Cuantos menos medios tenia Ja parte 

ofendida para defenderse» eon tanta mas-fuerza 
debta obrar el sentimiento de compasión. Un» 
ley del honor, apoyando este instinto de lásti
ma, impone una obligación imperiosa de no 
maltratar al débil, y perdonar al que no pue
de resistir. Primer indicio de un carácter peli
groso : Jiaqueza oprimida^ 

2. ° Si 1 a fbqneza sol a debe escitar la com
pasión, la vista de un paciente debe obrar e» 
este sentido con una fuerza doble. La sola ne
gativa de socorrer á un desgraciado forma ya 
una presunción poco favorable del carácter de 
una persona, ¿y qoé:Se pensará de aquel que 
espía el momento de la calamidad para añadir 
una nueva medida á la angustia de una alma 
afligida, para hacer mas amarga una desgracia 
con una nueva afrenta, para acabar de despo
jar á la indigencia? Segundo indicio de un ca
rácter malo: angustia agraviada. 

Es una parte esencial de policía moral que 
aquellos hombres que han podido formarse un 
hábito superior de reflexión, aquellos en que 
puede presumirse mas sabiduría y esperiencia 
sean atendidos y respetados por los que no 
han podido adquirir en el mismo grado el há
bito de, reflexionar y las ventajas de la educa
ción. Este género de superioridad se halla ge-
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iieralmente en las clases mas elevadas en com
paración de las que )as son inferiores, en los 
mas ancianos de una misma clase, y en ciertas 
profesiones consagradas á la enseñanza públicav 
Se han, formado en la masa del pueblo unos 
sentimientos de deferencia y de respeto relati-r 
vos á estas distinciones, y este respeto suma
mente útil para reprimir sin violencia las pa
siones seductoras, es una de las mejores bases 
de las costumbres y de las leyes: tercer indicio 
de un carácter peligroso: violación del respeto 
á los superiores (1). 

4.° Guando los motivos que han escitado 
al delito son comparativamente ligeros y frivo
los, es preciso que los sentimientos de honor 
y de benevolencia tengan bien poca fuerza. Si 
se tiene por peligroso al hombre que impelido 
por un deseo impetuoso de venganza quebranta 
las leyes de la humanidad, ¿qué puede pensarse 
de aquel que se abandona á acciones feroces 
por un simple motivo de curiosidad , de imita-

(i) Por no haber conocido la utilidad, por no decir la 
necesidad de esta subordinación, cayeron los franceses du
rante la revolución en. aquel esceso de locura que les oca
sionó males inauditos, y que estendió la desolación á las 
cuatro partes del mundo. Por no tener los franceses supe
rior, no hal/ia seguridad en Francia. E l principio de la 
'gualdad mal entendido encierra en sí la anarquía , y las 
pequeñas masas de influencia particular son las que sostie
nen el gran dique de las leyes contra el torrente de las pa
siones. 
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cion ó de diversión? Cuarto indicio de carácter 
perverso: crueldad gratuita. 

5. ° DI tiempo es particularmente favorá-
ble á la acción de los motivos tutelares. En el 
primer asalto de una pasión, como en un hu
racán, pueden ceder y doblarse por un mo
mento los sentimientos virtuosos; pero si el co
razón no está pervertido, bien pronto la refle
xión les restituye su fuerza primitiva, y los 
trae en triunfo. Si ha mediado un tiempo bas
tante largo entre el proyecto del delito y su 
perpetración, esto es una prueba inequívoca 
de una malicia madura y consolidada: quinto 
indicio de un carácter perverso: premeditación:. 

6. ° E l número de cómplices es otra señal de 
depravación. Este concierto de muchos supone 
reflexión, reflexión larga y particularmente sos
tenida: ademas la reunión de muchos contra un 
solo inocente demuestra una cobardia cruel: 
sesto indicio de un carácter malo: conspiración, 

A estos motivos de agravación se pueden 
añadir otros dos menos fáciles de clasificar: la 
falsedad, y la violación de confianza. 

La falsedad imprime al carácter una mancha 
infamante y profunda, que ni las calidades mas 
brillantes pueden borrar. La opinión pública ha* 
ce justicia en este punto¿ La verdad es una de las 
primeras necesidades del hombre: es uno de 
los elementos de nuestra existencia, es en fin 
para nosotros como la luz del dia. A cada ins-

1 
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tante de nuestra vida nos vemos forzados á fun
dar nuestros juicios, y á sentar nuestra conduc
ta sobre hechos entre los cuales hay muy pocos 
de que podamos asegurarnos por nuestras pro
pias observaciones, de donde se sigue la nece
sidad mas absoluta de fiarnos en ios dichos de 
otros; y si en estos dichos hay alguna mezcla 
de falsedad, desde aquel punto son errados 
nuestros juicios, y defectuosa nuestra conduc
ta, y engañadas nuestras esperanzas: vivimos 
en una desconfianza inquieta, no sabemos don
de buscar nuestra seguridad. En una palabra, 
la falsedad encierra el principio de todos los 
males, pues en sus progresos produciria, al fin 
la disolución de la sociedad humana. 

Es tan grande la importancia de la verdad, 
que la menor violación de sus leyes, aun en 
materias frivolas, lleva siemppe un cierto peli
gro: el mas ligero desvío es ya un atentado con
tra el respeto que se la debe. Una primera 
transgresión es la que facilita una segunda, y 
familiariza con la idea odiosa de la mentira; y 
si la falsedad produce tales efectos en las cosas 
que nada importan por sí mismas, ¿qué será 
en las ocasiones importantes en que sirve de 
instrumento al delito? La falsedad es una cir
cunstancia.que tan pronto es esencial á la na
turaleza del delito, y tan pronto simplemente 
accesoria: está necesariamente comprendida en 
el perjurio, en la adquisición fraudulenta9 y 
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en todas ¡sus modificaciones. En los otros deli
tos tan solo es colateral y accidental, y asi so
lamente en estos puede dar un motivo separa
do de agravación. 

Za violación de confiánzá se refiere á nna 
posición particular, á un poder confiado que 
imponía al delincuente uña obligación estricta 
que ha; violado. Puede ser considerada tan 
pronto como el delito principal, tan pronto co
mo el delito accesorio; pero no es necesario de
tenernos aqui en estos pormenores. 

Hagamos ahora una reflexión general sobre 
todos estos medios de1 agravación. Aunque to
dos den indicios contrarios al carácter del de
lincuente, esto no es una razón para aumentar 
proporcionalmente la pena, y bastará darla una 
cierta modificación que tenga alguna analogía 
con este accesorio del delito, y que sirva pa
ra dispertar en el alma de los subditos una an
tipatía saludable contra esta circunstancia agra
vante. Esto aparecerá mas claro cuando trate
mos de los medios de hacer características las 
penas (1). 

( i ) Aquí se nos ofrece una cuestión interesante para 
la moral y la legislación. 

S i una persona se permite algunas acciones qué la opi
n i ó n pública condena, y qué no debia condenar siguiendo 
el principio de la utilidad, ¿se podrá sacar de esto un i n 
dicio contrario al carácter de esta persona? 

Y o respondo que un hombre de bien, aunque se so-



Pasemos ahora á las estermachnes qae puc-
tlen sacarse de la misma fuente, y iqué tienen 
por efecto disminuir mas ó menos la pena. 
Llamo estenuacion á las circunstancias que pro
penden á disminuir la alarma porqué dan un 
indicio favorable ai carácter del individuo, y se 
pueden reducir á nueve. 

1.° Falta exenta de mala fé. huiu 
2 ° Conservación de sí mismo. 
3. ? Provocación recibida. 
4. ° Conservación de persona amada* 
5. ° Esceso en la defensa necesaria. 
6. ° Condescendencia con amenazas. 

.Liuoñ oí ?» oüp ob'.oíifob i-» ohltompo f ioidim 
~ ~ ~ ~ ~ : i • ;; i i 55 J.üiJ • .-

meta en general al tribunal de la opinión páblica,' puede 
reservarse su independencia para ciertos casos particulares 
en que. el juicio de este tribunal le parece. contrario á su 
razón, y á su felicidad, y en que se le exige nj\ sacrificio 
penoso para é l , sin que sea verdaderamente úti l á nadie. 
Tomemos por ejemplo un judío en Lisboa | él disimula, 
viola las leyes, y desprecia una opinión que tiene á su fa 
vor la sanción popular, ¿es por esto el mas malvado de 
los hombres?,¿le creeremos capaz de todos los delitos? ¿será 
calumniador, ladrón y perjuro si puede esperar no sér 
descubierto? N o , un judio no se entrega mas á los de
litos en Portugal que en otra parte. Si á un religioso se 
permite violar en secreto ciertas observancias penosas de 
su orden, ¿se seguirá de aquí que sea un hombre falso, 
peligroso, y dispuesto á violar su palabra en materia que 
interese la providad? Esta consecuencia seria muy mal 
fundada. L a simple razón alumbrada por el interés bas
ta para hacer discernir un error general, y por eslo no 
conduce al desprecio de las leyes esenciales. 
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7. ° Condescendencia con autoridad. 
8. ° Embriaguez. 
9 ° Infancia. 

Un punto común á estas circunstancias, es» 
cepto en las dos últimas, es que el delito no ha 
tenido su origen en la voluntad del delincuen
te. La causa primaria es un acto de otro, una 
voluntad estcaña, ó algún accidente físico. Sin 
esta impulsión nunca el culpado hubiera pien-
sado en delinquir, y habría permanecido ino
cente hasta el fin de su vida, como lo habia 
sido hasta entonces: aunque no fuese castigado, 
su conducta futura seria tan buena como si no 
hubiera cometido el delito de que se le acusa. 

Cada una de estas circunstancias exigiria 
algunos detalles, y algunas esplicaciones; pero 
yo aquí me limito á advertir, que se deberá 
dejar al Juez una gran latitud para apreciar en 
estos diversos medios de estenuacion la vali
dación y la estension de ellos. 

¿Se trata, por ejemplo, de una provoca
ción recibida? es necesario que la provocación 
sea reciente para merecer indulgencia: es ne
cesario que haya sido recibida en el curso de 
la misma r iña ; pero, ¿qué es lo que debe cons
ti tuir la misma riña? ¿qué es lo que debe te
nerse por reczeníe en materia de injuria? Es 
necesario señalar algunas lineas de demarca
ción : q'ie no se ponga el sol sobre vuestra có
lera ^ es un precepto de la escritura. El sueño 
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debe calmar el arrebato de las pasiones, la fie
bre tie los sentirlos, y preparar el espíritu á la 
influencia de los motivos tutelares. Este perío
do natural podria servir en el caso del homi
cidio, para distinguir al que es premeditado 
del que no lo es. 

En el caso de embriaguez se debe examinar 
si antes de ella existia ya la intención de co
meter el deliro, si no ha sido fingida, si no ha 
tenido por objeto animarse á la ejecución del 
delito. La reincidencia deberia tal vez aniqui
lar la escusa que podria sacarse de este motivo. 
El que sabe por esperiencia que el vino le es
pone á delinquir, no merece iudulgencia por 
los escesos á que ha podido airastrarle. La ley 
inglesa no recibe jamas la embriaguez como 
motivo de estennacion; esto seria, dicen, es
cusa r un delito con otro: esta moral me pare
ce muy dura y muy poco meditada ; ella viene 
del principio ascético, de aquel principio aus
tero é hipócrita que un hombre se cree obli
gado á sostener mientras ocupe una cierta pla
za, y que se da priesa á olvidar en cualquiera 
otra parte. 

Con relación á la infancia, no se trata de 
aquella edad en que el hombre no puede ser 
responsable de lo que hace, y en que las pe
nas serian inútiles é ineficaces; ¿de qué servi
rla, por ejemplo, castigar á un niño de cuatro 
años por un delito de incendio?, 

T O M O I I . 18 
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¿Dentro de que límites podría encerrarse 

esta causa de estenuacion? Me parece que un 
límite racional es la época en que ya se presu
me bastante madurez en el hombre para sacar
le de la tutela, y hacerle dueño de sí mismo. 
Antes de este término no se confia bastante en 
su razón para permitirle la administración de 
sus propios negocios, ¿y por qué la desconfian
za de la ley habia de empezar antes que su 
confianza? 

Esto no es decir que por todo delito come
tido antes de la mayor edad deba necesaria
mente minorarse la pena ordinaria: esta dis
minución debe depender del conjunto de las 
circunstancias: quiero decir solamente, que pa
sada esta época ya no será permitido di?minuir 
la pena por este motivo. 

Por razón de la menor edad se deben dis
pensar principalmente las penas intamantes; 
el que perdiera la esperanza de renacer ai ho
nor, con dificultad renacería á la virtud. 

Cuando hablo de la mayor edad, no hablo 
de la minoridad romana, fijada por las leyes á 
los veinte y cinco años; porque es una injusti
cia y una locura retardar tanto tiempo la l i 
bertad del hombre, y retenerle en las fajas de 
la niñez después de haber llegado al comple
mento de sus facultades; el término que tengo 
señalado, es la época inglesa de los veinte años 
cumplidos. Antes de esta edad Pompcyo habia 



Kmquistado ya alguiaas provincial?^ y Plinio el 
jóven defendia con gloria en el- foro los inte
reses de los ciudadános; y nosotros hemos vis
to á la Gran Bretaña,! gobernada mucho tiem^ 
po por un ministro que dirigía con- acier
to el sistema complicado de las rentas públi
cas en una edad en. que en otros paises de Eu
ropa no se le hubiera permitido vender una 
fanega de tierra. 

Í; ) OIJÍ/M vrs .íxhb onq ; iislíM obús»-
C A P Í T U L O X I I . 

«O' 1̂  M í̂iopk oi'Ajjfú mi. kh "jup 
De los casos en que la alarma es nula, 

• .hj.MtuiiimsM u o l t í q r ' i l ' ¿0.tílf>5ílil..íi;.v'. SC»l 

La alarma es absolutamente nula en los ca
sos en que las únicas personas espuestas al pe
ligro, si le hay, no ¡-on susceptibles de temor. 

Esta circunstancia esplica la insensibilidad 
del infanticidio, es decir, sobre el homicidio 
cometido en la persona de un recien-nacido 
con el-consentimiento del padre y de la madre. 
Digo con su consentimiento, porque sin él la 
alarma sería casi la misma que si se tratara de 
un adulto; porque cuanto menos susceptibles 
son los niños de temor por ellos mismos, tanto 
mayor es la ternura de los padres, y por con
siguiente tanto mas se alarman por sus hijos. 

No pretendo justificar á estas naciones, ellas 
son tanto mas bárbaras, cuanto han dado al pa
dre el poder de disponer del recien^nacido sin 
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el consentimiento de la madre, que después de' 
todos los peligros de la maternidad se ve p r i 
vada de la recompensa de ellos, y reducida por 
esta impía esclavitud al mismo estado que las 
especies inferiores de animales cuya fecundi
dad nos es gravosa. 

El infanticidio, como acabo de definirlo, 
no puede ser castigado como delito principal, 
pues no produce ningún mal de primero ni 
de segundo orden; pero debe ser castigado co
mo una tendencia violenta á Jos delitos, y co
mo que da un indicio contra el carácter de sus 
autores. Nunca se pueden fortificar demasiado 
los sentimientos de respeto á la humanidad, 
ni inspirar demasiado horror contra todo lo 
que conduce á hábitos crueles: se le debe, pues, 
castigar con alguna nota infamante. Comun
mente la causa de este delito es el temor de la 
afrenta; es, pues, necesario para reprimirlo 
castigarlo con otra afrenta mas grande, pero 
al mismo tiempo se deben hacer muy raras las 
ocasiones de castigarlo exigiendo para la con
vicción unas pruebas difíciles de reunir. 

Las leyes contra este delito con el pretesto 
de humanidad, han sido la violación mas ma
nifiesta de ella. Compárense los dos males, el 
del delito y el de la pena, ¿cuál es el delito? 
Lo que se llama impropiamente la muerte de 
un niño que ha dejado de existir antes de ha
ber conocido la existencia, un acto que no pne-
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de producir la mas ligera inquietud en la ima
ginación mas tímida, y que solamente puede 
causar sentimiento á la misma que por pudor 
y por compasión no ha querido que se prolon
gue una vida empezada bajo de tristes auspi
cios; y ¿cuál es la pena? la imposición de un 
suplicio bárbaro, una muerte ignominiosa á 
una madre desgraciada, cuya escesiva sensibi
lidad aparece del delito mismo; á una muger 
ciega por la desesperación, que á nadie ha he
cho mal mas que á sí misma, resistiéndose al 
mas dulce instinto d é l a naturaleza, se la sa
crifica á la infamia, porque ha temido dema
siado la deshonra, y se envenena con el opro
bio y el dolor la existencia de los amigos que 
la sobreviven', ¡y si el mismo legislador fuera 
la primera causa clel mal, si se le debiera m i 
rar como el verdadero homicida de estas cria
turas inocentes , cuánto mas odioso parecería 
aun su rigor! Sin embargo, el legisladores 
quien únicamente ha escitado en el corazón 
de una madre el combate dolorosísimo entre 
la ternura y la afrenta, castigando con severi
dad una fragilidad tan digna de indulgencia. 

2th c f n b o t y B - n - í ¡ ; t ¿ 0 : b B ' ] I ü j ÍÍA B i f i j u í i o n s • 
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CAPÍTULO. XIIÍ. 
•¡•Í-.UUI jba -jap i;tmirti ni i; ot-n .-líniiniá 'íusiiLf! 
Be ¿os casos cu que el -peligro es mayor> que la 

ularma, \ 

Aunque én geneml.elí peligo cotresponde 
á la alaruia» siu embarco hay casos en que 
esta proporción es poco exacta, y en, que el 
peligro puede ser mayor que la alaranav; i 4b 

Asi se veyifica en aquellos delitos mistos 
que comprenden un riiat«privado, y un peli
gro que Jes, es propio pqr,su carácter de delito 

•pÚblidO.,."'; y.:. .V>/M SÍ fj , y h • oí...:-
Podcia subeder que-«h príncipe'fílese ro

bado por algunos administradoi'es infieles, y 
el público!) osprimido! ¡COTIÍ jiro jacio n es subalter
nas. Los; cómplices .de estos desórdenes que 
componenvuria falangena/menazadora' y temi
ble» solamenGe dejariai» ¡llegar al Í tronotelogios 
•mercenarios, y la verdad sería el mayor de 
-todos los delitos. La tirriidez con la máscara de 
Ja prucleneia'formaría .baenipronto el carácter 
nacionaLiSi ¡en CÍte abatimiento uriiveríal de 
los ánimos, un subdito virtuoso atreviéndose 
á denunciar á los culpados, fuera víctima de 
BU celo, su sacrificio produclria poca alarma; 
su magnanimidad apareceria como un acto de 
demencia, y cada cuál proponiéndose firme
mente no conducirse como él , miraría con se-
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ronulad una desgracia que estaba eü su mano 
evitar^ pero calmándose la alarma, da lugar á 
un mal mas considerable; este mal es el peli
gro de la impunidad en todos los delitos pú
blicos, es la muerte de todos los servicios vo
luntarios que se harian á la justicia , es la i n 
diferencia profunda de todos los particulares 
por todo aquello que no les es personal. 

Se dice que en algunos estados de Italia, 
los que han declarado en juicio contra algunos 
ladrones y vandidos, amenazados de la ven
ganza de todos los cómplices tienen que bus
car en la fuga una seguridad que las leyes uo 
podiian darles. Allí es mas arriesgado servir á 
la justicia que armarse contra ella; y un testw 
go corre mas riesgos que un asesino. La alarma 
que resulta de esto será pequeña, porque cual
quiera puede dejar de esponerse á este mal, 
pero en proporción se aumentará el peligro. 

CAPITULO XIV. 
oí.r* ímp . ic-nq onp li.'mien m n CÍOD yap¿ 

Medios de justificación. 
eorjoao^i I B rio. .oitiaignó.-j o?, ok&su^., oLufiíoq 
—í ; Ahora vamos á tratar de ciertas circuns
tancias que son de tal naturaleza, que aplica
das al delito le despojan de su calidad maléfi
ca. Se las puede dar él nombre general de me
dios de justificación ^ ó para abreviar de justi-
Jicaciones, 



Las justiHeaclones generales que se aplican 
á casi todos los dcluos las reduciremos á los 
seis artículos siguientes: 

1. ° Consentimiento. 
2. ° Repulsión de un mal mas grave. 
3. ° Operación médica. 
4. ° Defensa de sí mismo. 
5. ° Poder político. 
6. ° Poder doméstico, 

¿Cómo estas circunstancias producen la jus
tificación? Muy pronto vamos á ver que tan 
pronto traen consigo la prueba de la ausencia 
de todo mal, corno que el mal ha sido compen
sado, es decir, que ha resultado de él un bien 
mas que equivalente. Aquí se trata del mal de 
primer orden porque en todos estos casos el 
mal de segundo orden es nulo;, tan solo pre
sentaré aqui algunas observaciones generales, 
y empiezo por el consentimiento. 

1.° Consentimiento: se entiende el consen
timiento del qué padecía el mal si lo hubiese: 
¿qué cosa mas natural que presumir que este 
mal no existe ó que está completamente com
pensado, cuando se consiente en él? Nosotros 
admitimos, pues, la regla general de los Juris
consultos , á saber, que el consentimiento qui
ta la injuria. Esta regla se apoya en dos pro
posiciones bien sencillas:'!.* que cada uno es el 
mejor juez de su propio interés: 2.a que ninguno 

. consentiría en lo que creyera serle perjudicial. 
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Sin embargo , esta regla tiene muclias es^ 

cepciones, cuya razón es palpable. La coerci-
sion indebida , el traude , la reticencia indebi
da, el consentimiento muy antiguo ó revoca
do, la demencia , la infancia, la embriaguez. 

2.° Repulsión de un mal mas grate t este 
es el caso en que se hace un mal por prevenir 
otro mayor. A este medio de justificación se 
pueden referir las medidas estraordinarias to
madas en las enfermedades contagiosas, en los 
incendios , en los naufragios , en los sitios , en 
las tempestades: sulus populi suprema lex esto. 

Pero cuanto mas grave es el remedio de 
esta naturaleza, tanto mas evidente debe ser 
su necesidad. La máxima de la salud pública 
ha servido de pasaporte para todos los grandes 
delitof. A fin de que este medio de justificación 
sea 'válido, es necesaria la prueba de tres pun
tos esenciales: 1.° la certeza del mal que se 
quiere remediar: 2.° la falta absoluta de otro 
remedio menos costoso: 3.° la eficacia cierta 
del que se empleó. 

De esta fuente se sacaría una justificación 
para el tiranicidio, si el tiranicidio fuera jus
tificable; pero no lo es, porque no es necesa
rio asesinar á un titano detestado: basta aban
donarle y es perdido. Jacobo I I fue abandona
do de todo el mundo, y la revolución se hizo 
y se concluyó sin la menor efusión de sangre. 
Nerón mismo vió arruinarse todo su poder por 
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un simple decreto del senado, y la muerte que 
se vió forzado á darse, fue para los opresores 
una lección mas terrible que si la hubiera re
cibido de un Bruto. La Grecia tributó el debi
do homenage de alabanza á sus Timoleones; 

• pero en las convulsiones perpétuas que la agi
taron se puede ver cuan mal llenaba su obje
to esta medida del tiranicidio; esa sola sirve 
de irritar á un tirano suspicaz, y para hacerle 
tanto mas feroz, cuanto sea mas cobarde. Si se 
yerra el golpe, las venganzas son espantosas, y 
si se acierta y consuma, las facciones en el es
tado popular recobran desde este paso toda su 
violencia, y el partido vencedor hace todo el 
mal que puede temer para sí. En el estado mo
nárquico el sucesor alimenta en su pecho un 
resentimiento profundo, y si agrava el yugo, 
el mal que hace se disfraza á su vista con un 
pretesto plausible. 

Se dice que los ojos penetrantes de $ila 
descubrían mas de un Mario , en un joven vo
luptuoso, famoso tan solo en el entonces por 
sus disoluciones: ve cubierto el fuego de la am
bición mas desmesurada con la molicie de las 
costumbres mas afeminadas, y no mira estos 
placeres disolutos sino como un velo que ocul
ta el designio de esclavizaivá su patria; ¿por 
esta sospecha estaría Sila autorizado para hacer 
perecer á Cesar? Entonces un asesino no tenia 
que hacer mas para justificarse que anunciaiáe 
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como un profeta; un impostor, pretendiendo 
que lee en los corazones, podria en nombre del 
cielo inmolar á todos sus enemigos por delitos 
futuros , y con!<el pretesto de evitar un mal, 
causaria el peor de todos, á saber, ei aniquila
miento de la seguridad generah 

3.° Oj^erac/'ort-mcí¿¿CGf.-este medio de justi-
ficacidn se reduce al precedente, porque se ha»-
-ce padecer á un individuo por su propio bien. 
Si un hombre fuere atacado de apoplegia , ¿se 
esperará su couseritimiento para sangrarle? N i 
siquiera puede ocurrir duda alguna sobre la 
legitimidad del remedio; pues es bien seguro 
quería,ioluntad del enfermo no es morir. .,.>-. 
mh Él caso es muy diferente , si un hombre que 
goza de sus sentidos y de su razón, niega su 
consentimiento pudiendo darle, ¿ se concederá 
á sus amibos ó, los médicos el derecho de for* 
-aarié á una operación; que él resiste? Esto sería 
sustituir un mal cierto á Un riesgo casi imagi-*-
•nario:.!!a.deiseoafianza> y el terror velarian con-
íinuaínente á jk . cabezera de! enfermo. Si un 
imédico., pues, por humanidad fscede los lími-' 
íes de. su derecbov-y la operación tiene mal 
éxito i^ídebe estar espuesto al rigor de las leyes^ 
y su buena intención servirá cuando mas para 
-cstenuar su culpabirRlad. .. 
•<• faSi. ['Defensa:-.este es tambiein-una modifi* 
cacion del seguí ido motivo. Con efecto, no se 
trata de otra cosa que de alejar .un mal ma-
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yor; pues aunque se debiera matar á un agre
sor injusto, su muerte sería un mal menor pa
ra la sociedad, que la pérdida de un inocente. 
Este derecho de defensa es absolutamente nece
sario; porque la vigilancia de los magistrados 
nunca podría suplir la vigilancia de cada indi
viduo por sí mismo: ni el temor de las leyes 
podría jamas contener tanto á los malvados, 
como el temor de todas las resistencias indivi
duales. Quitar, pues, este derecho, sería hacer
se cómplice de todos los malvados. 

Con todo, este motivo de justificación tie
ne sus límites. Un individuo solamente puede 
servirse de los medios de hecho para defender 
su persona ó sus bienes. Corresponder á una 
injuria verbal con otra corporal , no sería de
fensa de sí mismo, sino venganza. Cometer vo
luntariamente un mal irreparable por evitar 
otro que no lo fuese , sería traspasar los lími
tes legítimos de la defensa. 

¿Pero un indivuo podrá tan solo defender
se á sí mismo? ¿ no debe también tener el dere
cho de protejer á su semejante contra una 
agresión injusta ? Segurameme que la indigna
ción que se siente al ver que el flaco es maltra
tado por el mas fuerte , es un bello movimien
to del corazón humano; es un bello movimien
to el que nos hace olvidar nuestro peligró por 
acudir al socorro del angustiado, y la ley debe 
guardarse bien de debilitar esta alianza entre 



(285) 
el valor y la humanidad ; lejos de esto convie
ne que honre y premie al que ejerce las fun
ciones de magistrado en favor de un oprimido:1 
es sumamente importante á lá salud común que 
todo hombre de bien se considere como pro
tector natural de cualquier otro, porque en 
este caso no hay mal de segundo orden, y to
dos los efectos de segundo orden son buenos. 

5.° y 6.° Poder político y doméstico: el ejer
cicio del poder legitimo trae consigo la necesi
dad de hacer mal para reprimir el mal. El po
der legitimo puede dividirse en político y en 
doméstico. El magistrado y el padre ó el que 
hace las veces de este, no pudieran mantener 
su autoridad , el primero en el estado, y el se
gundo en la fami l ia , sino estuvieran armados 
de medios coercitivos contra la desobediencia. 
El mal que imponen se llama pena ó castigo: 
con él no se proponen mas que el bien de la 
grande ó pequeña sociedad que gobiernan , y 
es escnsado decir, que el ejercicio de su auto
ridad legitima es un motivo completo de justi
ficación; pues nadie quisiera ser magistrado n i 
padre sino tuviera seguridad para si en el rec
to uso de su poder, 
h vtW/O'H; otajjfo-íoq iv t í i ;*) aúV) é G l k H n ¿oí K 
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SEGUNDA P A R T E . 
REMEDIOS POLITICOS CONTRA EL, MAL 

P E LOS DELITOS. 

ü/l jfioe iiáu to libnuuoa soloala Mol «on 

CAPITULO l 

Materia de esta parte. 

Considerados ya los delitos como enferme" 
dades del cuerpo político , la analogía nos con
duce á mirar como remedios los medios de pre
venirlos y de repararlos. 

Estos remedios pueden inducirse á cuatro 
clases. 

1.a Kemedios preventivos. 
Qtf Kemedios supresivos. 
3. a Remedios satisfactorios. 
4. a Remedios penales, ó simplemente penas. 
1.° Remedios preventivos. Doy este nombre 

á los medios que tienen por objeto prevenir el 
delito, y son de dos especies: directos, que se 
aplican inmediatamente á tal ó tal delito parti
cular : indirectos, que consisten en precauciones 
generales contra una especie entera de delitos. 
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2. ° Remedios supresivos. Estos son los me

dios que tienen por objeto hacer cesar ó sus
pender un delito empezado, un delito ya exis
tente, poro no consumado, por consiguiente 
prevenir el mal á lo menos en parte. 

3. ° Remedios satisfactorios. Doy este nom
bre á la reparación ó indemnización que debe 
darse al inocente por el mal que le ha causado 
un delito. 

4. ° Remedios penales, ó simplemente penas. 
Cuando se ha hecho cesar el mal, cuando se 
ha indemnizado á la parte perjudicada, aun 
falta prevenir otros delitos de la misma natu
raleza , ó del delincuente mismo, ó de cualquier 
otro. De dos modos se puede conseguir este fin, 
el uno corrljiendo la voluntad , el otro quitan
do el poder de dañar: se influye sobre la vo
luntad por medio del temor, y se quita el po
der por algún acto físico: quitar al delincuente 
la voluntad de reincidir, es reformarle, quitar 
el poder, es imposibilitarle. Un remedio que 
debe obrar por el temor se llama pena, el te
ner ó dejar de tener el efecto de imposibilitar 
depende de su naturaleza. El fin principal de 
las penas es prevenir los delitos semejantes. El 
negocio pasado no es mas que un punto, pero 
lo futuro es infinito; el delito pasado no afec
ta mas que á un individuo; pero los delitos se-
niejantes pueden afectarlos á todos. En muchos 
casos es imposible remediar el mal cometido 
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pero siempre se puede quitar la voluntad de 
hacer mal , porque por grande que sea el pro
vecho de un delito siempre puede ser mayor el 
mal de la pena. 

Estas cuatro clases de remedios exigen á ve
ces otras tantas OjDeraciones separadas; á veces 
una misma operación basta para todo. 

En este libro trataremos de los remedios 
preventivos directos, de los remedios represi
vos, y de los remedios satisíactorios. En la ter
cera parte se tratará de las penas, y en la cuar* 
ta de los medios indirectos. 

CAPITULO I I . 

De los medios indirectos de prevenir los delitos. 

Antes de que un delito se consume, puede 
presentar muchas faces, y pasa por algunos 
grados de preparación,que á veces permite de
tenerle antes de que produzca sus efectos. 

Esta parte de la policía puede ejercerse, ya 
por poderes dados á todos los individuos^ ó ya 
por poderes especiales que se confien á ciertas 
personas autorizadas. 

Los poderes dados á todos los subditos para 
protejerse mutuamente, son los que se ejercen 
antes de que la justicia intervenga, y que por 
esta razón pueden llamarse medios ante ji.uü~ 
c¿aZ<?s. Tal es el derecho de oponer, la fuerza 
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á la ejecución de un delito que se teme, de 
prender al hombre sospechoso , de detenerle 
guardado, de llevarle á la justicia, de pedir au
xilio, de depositar en manos seguras un objeto 
que se cree robado, ó cuya destrucción se de
sea prevenir, de citar á todos los asistentes para 
que sean testigos, de pedir auxilio á cualquie
ra para presentar á los magistrados á un hom
bre cuyas malas intenciones se temen. 

Puede imponerse á todos los subditos la 
obligación de prestar este servicio, y de ejecu
tarlo, como uno de los deberes mas importan
tes de la sociedad, y todavía sería conveniente 
establecer algunas recompensas para aquellos 
que hubiesen contribuido á prevenir un delito, 
ó á poner el delincuente en manos de la jus
ticia. 

Quizás se replicará, que se puede abusar 
de estos poderes, y que algunos hombres que 
nada tienen que perder pueden servirse de ellos 
para hacer que otros les ayuden en un acto de 
violencia. Este peligro es imaginario, porque 
la máscara de orden y publicidad con que pre
tendieran encubrirse, no haría mas que con
trariar sus ideas, y esponerles á una pena de
masiado manifiesta. 

Regla general: no hay mucho riesgo en 
conceder unos poderes de que nadie puede ha
cer uso sin esponerse á todos los inconvenien
tes de su ejercicio en el caso de qne no fuesen 

TOMO II . 19 
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reconocidos por legítimos. Privar á la justicia 
del auxilio que puede sacar de todos estos me
dios sería sentir un mal irreparable, por temor 
de un mal que no puede dejar de repararse. 

Pero independientemente de estos poderes 
que todos deben tener, hay otros que son es-
clusivamente propios de los magistrados, y de 
que puede usarse con mucha utilidad para pre
venir ciertos delitos que se recelen. 

I.0 Amonestación: es una simple adverten
cia, pero dada por el juez que previene al i n 
dividuo sospechoso , advirtiéndole que se le 
tiene á la vista, y recordándole su deber con 
una autoridad respetable. 

2. ° Conminación: es el mismo medio, pero 
robustecido con la amenaza de la ley; en el 
primer caso es la voz de un padre que se sir
ve de los medios de la persuasión; en el segundo 
es la de un magistrado que intimida con un 
lenguaje severo. 

3. ° Exacción de promesas ele abstenerse de 
un cierto lagar: este medio aplicable á la pre
vención de mfnchos delitos , lo es particular
mente á las riñas, á las ofensas personales, y á 
las maniobras sediciosas. 

4. ° Destierro parcial : prohibición al indi
viduo sospechoso de presentarse delante la per
sona amenazada, de hallarse en el lugar donde 
ella habita, ó en cualquier otro sitio señalado 
para teatro del delito. 
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5. ° 'Fianza: obligación á dar fiadores qué 

se obliguen á pagar una málta en el caso de 
contravenir el individuo sospechoso á lo que se 
le ha prevenido. 

6. ° Establecimientos de guardias-, una fuer
za que proteja á las, personas ó á las cosas 
amenazadas. 

7. ° Embargo de armas ó de otros instru
mentos, destinado á servir para cometer el deli
to que se teme ó se recela. 

Pero á mas de estos medios generales , hay 
otros que se aplican especialmente á ciertos de
litos. Yo no me detendré aquí en estos porme
nores de policía y de administración. La elec
ción de estos medios, la ocasión y el modo de 
aplicarlos, dependen de un gran número de cir
cunstancias, y por otra parte son bastante sen
cillos, y casi siempre indicados por la natura
leza del caso. Se trata, por ejemplo, de una d i 
famación injuriosa, ¿se deberán embargar los 
escritos antes de su publicación? Se trata de co
mestibles , de bebidas, de medicamentos noci
vos. ¿Conviene destruirlos antes que se pueda 
hacer.uso de ellos? SL Las visitas judiciales y 
los registros sirven para prevenir los fraudes, los 
actos clandestinos, y los delitos de contrabando. 

Los casos de esta especie muy pocas veces 
son susceptibles de reglas precisas, y es indis
pensable dejar alguna latitud á los empleados 
públicos y á los jueces; pero el legislador de-
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be dictar instrucciones que estorben los abusos 
de la arbitrariedad. 

Estas instrucciones se fundarán en las má
ximas siguientes: Cuanto mas duro sea el me
dio de que se quiere usar, otro tanto debe ser 
el escrúpulo para servirse de él. Se puede de
jar mas libertad en cuanto á esto en propor
ción de la gravedad del delito que se recela y 
de su probabilidad aparente, y en proporción 
de que el delincuente parezca mas ó menos pe
ligroso, y que tenga mas ó menos medios de 
ejecutar su mala intención; pero he aquí un 
límite que los jueces no podrán traspasar en 
caso alguno, "nunca se podrá usar un medio 
»preventivo de tal naturaleza que produzca 
» mas mal que el delito mismo." 

CAPITULO I I I . 

De los delitos crónicos. 

Antes de tratar de los remedios supresivos, 
es decir, de los medios de hacer cesar ó cortar 
y suspender los delitos, examinemos cuáles son 
estos delitos , pues no todos tienen esta capaci
dad, y los que la tienen no la tienen del mis
mo modo. 

La facultad de hacer cesar un delito supo
ne una duración bastante grande para que la 
justicia pueda intervenir ó interponerse, y no 
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todos los delitos tienen esta duración: los unos 
tienen un efecto pasajero ; otros tienen un 
electo permanente: el homicidio, y el estupro 
violento son irreparables; el hurto puede no 
durar mas que un momento, y puede también 
durar siempre, si la cosa robada ha sido con
sumida ó perdida. 

Es indispensable distinguir las circunstan
cias por las cuales tienen los delitos mas ó me
nos duración; porque ellas influyen sobre los 
medios supresivos que se las puede respectiva
mente aplicar. 

I.0 Un delito adquiere duración por la 
simple continuación de un acto que puede ce
sar á todo instante, sin dejar por esto de haber 
sido un delito: la detención de una persona, la 
ocultación de una cosa, son delitos de esta na
turaleza : primera especie de delitos crónicos: 
ex actu continuo. 

2. ° Si la intención de cometer un delito se 
mira como delito,es claro que la intención con
tinuada será un delito continuado. Esta clase 
de delitos crónicos puede reducirse á la prime
ra: ex intentione permanente. 

3. ° Los delitos negativos, esto es, aquellos 
que consisten en omisiones, la mayor parte trae 
consigo el carácter de duración: no proveer á 
la subsistencia de un niño que nos está en
cargado, no pagar sus deudas, no comparecer 
en justicia, no revelar los cómplices, no poner 
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á una persona en el derecho que le pertenece: 
tercera- clase de delitos crónicos: ex actu ne
gativo.* 1' . ; i - , 
• 4.° Hay ciertas obras materiales, cuya exis
tencia es un delito prolongado: una manufac
tura dañosa á la salud del vecindario, un edi
ficio que obstruye un camino, un dique que 
estorba la corriente de un rio &c. Cuánta clase 
de delitos crónicos: ex opere manenté, 

5. ° Hay ciertas producciones del entendi
miento que pueden tener el mismo caráter por 
la intervención de la imprenta; tales son los 
libelos, las historias fingidas, las profecías alar-
mantesy las estampas obscenas, en una palabra, 
todo lo que con los signos duraderos de la len
gua presenta á los sentidos ideas que no se les 
deben presentar: quinta clase de delitos cxóm* 
eos: ex scripto et simüibus. 

6. ° Una continuación de actos repetidos 
pueden tener en su totalidad un carácter de 
unidad, en virtud de la cual se dice que el 
que los ha hecho ha contraído un hábito. En 
este caso se hallan la fabricación de moneda, 
las operaciones prohibidas en una fábrica, y el 
contrabando en general: sesta clase de delitos 
crónicos: ex habita, 

7. ° Hay duración en ciertos delitos, por
que aunque diversos en sL mismos, toman un 
carácter 5« unidad, porque el uno es la •causa: 
del otro. Un hombre tala una huerta, pega al 
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propietario que corre á estorbarlo, le persigue 
hasta su casa, insulta á su familia, rompe algu
nos muebles, mata á un perro favorito y ade
lanta sus estragos. De este modo se forma una 
cadena indefinida de delitos, cuya duración 
puede dar lugar á la intervención de la justi
cia: séptima clase de delitos crónicos: ex oc-
cosione. 

8.° Hay duración en el acto de muchos de
lincuentes, que de concierto ó sin concierto van 
al mismo fin. Asi de una mezcla confusa de ac
tos de destrucción, de amenazas, de injurias 
verbales, de injurias personales, de gritos i n 
sultantes, de provocaciones resulta aquel triste 
y lamentable compuesto que se llama íumulto, 
motin, insurrección, precursores de las rebelio
nes y de las guerras civiles: octava clase de de
litos crónicos, ex cooperatione. 

Los delitos crónicos están espuestos á tener 
su catástrofe: el delito proyectado para en el 
delito consumado. Las injurias corporales simr-
ples terminan naturalmente en injurias corpo
rales irreparables, y en el homicidio; y si se 
habla del hecho de encerrar una perdona, no 
hay delito que no pueda tener por objeto: d i 
solver un vinculo conyugal cjue incomoda, 
efectuar un proyecto de seducción, suprimir 
una declaración, arrancar un secreto, estorbar 
la reivindicación de una propiedad, conseguir 
por algún atentado algunos socorros furzados; 
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en una palabra, el encierro debe tener siem
pre alguna catástrofe particular, según el pro
yecto del delincuente. 

En el curso de una empresa criminal pue
de mudarse de objeto como de medios. Un la
drón sorprendido puede por el temor de la 
pena, ó por el sentimiento de haber perdido 
el fruto de su delito, hacerse asesino. 

Toca á la previsión del juez representarse 
en cada caso la catástrofe probable del delito 
empezado, para prevenirla con una interven
ción pronta y bien dirigida. Para determinar 
la pena debe mirar á las intenciones del delin
cuente : para aplicar todos los remedios preven
tivos y supresivos debe mirar á todas las con
secuencias tanto proyectadas, como omitidas ó 
imprevistas. 

CAPITULO IV. 

De los remedios supresivos para los delitos 
crómeos. 

Las diferentes especies de delitos crónicos 
exigen diferentes remedios supresivos. Estos 
remedios supresivos son los mismos que los 
medios preventivos, cuyo catálogo acabamos de 
describir: toda la diferencia consiste en el tiem
po y en el modo de aplicarlos. Hay casos en 
que el medio preventivo corresponde tan visi-


